
REVISTA DEL CONSEJO GENERAL DE LA PSICOLOGÍA DE ESPAÑA

ISSN 0214 - 78231 VOL. 34 - 2013

ENERO - ABRIL 

PAPELES DEL

PSICÓLOGO

PSICÓPATAS INTEGRADOS/SUBCLÍNICOS - TRATAMIENTO DEL 
SOBREPESO Y LA OBESIDAD - VIOLENCIA HACIA LA MUJER - CIBERBULLYING

ADOPCIÓN, ACOGIMIENTO FAMILIAR,
RECURSOS RESIDENCIALES



COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE ÁLAVA Teléf.: 945 23 43 36
Creado por Decreto 247/2001 de 23/10/2001 Fax : 945 23 44 56
Álava
C/ Cercas Bajas, 7 - pasadizo – oficina 16- 1ª planta
01001 Vitoria - Gasteiz
E-mail: cop.alava@terra.es            E-mail: copalava@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE Teléf.: 95 466 30 76
ANDALUCÍA OCCIDENTAL Fax : 95 465 07 06

Creado por Decreto 164/2001 de 03/07/2001
Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla
Espinosa y Cárcel. 43-45 Bajo
41005 Sevilla
E-mail: cop-ao@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE Teléf.: 958 53 51 48
ANDALUCÍA ORIENTAL Fax : 958 26 76 74

Creado por Decreto 164/2001 de 03/07/2001
Almería, Granada, Jaén y Málaga 
C/ San Isidro, 23
18005 Granada
E-mail: copao@cop.es

COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE Teléf.: 976 20 19 82
ARAGÓN Fax : 976 36 20 10

Creado por Ley 19/2002 de 18/09/2002
Huesca Teruel y Zaragoza
San Vicente de Paul, 7 Dpldo. 1º Izq.
50001 Zaragoza
E-mail: daragon@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE BIZKAIA Teléf.: 944 79 52 70
Creado por Decreto 247/2001 de 23/10/2001 944 79 52 71
Vizcaya Fax : 944 79 52 72
C/ Rodríguez Arias, 5 - 2ª Planta
48008 Bilbao
E-mail: bizkaia@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA Teléf.: 942 27 34 50
DE CANTABRIA Fax : 942 27 34 50

Creado por Decreto 44/2003 de 08/05/2003
Santander
Avda. Reina Victoria, 45-2º
39004 Santander
E-mail: dcantabria@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE Teléf.: 967 21 98 02
CASTILLA-LA MANCHA Fax : 967 52 44 56

Creado por Decreto 130/2001 de 02/05/2001
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo
C/ La Cruz, 12 bajo 
02001 Albacete
E-mail: copclm@copclm.com

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE Teléf.: 983 21 03 29
CASTILLA Y LEÓN Fax : 983 21 03 21

Creado por Acuerdo de 20/06/2002
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora 
C/ Divina Pastora, 6 - Entreplanta
47004 Valladolid
E-mail: dcleon@cop.es

COL.LEGI OFICIAL DE PSICÒLEGS DE Teléf.: 932 47 86 50
CATALUNYA Fax : 932 47 86 54

Creado por Orden 26/06/1985
Barcelona, Gerona, Lerida y Tarragona 
C/ Rocafort, 129
08015 Barcelona
E-mail: copc.b@copc.cat

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE CEUTA Teléf.: 956 51 20 12
Creado por Real Decreto 82/2001 de 26/01/2001 Fax : 956 51 20 12
Ceuta
C/ Queipo de Llano, 6. (Esquina Jaudenes)
51001 Ceuta
E-mail:copce@cop.es

COL.LEGI OFICIAL DE PSICÒLEGS DE LA Teléf.: 96 392 25 95
COMUNITAT VALENCIANA Fax : 96 315 52 30

Creado por Ley 13/2003 de 10/04/2003
Alicante, Castellón y Valencia 
Carrer Compte D’Olocau, 1
46003 Valencia
E-mail: copcv@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE Teléf.: 924 31 76 60
EXTREMADURA Fax : 924 31 20 15

Creado por Decreto 165/2004 de 03/11/2004
Badajoz y Cáceres 
C/ Almonaster la Real, 1-1ºD
06800 Mérida (Badajoz)
E-mail: dextremadu@cop.es

COLEXIO OFICIAL DE PSICOLOXÍA DE GALICIA Teléf.: 981 53 40 49
Creado por Decreto 120/2000 de 19/05/2000 Fax : 981 53 49 83
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra
Rua da Espiñeira, 10 bajo
15706 Santiago de Compostela
E-mail: copgalicia@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE GIPUZKOA Teléf.: 943 27 87 12
Creado por Decreto 247/2001 de 23/10/2001 Teléf.: 943 32 65 60 
Guipúzcoa Fax : 943 32 65 61
C/ José Arana, 15 bajo
20001 Donostia
E-mail: donostia@cop.es

COL.LEGI OFICIAL DE PSICÒLEGS DE LES Teléf.: 97 176 44 69
ILLES BALEARS Fax : 97 129 19 12

Creado por Decreto 134/2001 de 14/12/2001
Islas Baleares
Manuel Sanchís Guarner, 1
07004 Palma de Mallorca
E-mail: dbaleares@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID Teléf.: 91 541 99 98
Creado por Decreto 1/2001 de 11/01/2001 91 541 99 99
Madrid Fax : 91 547 22 84
Cuesta de San Vicente, 4 - 5º
28008 Madrid
E-mail: copmadrid@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA Teléf.: 952 68 41 49
Creado por Real Decreto 83/2001 de 26/01/2001
Melilla
General Aizpúru, 3
52004 Melilla
E-mail: copmelilla@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE NAVARRA Teléf.: 948 17 51 33
Creado por Decreto Foral 30/2001 de 19/02/2001 Fax : 948 17 53 48
Navarra
Monasterio de Yarte, 2 - Bajo Trasera
31011 Pamplona
E-mail: dnavarra@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE LAS PALMAS Teléf.: 928 24 96 13
Creado por Resolución 290 de 19/02/2001 Fax : 928 29 09 04
Las Palmas de Gran Canaria
Carvajal, 12 bajo
35004 Las Palmas de Gran Canaria
E-mail: dpalmas@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DEL Teléf.: 98 528 57 78
PRINCIPADO DE ASTURIAS Fax : 98 528 13 74

Creado por Decreto 66/2001 de 12/07/2001
Asturias
Ildefonso Sánchez del Río, 4 - 1ºB 
33001 Oviedo
E-mail: dasturias@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE Teléf.: 968 24 88 16
LA REGIÓN DE MURCIA Fax : 968 24 47 88

Creado por Decreto 3/2001 de 19/01/2001
Murcia
C/ Antonio de Ulloa, 8 bajo Ed. Nevela Blq.1
30007 Murcia- En la Flota
E-mail: dmurcia@cop.es

COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE LA RIOJA Teléf.: 941 25 47 63
Creado por Decreto 65/2002 de 20/12/2002 Fax : 941 25 48 04
La Rioja
Ruavieja, 67-69, 3º Dcha.
26001 Logroño
E-mail: drioja@cop.es

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE Teléf.: 922 28 90 60
SANTA CRUZ DE TENERIFE Fax : 922 29 04 45

Creado por Resolución 02/04/2001
Tenerife
C/ Malaquita, 5, Edificio Rodaderos, Local 4
38005 Sta. Cruz de Tenerife
E-mail: copsctenerife@cop.es

COLEGIOS OFICIALES DE PSICÓLOGOSCOLEGIOS OFICIALES DE PSICÓLOGOS

C o n s e j o  G e n e r a l  d e  l a  P s i c o l o g í a  d e  E s p a ñ aC o n s e j o  G e n e r a l  d e  l a  P s i c o l o g í a  d e  E s p a ñ a

C/ Conde de Peñalver, 45 - 5Izq. • 28006 Madrid
E-mail: secop@cop.es • Web: www.cop.es
Teléf.: 91 444 90 20 • Fax: 91 309 56 15



PAPELESPAPELES DELDEL

PSICÓLOGOPSICÓLOGO

Edita
Consejo General de la Psicología de España

Director
Serafín Lemos Giráldez 

Directores asociados
José Ramón Fernández Hermida, Manuel Enrique
Medina Tornero, José Carlos Núñez Pérez y José María
Peiró Silla

Consejo Editorial
Francisco Santolaya Ochando
Fernando Chacón Fuertes
Josep Vilajoana i Celaya
Manuel Mariano Vera Martínez
Alfredo Fernández Herrero
Francisco Sánchez Eizaguirre
Manuel Berdullas Temes
Mª José Catalán Frias
José Ramón Fernández Hermida
Lorenzo Gil Hernández
Dolores Gómez Castillo
Mª Isabel Martínez Díaz de Zugazua

Rodolfo Ramos Álvarez
Rosa Mª Redondo Granado
Francisco Javier Torres Ailhaud
Ramón Jesús Vilalta Suárez
Rosa Álvarez Prada
Ana Mª Sánchez Alias 

Consejo Asesor
Isaac Amigo, Pilar Arránz Carrillo de Albornoz,
Sabino Ayestarán, Francisco Bas, Elisardo Becoña,
Carmen Bragado, Gualberto Buela, Fernando Calvo,
Antonio Cano, Enrique Cantón, Amalia Cañas,
Antonio Capafons, Helio Carpintero, José Antonio
Carrobles, Miguel Costa, María Crespo, Carmen del
Rio, Rocío Fernández Ballesteros, Jorge Fernández
Del Valle, Concepción Fernández Rodríguez, María
Paz García Vera, Jesús Gómez Amor, Julio Antonio
González García, Florencio Jiménez Burillo, Francisco
Javier Labrador, Araceli Maciá, Emiliano Martín, José
Joaquín Mira, Luis Montoro, José Muñiz, Marino
Pérez Álvarez, Ismael Quintanilla, Francisco Ramos,
Rodolfo Ramos Álvarez, Jesús Rodríguez Marin,
Miguel Ángel Vallejo y Oscar Vallina Fernández.

Diseño y maquetación
Cristina García y Juan Antonio Pez 

Administración y publicidad
Silvia Berdullas y Cristina Castilla

Consejo General de la Psicología de España
C/ Conde de Peñalver,  45-5º Izq.
28006 Madrid - España
Tels.: 91 444 90 20 - Fax: 91 309 56 15
E-mail: papeles@cop.es

Impresión
Villena Artes Gráficas
Avda. Cardenal Herrera Oria, 242 – Edif. B
28035 Madrid

Depósito Legal
M-27453-1981 / ISSN 0214-7823

De este número 1 del Vol. 34 de Papeles del
Psicólogo se han editado 54.950 ejemplares.

Este ejemplar se distribuye gratuitamente a todos
los colegiados pertenecientes a los diversos

Colegios que forman parte del Consejo General
de la Psicología de España.

Los editores no se hacen responsables de las opiniones
vertidas en los artículos publicados.

R E V I S T A  D E L  C O N S E J O  G E N E R A L  D E  L A  P S I C O L O G Í A  D E  E S P A Ñ A

Artículos

2.2. De los “hijos del corazón” a los “niños abandonados”: construcción de “los

orígenes” en la adopción en España

Beatriz San Román Sobrino

11. 11. La calidad del acogimiento residencial en Portugal y el ejemplo de la evolución

española

Sónia Rodrigues, Maria Barbosa-Ducharne y Jorge F. del Valle

23. 23. Recursos residenciales para menores seriamente disruptivos: Aportaciones

técnicas a un debate social e institucional

Antonio Galán Rodríguez

32. 32. Psicópatas integrados/subclínicos en las relaciones de pareja: Perfil, maltrato

psicológico y factores de riesgo

José Manuel Pozueco Romero, Juan Manuel Moreno Manso, Macarena Blázquez

Alonso y Mª Elena García-Baamonde Sánchez

49. 49. El papel del Psicólogo Clínico en el tratamiento del sobrepeso y la obesidad

Isaac Amigo Vázquez y Concepción Fernández Rodríguez

57. 57. La violencia hacia la mujer mayor: Revisión bibliográfica

Montserrat Celdrán

65. 65. Análisis psicosocial del ciberbullying: Claves para una educación moral 

José María Avilés Martínez

Revisión libros

74. 74. Manual de Consejo Psicológico: Una visión despatologizada de la Psicología

Clínica

López, E. y Costa, M. Madrid: Síntesis, 2012

Serafín Lemos Giráldez

76. 76. Diccionario Histórico de Instituciones de Psicología en Brasil/Dicionário

Histórico de Instituicoes de Psicologia no Brasil

Jacó-Vilela, A. M. (Coord.). Rio de Janeiro: Imago, 2011

Tomás Caycho Rodríguez

Articles

2.2. From “children of the heart” to “abandoned children”: Construction of the

“origins” of adoption in Spain

Beatriz San Román Sobrino

11. 11. The quality of residential child care in Portugal and the example of its evolution

in Spain

Sónia Rodrigues, Maria Barbosa-Ducharne and Jorge F. del Valle

23. 23. Residential care resources for severely disruptive minors: technical contributions

to a social and institutional debate

Antonio Galán Rodríguez

32. 32. Successful/subclinical psychopaths in intimate relationships: Profile,

psychological maltreatment, and risk factors.

José Manuel Pozueco Romero, Juan Manuel Moreno Manso, Macarena Blázquez

Alonso and Mª Elena García-Baamonde Sánchez

49. 49. The role of the Clinical Psychologist in the treatment of overweight and obesity

Isaac Amigo Vázquez and Concepción Fernández Rodríguez

57. 57. Violence against older women: A bibliographical review

Montserrat Celdrán

65. 65. Psychosocial analysis of ciberbullying: Keys for a moral education

José María Avilés Martínez

Book review

74. 74. Manual de Consejo Psicológico: Una visión despatologizada de la Psicología

Clínica [Handbook of psychological advice: A non psychopathological view of

clinical psychology]

López, E. and Costa, M. Madrid: Síntesis, 2012

Serafín Lemos Giráldez

76. 76. Diccionario Histórico de Instituciones de Psicología en Brasil/Dicionário

Histórico de Instituicoes de Psicologia no Brasil [Historical dictionary of

psychology institutions in Brasil]

Jacó-Vilela, A. M. (Coord.). Rio de Janeiro: Imago, 2011

Tomás Caycho Rodríguez

1Sumario
Contents

V O L U M E N  3 4
E n e r o  -  A b r i l

2 0 1 3

Papeles del Psicólogo está incluida en las bases de
datos PsycINFO, Psicodoc y del ISOC (Psedisoc),
del DOAJ (Directory of Open Access Journals),

Elsevier Bibliographic Database: SCOPUS,
Redalyc y en IBECS; y también se puede consultar

en la página WEB del Consejo General de la
Psicología de España:

http://www.cop.es



A r t í c u l o s

2

Papeles del Psicólogo, 2013. Vol. 34(1), pp. 2-10
http://www.papelesdelpsicologo.es

n España, como en otras sociedades que siguen
el modelo del parentesco euro-norteamericano,
encontramos actualmente una gran diversidad de

formas familiares y modos de constituirse en familia. La
anticoncepción y las nuevas tecnologías reproductivas
han permitido una planificación de la reproducción y la
aparición de nuevos discursos sobre la misma: ser ma-
dre o padre ya no depende de una relación sexual hete-
rosexual sino del “deseo” de serlo. En este sentido, tanto
la adopción como las técnicas de reproducción asistida
(TRA) con donación de material genético ponen en cues-
tión la necesidad de una relación biogenética para el es-
tablecimiento de vínculos de filiación. No obstante, como
señaló Modell (1994) para las adopciones en el contexto
norteamericano, estas nuevas formas de parentesco se
construyen en relación al patrón marcado por el paren-
tesco biológico, ya sea para cuestionarlo o para desa-
rrollar estrategias que los igualen.
A diferencia de lo que ocurre con las TRA (excepción he-

cha de la gestación subrogada), en la adopción no solo se
adoptan niños y niñas producidos por otros cuerpos (Ho-
well, 2003), sino que estos, tras su nacimiento, pasan tanto
simbólica como físicamente de una familia (la denominada

“biológica”) a otra (la adoptiva). A este tránsito, así como
a la familia de nacimiento y a lo acontecido antes de la
adopción, hace referencia la noción de “los orígenes”. 
Como recuerda Palacios (2009), no hace tanto era una

práctica común entre las y los profesionales de la adop-
ción ocultar a las familias adoptivas información sobre la
etapa preadoptiva de sus hijos e hijas por temor a su es-
tigmatización o a levantar temores entre quienes adopta-
ban. Sin embargo, actualmente existe un cierto consenso
en torno al derecho de las personas adoptadas a conocer
su historia, lo que se ha reflejado en el reconocimiento le-
gal de su derecho a la información que sobre este tema
obre en poder de las entidades públicas (ver artículo 12
de la Ley de Adopción Internacional de 2007). 
En lo que se refiere a la “revelación” –la comunicación

de la condición de adoptado–, hay datos que muestran
un notable avance. Si en 1996 un 50% de las niñas y ni-
ños adoptados en Andalucía desconocían serlo (Pala-
cios, Sánchez-Sandoval y Sánchez, 1996), diez años
después esa cifra era del 5% (Palacios, Sánchez-Sando-
val y León, 2005). No obstante, investigaciones recientes
señalan que hablar de la adopción no equivale a hablar
de “los orígenes”, debido a la singular dificultad –fami-
liar y social– para incluir a los padres –y en particular a
las madres– de nacimiento en esos relatos (Marre,
2009), así como para hablar de lo ocurrido antes de la
misma (Berástegui y Jódar, en prensa). 

DE LOS “HIJOS DEL CORAZÓN” A LOS “NIÑOS ABANDONADOS”:
CONSTRUCCIÓN DE “LOS ORÍGENES” EN LA ADOPCIÓN EN ESPAÑA

FROM “CHILDREN OF THE HEART” TO “ABANDONED CHILDREN”: 

CONSTRUCTION OF “THE ORIGINS” OF ADOPTION IN SPAIN

Beatriz San Román Sobrino
Universitat Autònoma de Barcelona/Grupo de Investigación AFIN

Los discursos sobre la adopción constituyen, para las familias adoptivas y las personas adoptadas, un repertorio que las interpela y
en relación con el cual negocian el significado de la adopción en sus trayectorias vitales e identidades. A partir de los resultados de
una investigación etnográfica sobre los discursos de las familias adoptivas, las personas adoptadas y los profesionales que con ellas
intervienen, se analiza cómo se ha construido la noción de “los orígenes” en la adopción en España, desde el silenciamiento hasta la
penetración de un discurso que considera al “abandono” como insoslayable en la trayectoria vital de toda persona adoptada y cuá-
les han sido sus implicaciones.
Palabras clave: Adopción, Orígenes, Pérdida, Abandono. 

For adoptive families and adoptees, discourse on adoption raises a range of questions for discussion in relation to which they negotiate
the meaning of the adoption in their life trajectories and identities. Based on the results of an ethnographic research study on the speech
of adoptive families, adoptees and adoption practitioners, this article examines how the notion of the “origins” of adoption has been
built in Spain, from their concealment to the propagation of the discourse that considers “abandonment” as an inescapable fact in the
adoptees’ lives. Finally, the implications of the latter are discussed.
Key words: Adoption, Origins, Loss, Abandonment.

Correspondencia: Beatriz San Román Sobrino. Departamento de
Psicología Social de la Universitat Autònoma de Barcelona/
Grupo de Investigación AFIN. Carrencà, 5. 08017 Barcelona.
España. E-mail: beatrizsroman@gmail.com
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Jociles y Charro (2008) han señalado la influencia de
los discursos de las y los profesionales de la psicología y
el trabajo social encargados de la formación y evalua-
ción de quienes desean adoptar transnacionalmente en
la construcción de los roles parentales de las familias
adoptivas. Dichos discursos insisten en diferenciar la pa-
rentalidad biológica de la adoptiva, señalando –entre
otros aspectos– que los futuros padres y madres deberán
“valorar y respetar los orígenes del menor y facilitar que
pueda desarrollar un sentimiento de orgullo hacia su
procedencia e identidad” (2008, p. 118). Sin embargo,
al no explicitar qué se entiende por “orígenes”, qué as-
pectos de los mismos deben ser comunicados ni cuáles
son las razones para sentir orgullo sobre su proceden-
cia, “los orígenes” se transforman en una categoría va-
cía de contenido que, en el caso de las adopciones
transnacionales, tiende a interpretarse como la cultura
(del país de origen) que se supone que los niños y niñas
traen consigo, aun cuando hayan llegado a España a
edades muy tempranas, es decir, de manera casi genéti-
ca o biológica (Marre, 2007).
La psicología discursiva que orienta este artículo y la

investigación que lo sustenta ha señalado el papel
esencial del discurso –entendiendo como tal el sistema
de enunciados que construyen un objeto (Parker,
1992)– en la constitución de los sujetos sociales –las
subjetividades y sus identidades asociadas– y en el es-
tablecimiento y estabilización de las relaciones de po-
der por parte de los grupos dominantes. “Las
descripciones y los relatos construyen el mundo o, por
lo menos, versiones del mundo” (Potter, 1998, p. 130)
que compiten entre sí para construir la verdad, en rela-
ción con las cuales las personas negocian sus identida-
des (Hall, 2008). Los discursos sobre las familias
ampliadas o formadas a través de la adopción consti-
tuyen para los padres y madres adoptivos y sus hijos e
hijas un repertorio que los interpela, y en relación con
el cual negocian el significado de la adopción en sus
biografías y sus identidades. 
El propósito de este artículo es analizar los discursos

hegemónicos –en términos de su aceptación y reproduc-
ción por parte de las familias adoptivas y de las perso-
nas adoptadas– sobre el paso de una familia a otra en
la adopción en España y su evolución, desde el silencia-
miento inicial a la concepción del mismo como una “pér-
dida” o un “abandono” con consecuencias emocionales
inevitables para las personas adoptadas. Esta última
concepción, a diferencia de la hegemónica precedente
que partía de la idea del niño adoptado como una tabu-

la rasa (Howell y Marre, 2006), entiende que la adop-
ción no es un punto y aparte en las trayectorias vitales
de las personas adoptadas porque las “secuelas del
abandono” siguen presentes en su vida y afectan su per-
sonalidad y su relación con los otros y el mundo.
Aunque se enuncien como consecuencias naturales de

no poder crecer en el seno de la familia en la que se ha
nacido, la “pérdida” y el “abandono” son construccio-
nes psicosociales y socioculturales. No cabe en este es-
pacio una exposición exhaustiva de ejemplos en este
sentido (ver Bowie, 2004; Carroll, 1970; Marre, 2010)
aunque sí mencionar que, en muchas culturas, no son las
relaciones biológicas las que construyen parentesco, por
lo que el hecho de que procreación y crianza no coinci-
dan en las mismas personas no constituye en ellas un es-
tigma ni una desgracia sino, en muchos casos, lo
contrario. Se trata de una constatación que, si bien no
elimina el malestar derivado de las posibles “pérdidas”
de la adopción en nuestra cultura, sí sugiere la necesi-
dad de reflexionar sobre cómo se construye discursiva-
mente el paso de una familia a otra y las posibles
“pérdidas” derivadas. 
Este artículo se basa en datos recogidos durante cuatro

años de observación participante en el colectivo de fami-
lias adoptantes españolas (diez años si se tiene en cuen-
ta que, durante los seis años previos al inicio de este
estudio, la autora participó activamente en el colectivo
de familias adoptantes y en el movimiento asociativo que
de él emergió, y recogió información para la elabora-
ción de dos libros relacionados con la adopción), en la
participación en treinta y dos jornadas y cursos formati-
vos para familias y profesionales sobre la integración
social y familiar de las personas adoptadas, en textos
escritos por psicólogos y psicólogas especializados en
adopción y en diez entrevistas en profundidad a perso-
nas adoptadas y cuatro a profesionales y técnicos de
base psicológica del área de la postadopción y/o la
protección de la infancia en general.
Mi condición de madre adoptiva y miembro activo del

movimiento asociativo de familias adoptivas, en el que
tengo relaciones personales y virtuales desde hace más
de una década, facilitó mi trabajo de campo, mi perma-
nencia en el mismo, así como el acceso a determinada
información. Sin embargo, también ha requerido de un
ejercicio constante de reflexividad, con especial atención
a equilibrar las nociones de empatía y extrañamiento
para evitar que mi experiencia e ideas previas condicio-
naran la recogida e interpretación de datos. La relectura
crítica del diario y los textos sobre adopción que escribí

BEATRIZ SAN ROMÁN SOBRINO
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durante el período de tramitación y los primeros años de
maternidad adoptiva, así como la discusión de resulta-
dos preliminares de investigación en encuentros formales
e informales con otras investigadoras, con miembros de
la comunidad adoptiva y con profesionales de la psico-
logía del área de la adopción, han sido de singular utili-
dad. Pertenecer y trabajar en un equipo multidisciplinar
fue fundamental para orientar y reorientar el análisis a
partir de los comentarios críticos y las aportaciones de
sus integrantes.

Del tabú de la adopción a los “hijos del corazón”
(2000-2008)

“(…) tienen unos padres que los engendraron en el
corazón y no en la barriga (…) son nuestros 

hijos del corazón”.
De la página web de la asociación Adopchina

(http://www.adopchina.org/quienes.html) 

Hasta finales del siglo XX la adopción era, en España,
la última oportunidad para quienes no podían procrear
(Berástegui, 2010a), un hecho vergonzante que se con-
vertía en un tabú rodeado de secretismo y ocultamiento
(García Villaluenga y Linacero de la Fuente, 2006). Sin
embargo, el desarrollo de la adopción transnacional y la
mayor visibilidad de la adopción que conllevó produje-
ron cambios sustanciales en el modo en que la afrontan
quienes adoptan. 
La aparición, hace poco más de una década, de las

primeras asociaciones de las autodenominadas “familias
adoptantes” y de numerosos foros de Internet en los que
se reunían para compartir información y experiencias y
organizar encuentros periódicos fueron síntomas claros
del cambio de tendencia (para un análisis del nacimien-
to del movimiento asociativo de familias adoptivas ver
Marre, 2004). La decisión de adoptar y el proceso de
adopción pasaron de ser un asunto íntimo a convertirse
en una experiencia compartida. Internet, con su posibili-
dad de contactar con otras personas inmersas en el mis-
mo tipo de proceso manteniendo el anonimato, fue
utilizado inicialmente como fuente de información sobre
los procesos y su tramitación, pero pronto se convirtió en
un lugar donde compartir experiencias, dudas y senti-
mientos, y también obtener consejos y opiniones.
Los paralelismos con la parentalidad biológica y el

adultocentrismo de los relatos son las características
más notables de los discursos de esta etapa. El proceso
y “la espera” (el tiempo que transcurre entre la conse-
cución del certificado de idoneidad –por el que la ad-

ministración declara “aptas” a las familias solicitantes y
las autoriza a seguir adelante con el proceso– y la cul-
minación de la adopción) eran percibidos como un lar-
go camino ralentizado por las trabas burocráticas que
impedían reunirse con el futuro hijo o hija. Howell y
Marre (2006) analizaron los paralelismos entre los
procesos de adopción y los de procreación ‘natural’,
sugiriendo que la etapa de “embarazo” se iniciaba
cuando los futuros padres y madres adoptivos recibían
la aprobación por parte de la Administración, mientras
que el “nacimiento” se producía con la asignación de
un niño o niña concretos y culminaba en el momento
en que estos se encontraban con sus familias adopti-
vas. En las narraciones de quienes adoptan, la mater-
nidad y paternidad biológicas son el referente –y
modelo– constante e ineludible, manifiesto en el uso de
metáforas y comparaciones que ligan ambos procesos.
Así, por ejemplo, una madre adoptiva que acababa de
recibir la primera foto del que sería su hijo describía su
emoción en una lista de distribución en internet escri-
biendo “esto es como ver la primera ecografía”; otra,
en un mensaje en el que respondía a una mujer que al
fin tenía fecha para viajar a buscar a su hijo, comenta-
ba jocosamente “¡se te ha puesto cara de parturienta!”.
A menudo, para referirse al proceso de adopción, se
utilizaban expresiones como “embarazo burocrático” o
“embarazo de elefanta” (por su duración).
En esos discursos los niños estaban presentes en tanto

que objetivo, la meta al final del camino. Tanto en las fa-
milias como en los medios de comunicación los discursos
se centraban, como señaló Howell (2006), en el proyec-
to –adulto– parental. Los niños aparecían como los “hi-
jos más deseados” (Cernuda y Sáenz-Diez, 1999), que
llegaban a la familia después de un tortuoso camino bu-
rocrático que daba cuenta del esfuerzo de la familia y,
por tanto, de la magnitud del deseo.
Lo ocurrido antes de la adopción quedaba eclipsado

por la necesidad de poner en valor la filiación adopti-
va, capaz de construir lazos equiparables a los biológi-
cos. “Adoptar no es hacer una obra de caridad, ni un
acto de solidaridad, adoptar es querer ser padre, que-
rer ser madre, sin importarte el origen de este hijo” (ci-
ta original en catalán) escribía Mercedes Vilaseca
(2008), presidenta de FADA (la Federación de Asocia-
ciones por la Adopción). El “deseo de ser padres” era
también para los profesionales encargados de la selec-
ción y formación de las personas adoptantes la motiva-
ción adecuada y correcta para iniciar un proceso de
adopción, frente a otras consideradas incorrectas o in-
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suficientes (Jociles y Charro, 2008). En los foros de In-
ternet sobre adopción, se aconsejaba a quienes inicia-
ban el proceso que en las entrevistas de los estudios
psicosociales contestasen a las preguntas sobre sus mo-
tivaciones para la adopción en este sentido, ya que,
según se decía, cualquier respuesta que no se refiriera
al deseo de “ser padres” podía ser causa de denega-
ción del certificado de idoneidad.
Así, la expresión “hijos del corazón”, probablemente la

que mejor representaba la magnitud del deseo y que sir-
vió de título a uno de los bestsellers sobre el tema (el li-
bro de Javier Angulo y José A. Reguilón, cuya primera
edición se publicó en 2001), llegó a convertirse en un lu-
gar común. Aparecía profusamente en los relatos de las
familias adoptivas –“yo a mi hija le digo que no creció
en mi barriga, sino un poco más arriba, en mi corazón”,
explicaba una madre adoptiva– y también en numerosos
artículos y reportajes en medios de comunicación, como
la serie documental de ocho capítulos Hijos del Cora-
zón, producida por TVE y emitida por primera vez el 12
de noviembre de 2006. 

De los “hijos del corazón” a los niños “abandonados”
(2008-…)

“El niño adoptado es un niño abandonado”
Del blog de Javier Múgica, psicólogo y terapeuta

de familia
(http://javiermugicaadoptia.blogspot.com/2012/

01/el-nino-adoptado-es-un-nino-abandonado.html) 

Si bien los discursos analizados anteriormente no han
desaparecido y siguen siendo frecuentes entre quienes
inician un primer proceso de adopción, en los últimos
años, se observan cambios en el modo en que quienes
han adoptado hablan de la adopción. 
Un primer factor que ha contribuido al cambio son los

desafíos que ha planteado la inclusión familiar y social
de los niños y niñas llegados a España a edades tem-
pranas en la época de máximo auge de la adopción
transnacional. Esta hipótesis es consistente con las in-
vestigaciones sobre la evolución de niñas y niños adop-
tados, como las referenciadas en los meta-análisis
realizados por Wierzbicki (1993) y Brodzinsky (1993),
que señalan que los trastornos adaptativos en este co-
lectivo emergen con mayor claridad en la segunda in-
fancia (edad escolar) y en la adolescencia. Si bien la
adopción se ha revelado como una intervención con
consecuencias positivas para el desarrollo de los niños y
niñas, especialmente cuando se les compara con aque-

llos que no fueron adoptados y cuya infancia transcu-
rrió en instituciones (Juffer y Van IJzendoorn, 2005),
una parte de los niños y niñas adoptadas presentan di-
ficultades adaptativas y relacionales (Abrines et al.,
2012; Barcons et al. 2011, 2012). Si bien, buena parte
de las familias se muestran encantadas con los progre-
sos de sus hijos durante la primera infancia, con el ini-
cio de la escolarización obligatoria y la
preadolescencia y adolescencia, los relatos sobre pro-
blemas en la escuela y trastornos externalizantes se in-
crementan sustancialmente, junto a la hipótesis sobre
los efectos –negativos– de las vivencias previas a la
adopción sobre las estructuras cognitivas y psicológicas. 
Un segundo factor que ha contribuido al cambio en

los discursos sobre la adopción es la aparición de nue-
vos actores en la escena postadoptiva: las personas
adultas adoptadas y sus asociaciones y las y los profe-
sionales de la postadopción, productores de “nuevas”
explicaciones sobre lo que significa “ser adoptado”. El
adjetivo “nuevas” aparece aquí entrecomillado porque,
como se explicita más adelante, se basan en ideas di-
fundidas en Estados Unidos, el primer país del mundo
en número de adopciones, desde principios de los ‘90.
En cambio, en Francia, uno de los países europeos con
la más sostenida tradición en adopciones y donde ha
pervivido la adopción simple (que no requiere de la
ruptura con la familia de nacimiento, sino que a esa
primera filiación se suma la adoptiva), este tipo de dis-
cursos son inusuales en la bibliografía aunque han te-
nido cierta penetración a través de la traducción de la
obra de Verrier (2004). 
En abril de 2008, tuvo lugar en Donostia la jornada

“Postadopción: varias miradas al futuro”, organizada
por la asociación de familias adoptantes Anichi y la fe-
deración estatal CORA (Coordinadora de Asociaciones
en Defensa de la Adopción y el Acogimiento), en la
que participó como ponente la vicepresidenta de la
asociación francesa La Voix des Adoptés. Su testimo-
nio causó un gran impacto entre los asistentes (mayori-
tariamente familias adoptivas vascas y representantes
de asociaciones de adoptantes de diversos puntos del
estado español), que incluso meses más tarde seguían
comentando cómo les había cambiado su visión de la
adopción. Esta persona, adoptada a los pocos días de
nacer, explicó que su infancia había sido normal, feliz,
salvo por algunos problemas de salud de confuso diag-
nóstico a los que no supo encontrar respuesta hasta la
edad adulta, cuando descubrió que sus problemas per-
sonales se debían a lo que llamó “la herida primaria
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del abandono”. Durante buena parte de su interven-
ción, sostenía en sus manos la traducción francesa de
The Primal Wound [La herida primaria] de Nancy Ve-
rrier (que en 2010 sería traducido y publicado en Es-
paña con el título El niño adoptado: comprender la
herida primaria). Según dijo, ese libro le había cam-
biado la vida al permitirle “entender por qué soy cómo
soy y por qué siento lo que siento”.
Publicado por primera vez en inglés en 1993, el libro de

Verrier forma parte de una producción bibliográfica esta-
dounidense de principios de la década de los ‘90 que se-
ñala que, junto al impacto de las privaciones y carencias
de la etapa preadoptiva, el paso de una familia a otra
produce secuelas psicológicas que la adopción debe repa-
rar. Ya en 1990, en el capítulo introductorio al libro The
psychology of adoption que reunía diversos trabajos pro-
venientes de la investigación y la práctica clínica, Brod-
zinsky había señalado que “en los últimos años, los y las y
las especialistas en adopción han reconocido el rol que
juega la pérdida en el ajuste psicológico, incluso de aque-
llos niños y niñas a quienes se les ha proporcionado un
hogar muy tempranamente” (1990, p. 7). 
Tres años después, desde su experiencia como madre

adoptiva, y tras la realización de una tesina para un
máster en psicología clínica para el que entrevistó a
personas adoptadas, Verrier apelaba a la “herida pri-
maria del abandono” para argumentar –con referen-
cias a la neurociencia, la teoría del apego y la
“psicología pre- y perinatal” (Verrier, 2010, p. 26)–
que la ruptura del vínculo gestado durante el embara-
zo afecta “dramáticamente” las estructuras cerebrales
de las personas adoptadas, aun cuando sean adopta-
das inmediatamente después del nacimiento. Siete
años después, Soll (2000) –psicoterapeuta, hijo adop-
tado y director y cofundador de Adoption Crossroads,
una organización internacional que agrupa más de
470 agencias de adopción, instituciones de salud
mental y grupos de apoyo en la búsqueda de oríge-
nes– adhería a esta idea, añadiendo que la “revela-
ción” –que se produce generalmente durante la
infancia– supone un segundo trauma, al que se suma
un tercero cuando –alrededor de los seis u ocho años
de edad– la frustración, la rabia, la ansiedad y el due-
lo que experimentan quienes han sido adoptados se
encuentran con mensajes de su entorno que les insti-
gan a reprimirlos. En su opinión, el no reconocimiento
de esos sentimientos produce una “muerte psicológica”
(Soll, 2000, p. 27) por represión o desconfianza de
los propios sentimientos. 

Otros autores y autoras norteamericanos que escriben
sobre adopción desde la práctica profesional o la inves-
tigación hablan de “sentimiento de pérdida” (Brod-
zinsky, Schechter y Henig, 1993; Courtney, 2000;
Groza y Rosenberg, 2001; Melina, 1998; Schooler,
2001) para referirse a las consecuencias de la separa-
ción de la familia de nacimiento, lo que implica una vi-
sión menos determinista. No uti l izan el término
“abandono”, sino “sentimiento/s (o sensación) de aban-
dono”. El “abandono”, entonces, no se presenta como
un hecho en sí mismo sobre cuya génesis la persona
adoptada no ha tenido ninguna agencia, sino como un
sentimiento –feeling– o una sensación –sense– que es
“consecuencia de la pérdida” (Schooler, 2001, p. 57),
ya sea de la madre tras el nacimiento o, en el caso de
quienes son adoptados con cierta edad, de “todo lo que
les es familiar, de la familia, la cultura, la comunidad”
(Groza y Rosenberg, 2001, p. 10). 
En España, el llamado boom de la adopción transna-

cional, que tuvo su punto álgido en 2004, dio lugar a un
número creciente de profesionales que trabajan con per-
sonas adoptadas y sus familias. Paralelamente, ha apa-
recido también una creciente producción literaria sobre
adopción en gran parte escrita por esos profesionales,
en la que lo que Berastegui (2010b, p. 115) define como
“la quiebra de la secuencia temporal del establecimiento
de vínculos” aparece con frecuencia construido como
“abandono” (Miravent y Ricart, 2010; Múgica, 2006 y
2010; Sagarna, 2010; Vilaginés, 2007). Se señala que
“el niño ha sufrido de forma real el rechazo de los que le
engendraron” (Miravent y Ricart, 2010, p. 307), que su
historia está marcada por un abandono (Sagarna,
2010) y que, por tanto, la comunicación de “los oríge-
nes” “no es un mero dato o información inocente [ya
que implica] una auténtica y compleja reconciliación con
los protagonistas y motivos del abandono vivido” (Múgi-
ca, 2006, p. 161). 
A partir de aquella primera presentación realizada por

su vicepresidenta en Donostia en 2008 y durante los dos
años siguientes, las asociaciones españolas de adoptan-
tes invitaron a la asociación La Voix des Adoptés a im-
partir conferencias en diferentes lugares de España
–entre ellos, Vigo, Segovia, Valladolid, Zaragoza y Pam-
plona–. Si durante sus primeros años estas entidades se
habían dedicado fundamentalmente a informar y orien-
tar a las familias en los procesos de adopción (“el pape-
leo”), paulatinamente fueron destinando más recursos a
actividades, talleres y conferencias sobre parentalidad
adoptiva, a cargo de profesionales de la psicología de
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los servicios públicos y privados de postadopción y de
integrantes de la asociación española La Voz de los
Adoptados, fundada a principios de 2009 y que –a di-
ferencia de su homónima francesa– estaba integrada
fundamentalmente por personas que llegaron a sus fami-
lias adoptivas a través de la adopción nacional. Los inte-
grantes de la Junta Directiva de esta asociación
asumieron desde el inicio el discurso del “abandono” en
las conferencias que impartían. En octubre de 2009, al
coincidir en Gijón con su presidente y vicepresidenta en
las jornadas La atención de la infancia en tiempos de
crisis, cuando les pregunté de qué trataría su ponencia,
la respuesta fue rotunda: “De abandono, abandono y
abandono”. 
También las asociaciones de familias adoptivas fueron

incorporando el “discurso del abandono”, junto a la rei-
vindicación de su papel de “familias terapéuticas” (Az-
cona, 2009; Eguzkika citado por San Román, 2008;
Nuñez, s.f.) y de la necesidad de servicios profesionali-
zados de apoyo postadoptivo.
No obstante, no siempre quienes fueron adoptados/as

se perciben –o construyen– como “abandonados”. En
Facebook, donde existe una intensa interacción entre
personas adoptadas –muchas de las cuales están en pro-
ceso de búsqueda de sus “orígenes”–, se produjo un
cierto debate sobre la cuestión. Mientras algunas veían
el abandono como un hecho insoslayable de su biogra-
fía, otras señalaban que lo que sentían era más bien una
acuciante curiosidad por tener información sobre su fa-
milia de nacimiento, de manera similar a lo descrito por
Carsten (2000a) en su trabajo con personas adoptadas
en Escocia que se han re-encontrado con sus familiares
biológicos.
En España, la difusión del “discurso del abandono”

coincidió en el tiempo con el “descubrimiento” de que
buena parte de los niños y niñas procedentes de la
adopción transnacional no eran huérfanos, como se
había creído. La versión española del artículo de E.
Graff (2009) “Hijos de la mentira” –“The lie we love”
[La mentira que amamos] en la versión inglesa– causó
una gran conmoción en los foros de Internet sobre
adopción. Frente a la idea ampliamente extendida de
que existía una “crisis mundial de huérfanos” en los
países pobres para los que la adopción era la última
oportunidad de vivir en familia, su autora ponía sobre
la mesa no solo la existencia de madres (y padres) de
nacimiento, sino también el hecho de que muchas de
ellas se habían visto –o habían sido– obligadas a re-
nunciar a sus hijos.

La idea de que “todo niño adoptado es un niño aban-
donado” que arrastra la “herida del abandono” ha ido
ganando espacio hasta casi convertirse en hegemónica
–en el sentido gramsciano del término–. Un ejemplo de
ello fueron las I Jornadas sobre Adopción y Acogimiento
Familiar de Canarias en abril de 2010, en las que parti-
ciparon como ponentes profesionales de distintos ámbi-
tos relacionados con la adopción, personas adoptadas y
familias adoptivas o acogedoras. A partir de las tres pri-
meras, prácticamente todas las presentaciones se con-
gratularon de que quienes las precedieron hubieran
hablado del “abandono inherente a toda adopción”.
Unos meses más tarde, el 24 de septiembre de 2010, el
Parlamento Navarro, a instancias de las asociaciones de
familias adoptivas y de personas adoptadas, aprobó
una enmienda a la Ley Foral 15/2005 de promoción,
atención y protección a la infancia y a la adolescencia
por la que reconocía el estatus de “víctimas del abando-
no” para estas últimas. Aunque sin consecuencias prácti-
cas, el reconocimiento era una prueba más de la rápida
penetración del “discurso del abandono” en tanto que
solución al tema de “los orígenes”.

CONSIDERACIONES FINALES: IMPLICACIONES DEL
DISCURSO DEL ABANDONO
Frente al silencio sobre lo ocurrido antes de la adop-

ción que caracterizaba los relatos de las familias
adoptivas hasta hace poco tiempo, la noción de
“abandono” supone, cuando menos, el reconocimiento
de la etapa preadoptiva en las trayectorias vitales de
las personas adoptadas. Los relatos de vida y entrevis-
tas a personas adultas que fueron adoptadas en su in-
fancia confirman que el modo en que “los orígenes”
han sido tratados (o soslayados) en los relatos familia-
res suele ser fuente de inquietud y malestar. De una
parte, la escasa o nula información sobre las razones
que llevaron a la separación de la familia de naci-
miento es, con frecuencia, vivida con angustia; de
otra, muchas personas adoptadas afirman haber senti-
do una fuerte presión de su entorno familiar y social
que les demandaba un sentimiento de agradecimiento
hacia sus familias adoptivas y la obligación de com-
pensarlas por “todo lo que han hecho por ti”. 
En este sentido, el “discurso del abandono” resulta libe-

rador tanto para las personas adoptadas como para sus
familias adoptivas. Para las primeras, porque las recoloca
–o construye– como víctimas indefensas –por tanto, pasi-
vas– que arrastran de por vida unas heridas emocionales
de las que ni ellas ni sus familias adoptivas son responsa-
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bles. Para las segundas, porque les permite enfrentarse a
las preguntas y dudas sobre la adopción y/o a los posi-
bles problemas de sus hijos e hijas como a algo de cuya
génesis son totalmente ajenos –en tanto que consecuencia
inevitable de “sus orígenes”– y ante los que pueden asu-
mir el papel de rescatadoras o “familias terapéuticas”.
El lugar en el que este discurso coloca a las familias

de nacimiento es, en cambio, muy distinto. El uso de un
verbo transitivo en su forma pasiva, como en la cita
que encabeza el apartado anterior (“el niño adoptado
es un niño abandonado”), remite de inmediato a la
existencia de un sujeto abandonador. Los progenitores,
en particular las madres –que tradicionalmente han
permanecido “silentes, invisibilizadas y desconocidas”
(Marre, 2009, p. 99), tanto en la adopción nacional
como en la transnacional–, cobran así protagonismo
como “perpetradoras del abandono” y, por ello, cau-
santes de los problemas adaptativos y emocionales –
“manifestaciones de las secuelas emocionales del
abandono” (Sagarna, 2010, p. 272)– de las personas
adoptadas. De este modo, se naturaliza una concep-
ción patriarcal de la maternidad, según la cual el em-
barazo (incluso cuando no hubiera sido deseado ni se
hubiera dispuesto de métodos de planificación familiar
para evitarlo) implica la obligatoriedad para la mujer
de cuidar y amar a la criatura que dará a luz. El uso
generalizado del término “abandono” engloba, como
un acto de desamparo consciente y voluntario, una va-
riada casuística en la que las mujeres son muchas ve-
ces objeto de una violencia simbólica (Bourdieu y
Passeron, 1979), que las lleva primero a parir con in-
dependencia de la existencia o no de un proyecto de
maternidad, y después a separarse de sus hijos o hijas.
Sin entrar a analizar la diversidad de razones por los
que un niño o una niña son dados en adopción, la re-
nuncia a un hijo o una hija podría ser también una for-
ma de proveerles de los cuidados que necesitan y que,
por las razones que fuere, la familia de nacimiento no
está en disposición de proporcionar. En el caso de la
adopción transnacional, hoy se sabe que, con frecuen-
cia, las familias de origen se ven empujadas o forza-
das a entregar a sus descendientes en razón de su
pobreza (Rotabi y Gibbons, 2011; Smolin, 2005). Co-
mo ha señalado Leinaweaver (2012), al declarar a es-
tos últimos abandonados, “el acto de quitar y exportar
a los hijos e hijas de los pobres se logra normalizar co-
mo algo moralmente apropiado y beneficioso”.
La construcción de “los orígenes” como “abandono” –y

la asunción de que este causa un impacto psicológico

cuyas consecuencias perduran mucho después de la
adopción–, desde mi punto de vista, se inscribe en lo
que Pérez Álvarez (2011, p. 98) ha denominado la “ten-
dencia cerebro-céntrica” que invade la psicología y la
cultura popular. La idea de que la separación de la ma-
dre tras el nacimiento conlleva una serie de secuelas
(que se suponen grabadas en los circuitos cerebrales)
elude el papel crucial de las prácticas discursivas en la
conformación de subjetividades –y en la (re)producción
de estructuras de poder y opresión–, al tiempo que redu-
ce los malestares y problemas emocionales de las perso-
nas a simples desequilibrios neuroquímicos o defectos en
los circuitos cerebrales. 
Desde otra perspectiva, sugiero que, para las personas

adoptadas, asumirse como víctimas del abandono pue-
de inducirlas a desresponsabilizarse de aquellos aspec-
tos de sí mismas que desearían fueran de otro modo,
diluyendo su capacidad de agencia. Así se trasluce tan-
to en los discursos de los miembros más activos de la
asociación La Voz de los Adoptados como en dos de
las entrevistas a personas adoptadas, que mencionaron
espontáneamente el abandono como una clave no ya
de su historia, sino de su manera de ser o de sus dificul-
tades en las relaciones interpersonales. 
La antropología ha demostrado desde sus inicios, a

través de la descripción y análisis de otras culturas, que
el parentesco en tanto que reconocimiento social de una
relación biogenética es una construcción cultural –no
natural– (Strathern, 1995) y, por tanto, contingente.
Asimismo, las familias no-tradicionales y, desde los ’80,
las técnicas de reproducción asistida –las TRA– cuestio-
nan también la relación entre lazos de sangre y paren-
tesco desde el interior de nuestra propia cultura
(Carsten, 2000b). Si en lugar de definir a las personas
adoptadas como “víctimas” y de hablar de su experien-
cia como “abandono”, se hablara de “separación” (de
sus primeras familias), tal vez se podría facilitar la re-
conciliación con “los orígenes”, no solo por parte de las
personas adoptadas, sino también de (y con) las ma-
dres –y padres– de nacimiento, a cuyo silenciamiento y
estigmatización sigue contribuyendo el “nuevo” discurso
de la adopción en España. “Separación”, en tanto tér-
mino neutro que describe un hecho –también– neutro,
permitiría a las personas adoptadas incorporarlo como
tal, es decir, como un hecho, en su relato autobiográfico
y gestionar los posibles malestares derivados del mismo
sin el dolor del rechazo (“¿por qué me abandonaron?”)
ni el determinismo que le atribuye capacidad para inci-
dir en sus circuitos cerebrales. 
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l acogimiento residencial es una de las medidas
de promoción y protección de los niños y jóve-
nes en peligro consagradas en la legislación

nacional portuguesa y representa más del 90% de las
medidas de colocación extra familiar aplicadas en
Portugal. A diferencia de la legislación española (Ley
de Acogimiento y Adopción de 1987 y Ley Orgánica
de Protección Jurídica del Menor de 1996), en la que
la terminología elegida es “acogimiento residencial”
(distanciándose, desde el aspecto histórico, de la de-
signación de “caridad institucional“), en la legislación
portuguesa, incluso hoy en día, el término “acogimien-
to institucional” se define como “la colocación del niño
o joven en el cuidado de una entidad que cuenta con
instalaciones y equipos permanentes y un equipo téc-
nico que aseguren la atención adecuada a sus necesi-

dades y les proporcionen las condiciones para su edu-
cación, bienestar y desarrollo integral” (art.º 49 del
Decreto Lei de Protecção de Crianças e Jovens em Pe-
rigo 147/99, LPCJP).
Desde el año 2004, de una manera muy gradual pero

continuada, ha disminuido de año en año el número de
niños acogidos en instituciones (Comissão Nacional de
Protecção de Crianças e Jovens em Risco -CPCJR, 2010).
Sin embargo, la comparación de los datos de 2011 con
2010 revela una disminución de sólo el 1,5% en esta
medida, al tiempo que se observa que en el acogimiento
familiar esta reducción ha sido de un 12% durante el
mismo período (Instituto da Segurança Social, IP -ISS. IP,
2012).
En fuerte contraste con la realidad de España, el por-

centaje de niños menores de 3 años colocados en acogi-
miento familiar en Portugal es sólo el 0,7%, por lo que a
la inmensa mayoría de estos niños apartados de su fami-
lia para su protección se les acoge en instituciones. Esta

LA CALIDAD DEL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN PORTUGAL 
Y EL EJEMPLO DE LA EVOLUCIÓN ESPAÑOLA

THE QUALITY OF RESIDENTIAL CHILD CAREIN PORTUGAL AND THE EXAMPLE OF ITS

DEVELOPMENT IN SPAIN

Sónia Rodrigues1, Maria Barbosa-Ducharne1 y Jorge F. del Valle2

1Universidade do Porto. 2Universidad de Oviedo

Este artículo describe el desarrollo histórico de los hogares para niños y jóvenes en Portugal y lleva a cabo una revisión de las investi-
gaciones actuales sobre el sistema portugués de acogimiento residencial. Se apunta la necesidad de cumplir con criterios de calidad
en los servicios prestados a los niños y jóvenes y se analiza el concepto de calidad en este contexto. Confrontando la realidad portu-
guesa con la española, se destaca el limitado número de trabajos de investigación sobre la calidad de los hogares de acogida portu-
gueses y su adaptación a las necesidades de los niños y jóvenes. Se concluye que el acogimiento residencial de menores en Portugal
ha ido evolucionando, y sigue funcionando, sin ningún apoyo real en un programa de evaluación amplio y exhaustivo de la calidad
de sus servicios. A continuación, se describe un programa de evaluación de la calidad del acogimiento residencial en Portugal cuya
implementación permitiría orientar las decisiones políticas y la definición de las prácticas profesionales que respondan a las necesi-
dades de los niños y los jóvenes en acogimiento.
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This article describes the evolution of residential care for children and young people in Portugal and how it developed. Institutional care
in Portugal has changed and is still changing, but achieved improvements are not truly based on sound criteria and wide service quality
evaluation. In comparison to Spanish reality, a research review in Portugal came to the conclusion that there are no studies on the
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suitability of the services provided and the matching of institutional offers with real needs. A nationwide evaluation proposal of the
residential care system in Portugal is made based on the assessment of institutionalized children’s needs and of the quality of the
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situación esta plenamente en contra de todas las reco-
mendaciones internacionales.
Con la entrada en vigor de la LPCJP en 1999, y hasta

hoy, el acogimiento residencial en Portugal comenzó a
tomar dos formas: la acogida de larga estancia dispen-
sada en los Hogares para Niños y Jóvenes (LIJ), en los
que la duración prevista es de más de seis meses, y la
acogida de corta duración en un hogar temporal (CAT)
por un período no superior a seis meses. En la legisla-
ción se define, sin embargo, que este plazo podrá ser
prorrogado por razones justificadas, por ejemplo para
el diagnóstico de la situación del niño o joven y la de-
cisión sobre la medida más apropiada para él. Al di-
luirse en la práctica la diferencia de tiempo entre el
acogimiento en LIJ y CAT, se acaba por confundir su
naturaleza y de la de los servicios prestados en estas
instituciones. De hecho, actualmente se argumenta que
el niño, de acuerdo a su interés superior, debe perma-
necer en el recurso en que fue ubicado inicialmente (in-
cluso si es un CAT) hasta la definición de su proyecto
de vida. Este tiempo se debe establecer de acuerdo a
sus necesidades, con el fin de reducir también el núme-
ro de cambios de institución que afectan a los niños.
Cabe señalar que en Portugal casi el 7% de los niños
acogidos en 2011 han tenido que pasar de una institu-
ción a otra.
Esta equiparación, en la práctica, de LIJ y CAT requiere

un cambio en la legislación portuguesa, una modifica-
ción en la metodología de intervención y un reajuste de
las respuestas de acogida (ISS.PP, 2012).
La legislación portuguesa designa el acogimiento ins-

titucional como último recurso, que siempre se debe uti-
lizar durante un período lo más corto posible. Sin
embargo, cuando el plan de caso del niño o joven es-
tablece que regrese a su familia de origen, no hay en
la ley portuguesa plazo límite para la determinación de
la capacidad de reestructuración de la familia. Este va-
cío legislativo a veces compromete la definición de un
diseño alternativo y perpetúa, más allá del recomenda-
do, su colocación en el hogar de acogida. Por el con-
trario, en España, a partir de la promulgación de la ley
de la adopción internacional (Ley 54/2007, de 28 de
Diciembre) se establece que, una vez el niño es retira-
do de la familia, debido a una situación de desampa-
ro, ésta tendrá un plazo de dos años para demostrar
que las condiciones que originaron esa grave despro-
tección han sido superadas. Si así no fuera, la Admi-
nistración que tutela al niño tiene la posibilidad de

tomar decisiones definitivas, como una adopción, con
mayor facilidad.
En Portugal, la gran mayoría de los hogares de acogi-

da (LIJ y CAT) son instituciones privadas de solidaridad
social (IPSS) con acuerdo de cooperación con el Estado,
que trabajan en régimen abierto y con el seguimiento y
supervisión de los centros de distrito (unidades locales)
de la Seguridad Social, bajo el control central del Institu-
to de Seguridad Social (ISS. IP).
De acuerdo con la Lei da Adoção (Lei 31/2003, de

22 de Agosto) estas instituciones reciben también a los
niños confiados a su custodia por los tribunales en or-
den a futura adopción hasta que se pueda hacer un
matching con una familia interesada en la adopción.
En el caso de los niños mayores, con problemas de sa-
lud, discapacidades físicas o mentales y fratrías el tiem-
po de espera es aún mayor e incluso la adopción
puede no ser posible, perpetuando el permanecer del
niño en la institución.
Independientemente de las razones por las que los

Comités para la Protección de Niños y Jóvenes (Co-
missões para a Proteção de Crianças e Jovens - CPCJ)
o los tribunales portugueses deciden que el acogimien-
to residencial es la mejor opción para los intereses del
niño, incluso con tan largas estancias, es urgente com-
prender cómo estas instituciones cumplen este objetivo.
Cabe señalar que, de acuerdo a la lista actualizada a
31 de diciembre de 2011 por el ISS. IP, la red de aco-
gimiento residencial en Portugal continental incluía, en
esa fecha, 207 alojamientos de tipo LIJ en los que viví-
an 5923 niños y jóvenes y 127 CAT con 2218 niños.
Estas respuestas institucionales acogen, por tanto, a
aproximadamente 8000 niños y jóvenes. 
En este artículo se procederá al análisis de la evolución

del acogimiento residencial y del estado actual de la in-
vestigación en este área en Portugal, en comparación
con la experiencia de España. Se reflejará la urgente ne-
cesidad de evaluar la calidad de los servicios de aten-
ción prestados a los niños y joven portugueses en estas
instituciones.

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ACOGIMIENTO
RESIDENCIAL EN PORTUGAL
Para una mejor comprensión de la evolución histórica (y

técnica) del acogimiento residencial en Portugal, se ha sis-
tematizado el proceso de cambio característico de estas
instituciones en tres etapas, que se caracterizan por el pre-
dominio de un tipo de acogimiento: modelo institucional,

ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN PORTUGAL Y ESPAÑA
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modelo familiar y modelo especializado, siguiendo el
planteamiento de Bravo y Del Valle (2009a, 2009b). Esto
nos permitirá aclarar mejor las similitudes y diferencias
con respecto a España en la forma en que este proceso
evolutivo se ha producido. Cabe señalar que, aunque es-
tas fases pueden indicar etapas que corresponden a una
evolución temporal, estos modelos pueden coexistir en la
misma época. Por otra parte, este proceso de cambio se
produce a un ritmo diferente de sociedad en sociedad, re-
forzando las diferencias internacionales en los sistemas de
cuidado de niños y jóvenes de cada país, o incluso de ca-
da región. Cada uno de estos modelos radica en princi-
pios y valores sobre el cuidado de los niños que reflejan la
evolución de la misma sociedad.
En Portugal, hasta fines de los 80, las instituciones de

acogimiento para niños y jóvenes funcionan en régimen
cerrado, conviviendo un gran número de niños, casi sin
personal técnico especializado o empleando solo a un
pequeño número. Existían con el único propósito de sa-
tisfacer las necesidades más básicas (tutela, cuidado, ali-
mentación, higiene y salud) de los niños y jóvenes que
albergaban y, como mucho, dándoles la educación que
vendría a apoyarles una vez que alcanzaran la edad
adulta y dejaran la institución, reflejando el modelo insti-
tucional de acogimiento.
Cabe señalar que, a diferencia de España, estas insti-

tuciones no han alcanzado en Portugal las dimensiones
de las macroestructuras donde se alojaban varios cen-
tenares de niños en los años setenta, y rara vez iban
más allá de la prestación de los que se consideraban
estrictamente cuidados de atención básica, sin grandes
inversiones en áreas tales como el tiempo de ocio, la
educación no formal o los cuidados de salud mental.
En este sentido, estas instituciones en Portugal, más que
en España, parecían llevar a que los niños que allí viví-
an recibieran un nivel de vida con un carácter aún más
distintivo en relación con los niños que crecieron en un
ambiente familiar. Sin embargo, la génesis de estas
instituciones y cómo han evolucionado con el tiempo en
ambos países tienen mucho en común. Al igual que en
España, la mayoría de estas instituciones floreció a la
sombra de las organizaciones religiosas y reflejaba
una lógica católica de caridad para las personas sin
amparo.
En 1980, por orden ministerial, se reorganizaron los

centros existentes de acogimiento de niños, establecien-
do los micro-hogares normalizados, de tipo familiar
(Calheiros Fornelos y Dinis, 1993). Sin embargo, otras

tipologías de acogida residencial para niños iban a ir
surgiendo. En 1986 se reconoce formalmente la condi-
ción jurídica de los hogares de Infancia y Juventud (LIJ),
definidos como una respuesta orientada al acogimiento
de niños en condiciones lo más similares posibles a la vi-
da familiar (Martins, 2004). Se han creado centros de
naturaleza más temporal, el número de niños por hogar
comienza a declinar, las derivaciones hacia acogimiento
familiar se incrementan y las medidas para fomentar la
adopción toman una dimensión creciente.
En 1990, la Convención sobre los Derechos del Niño,

ratificada por España y Portugal un año después de su
aprobación por las Naciones Unidas, hace comprome-
terse a los Estados firmantes, de acuerdo con su artículos
3 y 20, con que “todas las decisiones que se tomen res-
pecto a los niños adoptadas por instituciones públicas o
privadas de protección social, por los tribunales, por las
autoridades administrativas o por los órganos legislati-
vos, tendrán en cuenta primordialmente el interés supe-
rior del niño “.
Poco a poco, empezó a comprenderse la institucionali-

zación en Portugal como parte de un sistema de protec-
ción de menores, cuya articulación tiene por obligación
el deber de garantizar una respuesta cualificada y ajus-
tada a las necesidades de los niños en desprotección
(Martins, 2005a). El acogimiento residencial se convierte
en una de las respuestas que esto sistema integra.
En las últimas dos décadas, como había ocurrido en

España, las instituciones residenciales para niños y jó-
venes portugueses se han sometido a importantes
cambios estructurales y funcionales. Poco a poco, la
Seguridad Social (ISS. IP), la entidad tutelar, comien-
za a ejercer un mayor control sobre las instituciones
de acogida. La publicación de la LPCJP, en 1999,
procura formalizar las reglas de estas instituciones y
normalizar su funcionamiento. La entrada en vigor de
esta Ley en 2001 y la incorporación progresiva de
técnicos en estas instituciones (en gran parte como re-
sultado del Plan de DOM -Desafios, Oportunidades e
Mudança / Despacho Nº 8393/2007), han contribui-
do para iniciar la aplicación práctica de un modelo
familiar en el sistema de protección infantil en Portu-
gal. Algunas de estas instituciones, a continuación,
comenzaron a preocuparse de manera más sistemáti-
ca por las necesidades educativas integrales de cada
niño o joven, por su socialización, su equilibrio emo-
cional y tratando de dibujar un plan de vida para ca-
da niño.
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EL MOMENTO PRESENTE DEL ACOGIMIENTO
RESIDENCIAL EN PORTUGAL
Aunque cada vez más el modelo institucional de acogi-

miento residencial haya sido abandonado, esto no sucedió
en su totalidad. Su reemplazo por el modelo familiar, con
pequeñas unidades de convivencia en viviendas normali-
zadas, lo más semejantes a un hogar familiar, completado
a menudo con un modelo de respuesta especializada, ha
tenido lugar en Portugal a un ritmo mucho más lento de lo
deseado. Esto es particularmente notable en los LIJ de ma-
yor tamaño, donde la aplicación de los modelos de tipo fa-
miliar choca con problemas estructurales, como la
arquitectura y el tamaño de los edificios en los que estas
instituciones se encuentran, así como la resistencia de las
instituciones responsables de la gestión de LIJ a los cambios
en la organización y funcionamiento. Otro factor que ha
contribuido de manera decisiva a la mayor dificultad de los
LIJ en asumir los cambios en que se basa la transición al
modelo familiar, tiene que ver con temas económicos ya
que los costes de las unidades pequeñas son lógicamente
mayores.
Por otro lado, se han podido observar en Portugal al-

gunos intentos de aplicación parcial del modelo familiar,
pero sin abdicar de cuestiones tales como la segregación
en función del sexo, la separación de niños y jóvenes
por unidades teniendo como criterio la edad o el nivel
de desarrollo, la imposición de medidas de control de la
disciplina rígidas e inflexibles que exponen a los niños y
jóvenes a prácticas educativas inapropiadas (Martins,
2005b) y la incorporación en los equipos educativos de
personal sin formación específica, lo que contradice ab-
solutamente la filosofía del modelo en sí.
Cabe señalar que hoy en día casi la mitad (48%) de las

instituciones portuguesas de acogimiento residencial son
segregadas por sexo. Este porcentaje se incrementa no-
tablemente si nos referimos a los adolescentes o jóvenes
mayores, en los que la separación por sexos es mucho
más frecuente, de modo que los hogares que acogen so-
lo estas edades suelen estar segregados. 
Sin embargo, muchas de estas instituciones revelan hoy

una mayor apertura a la comunidad de lo que lo hicie-
ron en el pasado, realizando un trabajo más estrecho
con las familias de origen de los niños y jóvenes, inte-
grando técnicos en el personal y dando la necesaria
atención a temas relativos al bienestar emocional de los
niños y jóvenes acogidos.
El modelo familiar, tal como se aplica en España, se basa

en una filosofía de intervención que enfatiza la importancia

del papel de los niños, el respeto de su individualidad y el
principio de normalización. En la España de hoy, la gran
mayoría de los hogares, de acuerdo con el modelo fami-
liar, se caracteriza por tener pequeña dimensión, acoger
pocos niños (8 a 12 por hogar), y utilizar recursos de la
comunidad (escuelas y centros de formación profesional,
instalaciones deportivas, servicios de salud, etc.), siguiendo
el paradigma de la normalización (Del Valle y Fuertes,
2000). La atención se centra también en estas casas de
acogida en la integración en los equipos educativos de
personal cualificado (educadores sociales), lo que permite
una intervención técnica y terapéutica dirigida al desarrollo
integral bio-psico-social del niño o joven. Se intenta que los
hogares están abiertos a la participación de las familias y
que exista una dinamización sistemática de los planes de
caso de los niños y jóvenes (hacia la adopción, la reunifi-
cación familiar o la promoción de la independencia adulta)
(Del Valle y Bravo, 2007a).
El modelo especializado, por su parte, surgió como un

complemento al modelo familiar. Es el motor de cambio
del paradigma actual, caracterizado por la creación o la
diferenciación en centros de acogida especializados en
ciertas necesidades de los jóvenes, fundamentalmente,
los destinados a adolescentes con graves problemas de
conducta, pero también hogares para preparar o apo-
yar la transición a la vida adulta de los que cumplen la
mayoría de edad. 
Los CAT creados en Portugal después de la entrada en

vigor de la LPCJP ya se acercaran al modelo familiar y
tras la plena aplicación del llamado Plan DOM se abo-
gaba una combinación de los modelos familiar y espe-
cializado. La implementación nacional a partir de 2007
del programa designado Plan DOM en un gran número
de hogares trató de operar una profunda transformación
en el panorama del acogimiento residencial portugués.
El Plan DOM tuvo como objetivo principal la implemen-
tación de acciones de calificación de la red de LIJ, incen-
tivadora de la mejora continua en la promoción de los
derechos y la protección de los niños y jóvenes acogi-
dos, en el sentido de su educación para la ciudadanía y
la desinstitucionalización en un tiempo breve.
En ese momento, Portugal tenía una tasa de institucio-

nalización de niños y jóvenes superior a la media euro-
pea y, además, el acogimiento residencial estaba en el
centro de atención de la opinión pública debido al deno-
minado “caso Casa Pia”, un escándalo que ha involu-
crado a figuras públicas portuguesas en el abuso sexual
de niños institucionalizados.
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La urgencia de acelerar la modernización de este
contexto, llevó a la integración en los LIJ de equipos
técnicos multidisciplinarios formados por educadores,
psicólogos y trabajadores sociales. Estos técnicos tení-
an una formación específica con el fin de estar muy
implicados en el proyecto, conocer las directrices de la
Administración y responder más eficazmente a todos
los desafíos del día a día en los LIJ. El Plan preveía
también el cambio, en el medio plazo, de los acuerdos
de cooperación con los LIJ, a fin de permitir su progre-
siva modernización y conversión en unidades más pe-
queñas, recibiendo un menor número de niños y
jóvenes. Este cambio tenia como finalidad una organi-
zación más humanizada, un funcionamiento más cen-
trado en las necesidades de los niños y jóvenes y más
cercano a la realidad de una familia, a la vez que
ofrecía servicios especializados.
La crisis económica y las limitaciones financieras mun-

diales que derivan de ella han impedido el buen desa-
rrollo de este proyecto y ha establecido la incertidumbre
en la continuidad de los equipos técnicos multidisciplina-
rios en los LIJ. 
En septiembre de 2011, se suspendió el plan DOM,

con la consiguiente salida de más de un centenar de téc-
nicos de las instituciones. Sin embargo, ya después del
anuncio de su fin y sin ninguna garantía de continuación
o del restablecimiento de los técnicos retirados, el Plan
DOM fue prorrogado. El gobierno portugués lo ha he-
cho en base a una evaluación de sus resultados, sin dar,
sin embargo, indicaciones claras en cuanto a su futuro
más allá de junio de 2012. Todo este escenario es un
enorme retroceso en el proceso de cambio que se estaba
produciendo en Portugal y que ha permitido el logro de
la desinstitucionalización, en ese tiempo, de un porcen-
taje significativo de niños y jóvenes.
Las últimas informaciones disponibles apuntan a una

sustitución del Plan DOM por un nuevo proyecto deno-
minado SERE + (Sensibilizar, Implicar, Renovar la Es-
peranza), que continuará el trabajo realizado hasta
ahora por los equipos DOM. Este proyecto tendrá una
fase piloto en tres instituciones del país y prevé tres ti-
pos de LIJ, de acuerdo con su especialidad: de tipo ge-
neral (para niños y jóvenes en general), especializados
y terapéuticos (para el acoger niños con problemas de
salud mental, retrasos en el desarrollo o déficits cogniti-
vos de cierta gravedad) y hogares para niños con pro-
blemas de conducta (pre-delincuencia, situaciones de
conducta desviada).

En España, durante las últimas dos décadas, han surgi-
do hogares que adoptaron diversas formas: apartamen-
tos de independencia o autonomía, unidades
socialización, unidades terapéuticas, unidades para me-
nores extranjeros no acompañados, etc. El sistema de
acogimiento residencial se han tenido que especializar
como respuesta a la aparición de nuevos perfiles en los
jóvenes acogidos, tratando de tomar el modelo especiali-
zado (Del Valle y Bravo, 2007).
Sin embargo, en Portugal esta especialización es todavía

muy incipiente, con tan sólo algunas respuestas recientes
como las unidades de emergencia, apartamentos de auto-
nomía o los LIJ especializados en la atención a los niños y
jóvenes entre 12 y 18 años con graves problemas de con-
ducta. Estas instituciones son todavía un número muy re-
ducido y ensayan modelos de intervención que todavía
tienen que consolidarse (Simões, 2011).
El aumento de la edad de la población que entra en los

hogares y allí permanece hasta la mayoría de edad, o
incluso después de los 18 años, es uno de los cambios
observables en los sistemas de protección en Europa
(Colton y Hellinckx, 1993) y también en Portugal y Espa-
ña. Por lo tanto, la población atendida en acogimiento
residencial es cada vez mayor, convirtiendo los LIJ en un
entorno de intervención dirigida principalmente a ado-
lescentes y jóvenes que tienen características que dificul-
tan su alojamiento en un contexto familiar (Dale Baker,
Anastasio y Purcell, 2007), lo que exige respuestas ur-
gentes, que incluyen la promoción de la autonomía. Por
esta razón, se aboga, en línea con el modelo especiali-
zado, por la creación de unidades específicas de pre-in-
dependencia y autonomía. Sin embargo, a pesar del
reconocimiento de su importancia, y como ocurrió con la
creación de otras ofertas especializadas, la crisis econó-
mica también ha hecho restringir la disponibilidad de fi-
nanciación que haría posible nuevos acuerdos de
cooperación con este fin, lo que ha restringido a sólo
ocho las respuestas de este tipo de acogimiento en todo
el territorio continental portugués.
El creciente número de niños y jóvenes con problemas

de salud mental, retraso en el desarrollo, déficits cogni-
tivos, necesidades educativas especiales, dependencia
de sustancias o problemas graves de comportamiento
que entran en estos LIJ requiere una serie de recursos de
acogimiento especializado con instalaciones, equipos y
recursos técnicos adecuados a las características y nece-
sidades de estos niños y jóvenes, proporcionándoles la
necesaria supervisión y tratamiento. En este sentido, el
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Decreto-Ley 8/2010, de 28 de Enero estableció los Cui-
dados Continuos Integrados de Salud Mental (CCISM),
la creación de una respuesta de acogimiento residencial
que integrara recursos de los servicios residenciales de
los Ministerios de Salud y Seguridad Social, pero cuya
aplicación, sin embargo, se ha mantenido en fase pilo-
to, sin que haya garantías, en esta coyuntura económi-
ca, de su implementación futura.

SERVICIOS DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL: AJUSTE A
LAS NECESIDADES DE LOS NIÑOS Y ESPECIALIZACIÓN
La falta de ajuste del acogimiento residencial a las ne-

cesidades de los niños y jóvenes (Bullock, Little y Milham,
1993; Calheiros, Lopes y Patrício, 2011; Casas, 1993,
Del Valle y Casas, 2002; Del Valle y Zurita, 2000); y la
reducida atención a la promoción de sus competencias
personales y sociales, se traducen en limitaciones con-
cretas en la calidad del acogimiento residencial. Esta in-
suficiente orientación hacia las necesidades específicas
de los niños y los jóvenes (no teniendo en cuenta su opi-
nión y sus intereses reales) conduce a su salida del aco-
gimiento (o abandono del mismo) sin los recursos
psicosociales necesarios para un desenvolvimiento autó-
nomo (Colca y Colca, 1996).
Aunque el paradigma de la especialización esté en dis-

cusión en Portugal desde hace más de 10 años, la ma-
yoría de las instituciones están todavía sin diferenciar y
no han adaptado sus ofertas de servicios a las necesida-
des de la población en alojamiento. Se requiere fomen-
tar la transformación de sus respuestas o la creación de
servicios específicos, flexibles y diferenciados para
adaptarse a las características, necesidades y etapas de
desarrollo de sus usuarios (McCoy, McMillen y Spitzna-
gel, 2008).
Los servicios que están diseñados teniendo como base las

necesidades reales de los niños y jóvenes tienen más pro-
babilidades de ser eficaces (Axford, Little, Weyts y Morp-
het, 2005). Por otra parte, el enfoque en las necesidades
permite que la intervención sea más personalizada y fo-
menta el uso de técnicas cuya utilidad está demostrada.
Cabe señalar también que este tipo de unidades más es-
pecializados proporciona asistencia específica y apropia-
da para el niño o joven (de bienes tangibles e intangibles)
en todos los ámbitos de su vida (Axford y Little, 2004), lo
que obliga a entender no sólo las características indivi-
duales del niño, sino también una mayor comprensión de
sus necesidades en diferentes contextos, siguiendo así una
orientación sistémica y ecológica.

Para promover un servicio de calidad se estableció
que el hogar debe tener espacios cómodos y tranqui-
los, con rutinas diarias similares a las familiares y con
adultos de referencia estables con los que los niños y
los jóvenes puedan establecer relaciones emocionales
significativas (Bravo y Del Valle, 2009b). Estos cambios
tienen por objeto permitir una intervención personaliza-
da y que conduce a un equilibrio físico, intelectual y
moral, y a la inclusión de estos niños y jóvenes en la
comunidad, facilitando su proceso de integración social
(Ward, 2006) dirigido a niños y jóvenes que no eran
posible poner en un ambiente familiar, pero sin perder
nunca de vista la perspectiva de la reintegración en la
familia (en la casa de su familia, en una familia por
adopción o en una familia de acogida) a raíz de la in-
troducción del concepto de Permanency Planning (Ma-
luccio, Fein y Olmstead, 1986), por primera vez en los
EE.UU. y luego en Europa.
Este cambio de paradigma requiere que el niño debe en-

tenderse en su contexto, en una perspectiva ecológica
(Colton y Hellinckx, 1993; Del Valle, 1992), habida cuen-
ta de su familia de origen y del medio ambiente socio-cul-
tural, con el fin de comprender al niño y sus dificultades
como síntomas de una dinámica familiar disfuncional, que
es necesario comprender. La familia, considerada como
parte del problema, es necesariamente también objeto de
la intervención, ya que es visto como un componente im-
portante de la solución (Martins, 2005a).
Sin perder de vista los principios y supuestos de ac-

tuación consagrados en la Declaración de Estocolmo
en Mayo de 2003, reconociendo a todos los niños el
derecho a crecer en una familia o que se mantenga al
cuidado de una institución el menor tiempo posible (en
la postura menos radical asumida por la Declaración
Malmö en 1990), se insta a ampliar el conocimiento y
a seguir investigando en esta línea. Si bien puede ser
cierto que la actitud hacia el acogimiento residencial
en muchos países parece reflejar una clara desconfian-
za hacia esta respuesta, particularmente en los países
anglosajones, parece muy prematuro anticipar el final,
a medio plazo, de estas instituciones (Courtney y Iwa-
niec, 2009).
La investigación comparativa multinacional coordinada

por Courtney y Iwaniec (2009), que reunió datos de la
realidad del acogimiento residencial de países de los
cinco continentes, llegó a la conclusión de que estas insti-
tuciones parecen seguir jugando un papel importante,
aunque puede ser muy diferente entre unos países y
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otros. Estos investigadores destacan la necesidad de más
estudios para definir lo que es un acogimiento de cali-
dad, ya que todavía hay muchos interrogantes sobre la
eficacia de estos programas. Señalan, sin embargo, la
escasez e inconsistencia de las investigaciones existentes
sobre qué características del acogimiento residencial
producen mejores resultados, en qué circunstancias y
para que niños.
La necesidad de fortalecer los esfuerzos de investiga-

ción en el ámbito del acogimiento residencial se percibe
tanto por profesionales como investigadores (Bravo y Del
Valle, 2009b). Ya hace años Del Valle (1992) señalaba
que la investigación se ha centrado siempre mucho más
en los problemas psicológicos de los niños y jóvenes, y
que había muy escasa investigación dirigida hacia la
evaluación del propio contexto ambiental de las institu-
ciones de acogimiento.

EL ESTADO ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN EN
ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN PORTUGAL
En Portugal, la falta de investigación en el campo del

acogimiento residencial es aún más crítica. Se trata de
un ámbito muy descuidado (Mota y Matos, 2008), con
una enorme escasez de estudios y las publicaciones o
artículos científicos sobre el tema son casi inexistentes
(Pacheco, 2010). Por otro lado, cuando se trata este te-
ma en estudios académicos o tesis, la perspectiva parece
estar restringida a su historia, las encuestas sociales y te-
óricas, y más dirigida a prácticas profesionales de los
técnicos (Calheiros, Fornelos y Dinis, 1993; Gomes,
2010; Mota y Matos, 2008; Queirós, 2010; Simões,
2011; Vilaverde, 2000) y al desarrollo de los niños y jó-
venes (Baptista, 2011; Manata, 2008; Pereira, 2008;
Prior, 2010). La investigación no siempre se realiza des-
de el campo de la psicología, existiendo aportaciones de
otros campos de las ciencias sociales como el trabajo so-
cial y las ciencias de la educación (Pacheco, 2010; San-
tos, 2010), limitándose muchas veces a la recopilación
de datos estadísticos y demográficos, utilizando métodos
cualitativos y/o muestras de ensayo (Alves, 2007; Car-
valho y Manita, 2009; Centro de Estudios Territoriais -
CET / ISCTE, 2005; Faria, Salgueiro, Trigo y Alberto,
2008; Morais y Ó, 2011; Quintãns, 2009; Santa Casa
da Misericórdia de Lisboa - SCML, 2004), utilizando la
grounded theory, estudios de casos, grupos focales, en-
trevistas y análisis de las narrativas de los usuarios o de
los cuidadores. La mayoría de las investigaciones se cen-
tran en procesos específicos, como en los estudios sobre

el apego en los niños de los CAT (Soares, Silva, Mar-
ques, Baptista y Oliveira, 2010) o las investigaciones so-
bre el maltrato de los niños (Reis, 2009), a menudo en
áreas y temas que ponen de relieve los efectos negativos
de este tipo de respuesta social (Alberto, 2002; Mar-
ques, 2006; Pracana y Santos, 2010).
Si la escasez de investigaciones exhaustivas sobre el

acogimiento residencial en Portugal es innegable, es noto-
rio que los LIJ siguen siendo campos de estudio muy poco
explorados por lo que se debe considerar estos contextos
como prioridades para la investigación científica.
Se necesita, a pesar de las pruebas académicas ya re-

alizadas (Martins, 2004; Pacheco, 2010; Queirós,
2010), planificar y realizar investigaciones que permitan
un estudio amplio y información corroborada sobre las
instituciones y los niños acogidos. Estos datos apoyarían
la búsqueda de la fundamentación empírica de las prác-
ticas defendidas como positivas y de soluciones prácticas
para la mejora, con base en criterios científicamente
comprobados.
En los últimos años, se han desarrollado algunas herra-

mientas de evaluación adaptadas a este contexto específi-
co y esta población, incluidos cuestionarios para estudiar
las necesidades de los niños y jóvenes en acogimiento
(Calheiros, Lopes y Patrício, 2011; Patrício, 2009). Sin
embargo, no se ha hecho hasta la fecha ninguna investi-
gación que de manera integral y transversal se centre es-
pecíficamente en la calidad de los servicios ofrecidos por
las instituciones portuguesas de acogimiento residencial.

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL ACOGIMIENTO
RESIDENCIAL EN ESPAÑA: UN EJEMPLO A SEGUIR
A diferencia de Portugal, España ya tiene una larga

historia en la evaluación de la calidad de sus institucio-
nes de acogimiento para niños y jóvenes y de otros ser-
vicios de protección de la infancia.
En España, varias Comunidades Autónomas han optado,

en colaboración con universidades especializadas (como el
Grupo de Investigación en Familia e Infancia de la Univer-
sidad de Oviedo), por realizar investigaciones profundas
de la realidad local del acogimiento residencial, lo que re-
quiere evaluaciones periódicas de la calidad de los servi-
cios prestados por las instituciones. Este enfoque ha sido un
elemento importante de las reformas del “acogimiento resi-
dencial de los servicios sociales de la familia y la infancia”
españoles. (Del Valle, 1998; Del Valle y Casas, 2002; Del
Valle y Zurita, 2000; Del Valle y Bravo, 2007a; Del Valle y
Bravo, 2007b). Estos autores, partiendo de un modelo de
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raíces ecológicas han desarrollado herramientas para re-
copilar información y analizar el funcionamiento de las ins-
tituciones de atención residencial para niños y jóvenes,
tanto en términos de objetivos como de los procesos, eva-
luando su calidad (algunas de ellas, como el caso del SE-
RAR ha sido traducido al portugués y está siendo utilizado
por algunas instituciones). El trabajo de los investigadores
en España se ha traducido en la posibilidad de comparar
diferentes tipos de intervenciones en este contexto (Del Va-
lle y Casas, 2002; Martín, Torbay y Rodríguez, 2007), fa-
cilitando la toma de decisiones y opciones políticas para la
definición de criterios y modelos de intervención a través
de manuales de procedimientos basados en resultados de
la investigación, que son promotores de la calidad y que
permitan su evaluación continua (Del Valle, 2008).
El ejemplo de España es paradigmático en cuanto a la

forma en que una estrecha y continua colaboración entre
los investigadores científicos y los órganos del poder po-
lítico responsable de la gestión y la supervisión del aco-
gimiento residencial pueden marcar la diferencia y
promover el desarrollo de servicios verdaderamente más
sensibles a las necesidades reales de los niños y jóvenes
bajo su custodia. En el fondo, para evaluar la calidad de
los servicios prestados por las instituciones de acogi-
miento residencial se requiere a responder a la pregun-
ta: “¿Qué funciona mejor y para quién?” Pero sin olvidar
el “¿Cómo?“ y el “¿Por qué?” (Palareti y Berti, 2009),
tratando de entender la relación entre la intervención re-
alizada y sus resultados, lo que implica ir más allá de las
investigaciones meramente descriptivas y realizar estu-
dios para cuestionar los mecanismos causales subyacen-
tes (Rutter, 2000).
Es comprensible que, para llevar a cabo una evalua-

ción que permita formar una imagen precisa de las ne-
cesidades de estos niños y jóvenes (y que ofrece un plan
de intervención adecuada a sus diversos contextos de la
vida), sea esencial estudiar y recopilar información de
diferentes tipos y fuentes (Calheiros, Lopes y Patrício,
2011; Palareti y Berti, 2009; Taylor, 2005), de forma
que sea posible evaluar la adecuación o inadecuación
de los servicios y proponer el desarrollo de servicios es-
pecíficos, con base en esta evaluación. Por lo tanto, más
allá de la posibilidad de auto-regulación de la calidad
de los servicios prestados por la institución, la Adminis-
tración puede también desempeñar su función de regular
la actividad de estas organizaciones, sobre la base de
un control y de una supervisión basada en criterios ade-
cuados de la calidad.

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL ACOGIMIENTO
RESIDENCIAL EN PORTUGAL
En los últimos años la calidad de estas respuestas y su

adecuación a las necesidades reales de los niños y jó-
venes comienza a establecerse como una preocupación
central también en Portugal. El ISS. IP (2007a, 2007b),
en los manuales de gestión de calidad de las respues-
tas sociales, estableció los estándares mínimos claros y
explicitó mecanismos para el control de calidad. Sin
embargo, ni la puesta en práctica de estas recomenda-
ciones, ni su adecuación a las necesidades específicas
de estos niños han sido evaluados rigurosamente. Por
lo tanto, habrá que contribuir a desarrollar una base
científica para las intervenciones que afectan a las vi-
das de los niños y jóvenes en acogimiento residencial
en Portugal, dado el escaso apoyo empírico de las op-
ciones estratégicas que se han publicado, incluso en
forma de manual, y en las que se sostienen las prácti-
cas y decisiones de quien administra y trabaja con las
instituciones de acogimiento residencial en Portugal.
El reconocimiento de la importancia de un diagnóstico

de necesidades (que dará voz a los niños y jóvenes y a
los otros actores en el contexto) y una evaluación de la
calidad de la CAT y LIJ en Portugal podrá justificar cien-
tíficamente las decisiones técnicas y opciones políticas en
relación con el mantenimiento, desarrollo y creación de
unidades de atención residencial y programas de inter-
vención especializados para esta población específica,
como ya ocurre en España. Para ello deberán implicarse
las universidades portuguesas y sus investigadores. Es
importante comprender cómo las necesidades percibi-
das, los servicios prestados y el bienestar psicológico del
niño están relacionados. La divulgación y publicación de
los resultados de tales investigaciones en Portugal, per-
mitirán revertir estos esfuerzos en la mejora de los servi-
cios para niños y jóvenes.

CONCLUSIÓN
Del análisis de la evolución histórica y de la actual

contextualización del acogimiento residencial de los ni-
ños y jóvenes en Portugal, destaca el desconocimiento
de cómo estas instituciones trabajan en la actualidad,
de la calidad de los servicios proporcionados, de su
adecuación a las necesidades de los niños y jóvenes
acogidos, del tipo de intervenciones realizadas y de
cómo se promueven la atención y actividades que favo-
recen los aspectos físicos, psicológicos y sociales de sus
clientes.
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Hay que señalar que, hasta ahora, las decisiones toma-
das por los órganos de gestión y la práctica concreta de
los colaboradores de estas instituciones se basan única-
mente en la extrapolación de las experiencias de otros
países y en una intuición bien intencionada, sin el apoyo
de datos científicos basados en la investigación. 
Esta situación es bien diferente a la realidad observada

en España, donde se han dado importantes avances en
la evaluación de la calidad del acogimiento residencial,
así como en la elaboración de manuales y criterios de
actuación.
Se observa, por lo tanto, la urgente necesidad de com-

prender mejor la realidad del acogimiento residencial
portugués mediante la investigación científica que permi-
ta apoyar las decisiones políticas y los criterios de inter-
vención. Además de realizar contribuciones para la
toma de decisiones políticas estructurales, será importan-
te aportar elementos para decisiones de inversión econó-
mica, así como el desarrol lo de estrategias de
seguimiento, asesoramiento de métodos de trabajo más
eficaces, de medios para promover mejores formas de
intervención con esta población, establecer criterios de
evaluación y supervisión, dar contenido a la fijación de
estándares de autocontrol institucional, y asegurar la
certificación de la calidad.
La importancia de definir criterios es indispensable, so-

bre todo cuando hasta la fecha la mayoría de las deci-
siones adoptadas en Portugal en las instituciones de
acogimiento de niños y los procedimientos recomenda-
dos y protocolizados por los organismos de tutela no se
basan en investigaciones científicamente comprobadas
sobre la realidad actual.
Se impone apoyar decididamente la investigación so-

bre acogimiento residencial en Portugal con el fin de re-
mediar la actual fal ta de datos, permitiendo la
comparación de la realidad portuguesa en el ámbito del
acogimiento residencial para niños y jóvenes con lo que
está sucediendo y se hace en otros países, en particular
con la realidad española que, sin perjuicio de las distin-
ciones que ya se ha subrayado, comparte con las institu-
ciones y la población de Portugal la historia, los
problemas y los retos de futuro.
La identificación de factores de riesgo (que deben ser

eliminados o controlados) y el reconocimiento de los fac-
tores de protección (a promover y proveer) en la vida de
los niños y jóvenes en acogimiento residencial, podría
marcar la diferencia en la realización de su proyecto de
vida.

El futuro de estos niños se apoya en la forma en que
le permitimos vivir el presente y sanar las heridas del
pasado. Los niños en acogimiento residencial son, lite-
ralmente, los que necesitan más protección, y para los
que, por lo menos temporalmente, se cerraron las puer-
tas de una verdadera familia. Conocer, comprender y
controlar la forma como se está cumpliendo en Portugal
la misión de ayudar a estos niños a crecer es algo a lo
que la comunidad científica portuguesa no puede re-
nunciar.
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os modelos actuales de atención en Salud Mental
infanto-juvenil y en Protección a la Infancia com-
parten el énfasis en la búsqueda de normalización

en su intervención (utilización de recursos comunitarios,
permanencia del niño en la familia, escolarización ordina-
ria…). No obstante, algunos menores requieren una aten-
ción muy específica que no se ajusta totalmente a ese
modelo. Entre ellos podrían encontrarse algunos adoles-
centes y jóvenes cuyas dificultades personales conllevan
un patrón de conductas transgresoras muy graves que di-
ficultan seriamente la convivencia cotidiana (en su familia,
o en un centro de acogida ordinario). Aunque para la
mayoría de estos menores las intervenciones comunitarias
y familiares constituyen la respuesta indicada, persiste un
reducido grupo que requiere una intervención intensiva en
un contexto de convivencia cotidiana, es decir, un recurso
residencial de media-larga estancia. 

Son numerosos los centros específicos diseñados para
atenderlos, con formatos y denominaciones muy varia-
das. Se trata de dispositivos muy cuestionados a nivel

social y profesional, y se enfrentan a diversos proble-
mas conceptuales, prácticos y jurídico-administrativos.
El estudio de estos apenas ha sido abordado en con-
textos académicos, restringiéndose su análisis al ámbi-
to institucional, o a debates sociales espoleados por los
medios de comunicación a partir de sucesos desafortu-
nados.

Frecuentemente se han dirigido las críticas al Sistema
de Protección a la Infancia y Adolescencia (SPIA a par-
tir de ahora), puesto que éste gestiona el grueso de di-
chos recursos. En efecto, y aunque los trastornos del
comportamiento constituyen una de las principales cau-
sas de solicitud de atención en equipos de Salud Men-
tal, pocos servicios sanitarios han optado por asumir
esta atención residencial. Una muestra ilustrativa la en-
contramos al revisar el Plan de Salud Mental de la Co-
munidad de Madrid (Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid, 2010), que no incluye ningún
dispositivo de este tipo, limitándose a señalar la conve-
niencia de “estudiar la necesidad de un Centro Tera-
péutico Residencial para ofrecer tratamiento intensivo a
niños y adolescentes con trastornos mentales graves y
de conducta” (p. 126). En cambio, el Instituto Madrile-
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ño del Menor y de la Familia, ofrece en Mayo de 2012
un listado de nueve recursos bajo el rótulo de “Centros
específicos para menores con trastornos de Salud Men-
tal, de conducta y/o consumo de sustancias tóxicas”. 
Posiblemente, los SPIA comenzaron asumiendo esta

atención residencial especializada por la necesidad de
ofrecer soluciones a menores acogidos en sus propios re-
cursos, ante la falta de una respuesta adecuada desde
otros lugares de la red asistencial. De esta manera, se
consideró a estos menores como un nuevo perfil de po-
blación acogida, que necesitaba un modelo de atención
especializada (Bravo y del Valle, 2009a). Como resulta-
do, se ha creado una red de recursos y se ha acumulado
un bagaje profesional, que han convertido a los SPIA en
la principal referencia para este tipo de atención resi-
dencial. De hecho, en la actualidad es frecuente que el
resto de la red trate de derivarle casos, o que las propias
familias soliciten ingresos de menores; y todo ello sin que
aún se haya abordado debidamente a nivel institucional
y técnico la pertinencia de esta adscripción institucional. 
Encontramos por tanto una precaria definición acerca

de quién y cómo debe atender a esta población tan
vulnerable. Considerando la necesidad de un trabajo
de reflexión y definición, en el que los profesionales
vinculados a la atención a la infancia sean parte acti-
va, este documento es elaborado como una contribu-
ción al esfuerzo por delimitar algunos aspectos que
deben ser tenidos en consideración a la hora de abor-
dar esta polémica realidad.

UNA INQUIETUD INSTITUCIONAL
Son escasas las aportaciones desde ámbitos académi-

cos o específicamente técnicos de nuestro país, que
aporten análisis y propuestas en relación a estos recur-
sos, de modo que gran parte de las referencias actua-
les proceden de instituciones implicadas en la defensa
de la infancia. No obstante, el principal interés de és-
tas se ha situado en la salvaguarda de garantías jurídi-
cas para los menores ingresados; de ahí las continuas
referencias a los mecanismos de control frente a prácti-
cas abusivas (propuesta de que se exija autorización
judicial para los ingresos o se respete la Ley Básica Re-
guladora de la Autonomía del Paciente en cuanto a
prescripciones farmacológicas…) o las demandas de
cambios legislativos (fundamentalmente, una normativa
estatal con rango de ley orgánica). En este contexto,
los aspectos más técnicos han ocupado un lugar secun-
dario.

Por limitaciones de espacio nos limitaremos a breves
referencias sobre un reducido número de documentos
especialmente valiosos o ilustrativos para ofrecer una
panorámica. Muchas de estas iniciativas surgieron a
partir del informe presentado por el Defensor del Pue-
blo en 2009, en relación a los centros para “menores
con trastornos de conducta y en situación de dificultad
social”. Sus conclusiones generaron un importante re-
vuelo social; pero más allá de su proyección mediática,
y de su concepción excesivamente ingenua del proble-
ma, tuvo el efecto beneficioso de promover iniciativas
destinadas a ordenar y clarificar el funcionamiento de
estos recursos. El Informe mostraba la variedad de dis-
positivos, que quedaba ilustrada por la diversidad de
denominaciones: centros para trastornos de conducta,
unidades de régimen especial, centros u hogares de so-
cialización o de asistencia terapéutica, centros educati-
vo-terapéuticos… Esa variedad reflejaba la dificultad
para definirlos, y la ausencia de una regulación estatal
que unificase las respuestas autonómicas. Además, este
Informe recogía la difícil realidad de algunas familias
en las que hay niños con graves conductas disruptivas,
o con ciertos trastornos mentales, porque no reciben
una respuesta adecuada desde instancias educativas o
sanitarias, y finalmente acaban recurriendo a la enti-
dad pública de protección de menores para solicitar un
centro específico. 
Fueron precisamente las quejas sobre la atención pro-

porcionada por los dispositivos públicos (educativos, sa-
nitarios, sociales) las que ya habían motivado un informe
del Defensor del Menor de Andalucía en 2007. Éste con-
cluía que si un menor con trastornos del comportamiento
presenta dificultades leves, éstas se detectan con pronti-
tud y la familia demanda con rapidez la intervención, los
recursos en los sistemas sanitario, educativo y social son
suficientes para abordarlos; pero que si el trastorno es
grave, el problema tarda en detectarse, o se acude tarde
a los recursos públicos, es muy posible que la familia no
encuentre respuestas adecuadas. Un elemento específico
de este Informe es que para el Defensor del Pueblo An-
daluz el problema central es una categoría clínica (el
trastorno de conducta), y como tal requeriría una aten-
ción primariamente sanitaria. Su estudio mostró que el
Sistema de Salud no ofrece la respuesta adecuada: tarda
en detectar, derivar y diagnosticar, a veces aporta una
respuesta exclusivamente médica, y no cuenta con recur-
sos específicos para los casos más graves (cuando se re-
quiere un internamiento de media-larga estancia); en
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cambio, el Sistema de Protección sí ha creado esos re-
cursos residenciales, pero como dispositivos específica-
mente dirigidos a sus menores. 
Estos debates sociales y profesionales llegaron a su má-

ximo nivel institucional cuando el Senado destinó una se-
rie de sesiones (del 7 de marzo al 20 de septiembre de
2011) de la “Comisión Especial de Estudio de la Proble-
mática de la Adopción Nacional y Otros Temas Afines”,
para analizar la situación de los centros especializados
para trastornos del comportamiento. En las comparecen-
cias de distintos profesionales y responsables institucio-
nales (pueden consultarse los diarios de sesiones en
www.senado.es) pudo apreciarse la magnitud del pro-
blema y las incertidumbres que le acompañan. De esta
Comisión surgieron propuestas destinadas a regular le-
galmente algunos aspectos del funcionamiento de estos
centros, si bien la finalización de la legislatura impidió la
completa tramitación de la Ley.
Otra institución implicada en esta problemática es la

Fiscalía de Menores, en cuanto que supervisa las inter-
venciones protectoras de las Entidades Públicas y sus re-
cursos residenciales. Por ello, ha generado cierta
producción reglamentaria, como la Circular 8/2011 de
la Fiscalía General del Estado (FGE) sobre criterios para
la unidad de actuación especializada del Ministerio Fis-
cal en materia de Protección de Menores. La Fiscalía po-
ne un gran énfasis en evitar vulnerar los derechos de los
menores, especialmente al considerar la indefinición le-
gal en que se encuentran estos recursos (no funcionan
como centros ordinarios, pero tampoco pueden ser tipifi-
cados como centros especiales según el artículo 271 del
Código Civil). Finalmente, el necesario uso de medidas
de contención constituye otro importante factor de riesgo
de prácticas abusivas. Frente a estos peligros, la Fiscalía
demanda una regulación estatal, y mientras ésta llega,
opta por las soluciones más garantistas respecto a los
derechos de los menores.
Por su parte, las entidades públicas de protección a la

infancia llevaron a cabo una aportación común en Mayo
de 2010, cuando la Comisión Interautonómica de Direc-
tores Generales de Infancia consensuó el “Protocolo Bá-
sico de Actuación en Centros y/o Residencias con
Menores Diagnosticados de Trastornos de Conducta”
(Dirección General de Política Social, de las Familias y
de la Infancia, 2010). A pesar de sus limitaciones a nivel
normativo, adquirió una gran relevancia al convertirse
en una guía de actuación con cierto respaldo institucio-
nal. En efecto, justificaba la existencia de recursos espe-

cíficos para atender graves trastornos del comportamien-
to y situaciones de crisis, porque éstas requieren un con-
texto muy estructurado, junto con un abordaje educativo
y psicoterapéutico, que sólo se puede ofrecer en un pro-
grama específico. Además, ofrecía indicaciones concre-
tas sobre diversos aspectos de su funcionamiento
cotidiano.

LAS DIFICULTADES CON SU DEFINICIÓN
En la actualidad no existe una definición inequívoca de

estos centros, ni a nivel administrativo ni técnico. Así, no
existe una regulación a nivel estatal que les dé una enti-
dad específica; y a nivel asistencial resulta difícil encontrar
criterios operativos (y que soporten un cuestionamiento crí-
tico) que permitan definir la población a atender. De ahí
las variopintas propuestas de perfil de menor y de requisi-
tos de ingreso, o la diversidad de denominaciones que re-
ciben los recursos (centros residenciales de educación
intensiva, terapéuticos, para trastornos de conducta, de
socialización…); bajo esta variedad subyace, entre otras,
la cuestión clave de si la orientación básica de estos recur-
sos será sanitaria o de otro tipo (de protección a la infan-
cia, socio-educativa…). 
Una de los elementos más polémicos en este sentido es

el papel que deben jugar los conceptos de “trastorno
mental” y “trastorno de conducta” en la definición del re-
curso y en los criterios de ingreso. Su presencia es inne-
gable, pero lo que inicialmente parece una buena
opción (recurrir a diagnósticos clínicos), nos introduce en
un terreno fangoso. Las clasificaciones de trastornos
mentales ofrecen descripciones bien operativizadas de
un perfil de menor que encaja bien en estos recursos (so-
bre todo el diagnóstico de trastorno disocial). Ahora
bien, definir los recursos según estos criterios conlleva
una serie de problemas. 
A. La mayoría de estos centros no son catalogados como

dispositivos clínico-sanitarios, sino de protección a la
infancia; por tanto, definir el perfil de residente a par-
tir de diagnósticos clínicos lleva a plantearse la cues-
tión de por qué ese menor concreto no es atendido
por la institución sanitaria.

B. Algunos profesionales (y documentos) definen estos
centros como recursos para “trastornos de conducta”,
al mismo tiempo que señalan que no se debería aten-
der patología mental; se hace esta afirmación pensan-
do que no tienen cabida ciertos trastornos mentales
(esquizofrenia, trastornos bipolares, ciertas evolucio-
nes de trastornos generalizados del desarrollo, tras-
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tornos de la conducta alimentaria), que deberían ser
atendidos en otro tipo de recurso. Con ello, el concep-
to de “trastorno mental” se convierte en confuso, y
obliga a establecer una difícil distinción entre tipos de
patología mental. De alguna manera, pareciera que
se hace una diferenciación no explicitada entre “au-
téntica enfermedad mental” y “trastorno de conducta”,
reservando aquélla para cuadros de mayor gravedad
(la “patología pesada” que configura el bagaje más
tradicional de la clínica psiquiátrica). Esto se corres-
ponde con la existencia de dos perfiles diferenciados
de menores que todo profesional puede intuir pero
que no terminan de ser operativizados de una forma
adecuada, quizá porque los diagnósticos clínicos en
solitario no son suficientes para ello, y se requieren
criterios de un carácter diferente (necesidades asisten-
ciales, capacidades de contención del entorno, niveles
de organización psíquica…).

Estas incoherencias nos están remitiendo a dificultades
propias del ámbito clínico, que se amplifican a la hora
de trasplantarlos a este contexto particular:
1. La debilidad de los sistemas de clasificación de tras-

tornos mentales en la infancia. Así, el modelo de
psicopatología infantil defendido en las clasificacio-
nes internacionales de trastornos mentales podría
ser inadecuado, porque supone una traslación a la
infancia del modelo adulto. Las características del
enfermar psíquico infantil (inespecificidad sintoma-
tológica, capacidad de autorregulación, de reversi-
bilidad y mutabilidad, patología cronodependiente,
diferenciabilidad individual, comorbilidad, psicopa-
toplastia del contexto) (Rodríguez-Sacristán, 1995)
dan a éste una especificidad que demandaría una
forma diferente de clasificación. A un nivel teórico
esto se ha traducido en formulaciones diferentes,
como la psicopatología del desarrollo (Lemos,
2003). Y a un nivel práctico del día a día, lo encon-
traremos en la resistencia de muchos profesionales
sanitarios a formular diagnósticos cuando atienden
a niños.

2. La debilidad de la categoría nosológica “trastorno
de conducta”, como entidad clínica controvertida
por su heterogeneidad sintomática, multicausalidad
y alta comorbilidad (Fernández et al., 2010). De he-
cho, recoge tal heterogeneidad de situaciones, que
frecuentemente resulta poco útil para caracterizar a
los menores cuando se diseña una intervención psi-
cológica. 

3. La precariedad que presenta en muchos lugares la red
asistencial sanitaria a la hora de atender a esta pro-
blemática cuando se trata de casos graves, introduce
mucha confusión en relación al papel que realmente
juega. A pesar de sus recursos conceptuales e institu-
cionales (modelos teóricos, instrumentos de interven-
ción, diseño de dispositivos de atención…), la
realidad asistencial más frecuente ante casos graves
es que la respuesta resulta limitada:
✔ La psicofarmacología supone una importante ayu-

da en el tratamiento de muchos menores (Robb,
2010), pero no deja de ser una respuesta dirigida
al síntoma (en cuanto reducción de ansiedad e im-
pulsividad), y que por tanto resulta insuficiente en
solitario.

✔ La psicoterapia ambulatoria se enfrenta a serias li-
mitaciones: la frecuente negativa de los menores a
participar en una intervención de este tipo, y la ne-
cesidad de una frecuencia y regularidad de sesio-
nes que la agenda saturada de muchos recursos de
Salud Mental no puede aportar.

✔ Las intervenciones domiciliarias aparecen como
una importante herramienta del enfoque comunita-
rio de la Salud Mental, pero en la realidad asisten-
cial apenas está presente.

✔ Los Hospitales de Día aparecen a priori como un
recurso especialmente interesante para este tipo de
menor: desarrollan espacios de convivencia con un
componente terapéutico, despliegan una interven-
ción integral, y respetan la obligatoriedad de esco-
larización. No obstante, éste es un tipo de recurso
poco implantado, y que salvo contadas excepcio-
nes (véase p.e. Bertrán et al., 2011) se reservan
para pacientes con otros perfiles clínicos (por ejem-
plo, trastornos de la conducta alimentaria) o para
aquellos en los que la conducta disruptiva forma
parte de problemas clínicos más amplios (trastor-
nos generalizados del desarrollo, cuadros psicóti-
cos en la adolescencia…).

✔ Respecto a dispositivos de internamiento de larga
duración, el ámbito clínico-sanitario ha realizado
importantes aportaciones a nivel teórico (p.e. Ji-
ménez, 2004). No obstante, en la actualidad son
muy escasos los recursos de este tipo implementa-
dos por las administraciones sanitarias y, como
ocurre con los Hospitales de Día, atienden prefe-
rentemente a casos diferentes a los menores que
nos ocupan. 
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Vemos por tanto que el grueso de la atención residen-
cial y de la intervención en contextos informales (el do-
micilio, los espacios de socialización…) son gestionadas
por servicios sociales, tanto genéricos como especializa-
dos, más que por los clínico-sanitarios. E incluso parte
de la respuesta psicoterapéutica es aportada también
desde recursos sociales (programas de intervención fa-
miliar, unidades de psicoterapia concertadas por los
Servicios de Protección de Menores…). Nos encontramos
así con la paradoja de que un problema es definido des-
de los parámetros de un espacio asistencial ajeno al que
asume una parte importante de la intervención. Es decir,
que los conceptos clínico-sanitarios (como “trastorno de
conducta”) son los que definen la intervención en un es-
pacio profesional diferente. Esto introduce un notable
factor de confusión en la ciudadanía y en los profesiona-
les respecto a quién debe asumir esta responsabilidad. Y
desde un punto de vista técnico, frecuentemente asistimos
en este ámbito psico-socio-educativo a un trasplante po-
co reflexivo de conceptos y modelos procedentes de
otros contextos asistenciales, y a la consecuente desvalo-
rización del bagaje del propio ámbito de pertenencia. Es
por ello que consideramos recomendable que si los ser-
vicios sociales especializados continúan asumiendo esta
responsabilidad asistencial, avancen en la elaboración
de un modelo de comprensión del problema que sea co-
herente con los principios y herramientas propios de su
ámbito de trabajo. Nuestra propuesta en este sentido se-
ría abordar estos problemas desde dos presupuestos bá-
sicos:
✔ Los problemas de autorregulación (emocional, conduc-

tual, cognitiva), como manifestación comportamental
clave y como elemento definitorio (en lugar de basarse
en diagnósticos clínicos). Se parte de la conceptuación
de la autorregulación como uno de los principales or-
ganizadores del desarrollo psicológico, tal como se
plantea desde algunas formulaciones de la teoría del
apego (Sroufe, 2005), o en algunas visiones de ciertas
dificultades comportamentales (p.e. Mas, 2009) 

✔ La necesidad de una intervención socio-educativa co-
mo eje central de la atención al menor, enfatizando su
carácter intensivo y el hecho de constituir el eje sobre
el que girarían las actuaciones complementarias. De
esta manera, la atención a los menores se asentaría
en el importante bagaje técnico y profesional acumu-
lado en el ámbito de la protección a la infancia a lo
largo de los últimos años, y que constituye uno de sus
signos de identidad (Bravo y Del Valle, 2009b).

LAS DIFICULTADES PARA SU ADSCRIPCIÓN
A partir de algunas cuestiones planteadas pueden en-

tenderse las dudas en torno a la delimitación entre las
instituciones de protección a la infancia y las sanitarias,
en cuanto que existe un importante solapamiento, soste-
nido sobre cuestiones teóricas pero también sobre negli-
gencias institucionales. 
Evidentemente, podemos definir los problemas de estos

menores en términos clínicos, adscribir sus síntomas a
categorías nosológicas, y hacer uso del bagaje concep-
tual y técnico propio del ámbito sanitario para atender-
los. Si se asumiera esta perspectiva clínico-sanitaria, el
Sistema de Salud debería contar con todo el rango co-
rrespondiente de recursos asistenciales, incluyendo los
residenciales de media-larga estancia para los casos
graves inabordables a nivel ambulatorio. Este modelo
resulta indiscutiblemente el más adecuado para cierto
perfil de menor cuyas dificultades demandan de forma
primaria conceptos, técnicas e instrumentos asistenciales
propios de la Psiquiatría y la Psicología Clínica. Así, an-
te trastornos psicóticos, ciertas evoluciones de trastornos
generalizados del desarrollo, patologías afectivas gra-
ves… la intervención socio-educativa ocupa un lugar cla-
ramente secundario en el programa de intervención para
estos menores. Curiosamente, incluso centros dirigidos a
estos perfiles son frecuentemente asumidos por servicios
sociales especializados en lugar de sanitarios (véase por
ejemplo el Decreto 355/2003 de Acogimiento Residen-
cial en Andalucía).
Incluso excluyendo estos perfiles, y salvo excepciones

puntuales, la realidad asistencial actual para gran parte
de nuestro país es que la red sanitaria no ofrece una res-
puesta adecuada para los casos graves. En este sentido,
parece situarse en una tendencia en muchos sistemas sa-
nitarios del mundo a prescindir del tratamiento residen-
cial a largo plazo para niños y adolescentes (Leventhal y
Zimmerman, 2004). Y así, en nuestro país se dispone de
pocos recursos de este tipo, y sólo excepcionalmente se
opta por la derivación a centros privados; además, se
tiende a asumir estos ingresos sólo cuando la conducta
disruptiva aparece ligada a un trastorno mental de ma-
yor entidad, con lo que nos remitimos a un perfil de me-
nor diferente al que estamos considerando en este
artículo. Esto resulta especialmente visible cuando algu-
nos padres solicitan centros residenciales para sus hijos;
la respuesta negativa de la instituciones sanitarias lleva a
estos padres a recurrir al SPIA, a pesar de que éste ha
sido creado para atender a menores abandonados, de-
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satendidos, maltratados… Y de hecho, la incorporación
de un menor a este Sistema implica la asunción de una
medida de protección, lo que conlleva una descalifica-
ción legal de los progenitores. Se desemboca así en una
situación anómala a la que no se está dando la relevan-
cia pública que merece (con algunas excepciones, como
en el ya mencionado informe del Defensor del Pueblo
Andaluz). 
Ahora bien, para aquellos menores que ya están en la

red de protección y que presentan problemas graves de
autorregulación, ¿cuál sería la respuesta adecuada?
¿Derivarlos al ámbito de Salud Mental, o continuar apor-
tando la respuesta desde el propio SPIA? Consideramos
que las dos opciones son viables y coherentes. Acaba-
mos de justificar que el Sistema Sanitario asuma esta
atención, pero también sería coherente que el propio
SPIA asuma esa responsabilidad con los menores des-
protegidos. 
El principal argumento nos remite a las necesidades

de gran parte de estos menores. Todos los adolescen-
tes y jóvenes que forman parte del Sistema de Protec-
ción requieren un cuidado que sustituya al familiar, y
una intervención socio-educativa que favorezca su de-
sarrollo personal; la conducta seriamente disruptiva no
anula esa necesidad de atención, y de hecho la inter-
vención frente a los comportamientos problemáticos
hace uso de los mismos conceptos y técnicas que se
aplican a la hora de aportar ese cuidado sustituto y
favorecedor del crecimiento. Es decir, gran parte de
los menores en situación de desamparo con serios pro-
blemas de autorregulación, requieren una intervención
cuyos dos elementos clave (el cuidado sustituto y la in-
tervención socio-educativa) constituyen la especialidad
propia del Sistema de Protección. De hecho, este mo-
delo de intervención podría ser tomado en muchos as-
pectos como modelo por par te de recursos
residenciales que quieran atender a menores no des-
protegidos. Desde este argumento, cuando un menor
acogido en un recurso residencial requiere un centro
especializado, está demandando un tipo de atención
muy similar a la que ya está recibiendo; lo que requie-
re es introducir algunos cambios cualitativos y, sobre
todo, un importante incremento en la intensidad de la
intervención; y sobre este objetivo básico tendrán que
girar las necesarias intervenciones complementarias,
muchas de las cuales podrían situarse en ámbitos insti-
tucionales diferentes al de la Protección a la Infancia.
De hecho, algunos de estos centros han incorporado

conceptos y técnicas propias del ámbito clínico (técni-
cas psicoterapéuticas, categorías diagnósticas, psico-
fármacos, etc.), de ahí que externamente puedan
parecer centros sanitarios, y con ello aumentar la con-
fusión en torno a su identidad. 
Este planteamiento establece una continuidad entre

los recursos ordinarios y los especializados, y es cohe-
rente con una concepción de la atención residencial
basada en un modelo de diversidad de recursos (Del
Valle y Fuertes, 2000), que apuesta por la existencia
de dispositivos especializados que cubran necesidades
específicas que no puedan ser abordadas desde pro-
gramas genéricos.
Vemos por consiguiente que ambas adscripciones

(recursos sanitarios versus servicios de protección a la
infancia) pueden resultar coherentes con los principios
que sostienen a estos dos ámbitos asistenciales. Sería
por tanto una decisión institucional la que debiera op-
tar por el desarrollo integral de una respuesta sanita-
ria para toda la población (incluyendo a los menores
en desprotección) o el mantenimiento de dos redes di-
ferentes, cada una de ellas con su especificidad asis-
tencial. Para algunos casos incluso se podría formular
como opción ideal una doble adscripción, en la que
ambas instituciones compartan la responsabilidad, y
cada una aplique su bagaje específico ante proble-
mas tan complejos. Incluso podríamos ampliar esa
adscripción institucional para incluir al Sistema Edu-
cativo. De hecho, existen centros que han hecho uso
de esta múltiple dependencia administrativa (véase
por ejemplo Gausachs, 2004). No obstante, debemos
aceptar que siempre resulta difícil lograr una sinergia
adecuada entre instituciones cuyas prioridades o re-
cursos pudieran no ir parejos. Por ello, y sin olvidar
que es un ideal al que se debe avanzar, deberíamos
optar provisionalmente por la solución más modesta
de buscar definiciones conjuntas y de asegurar la co-
ordinación institucional frente a los casos. 

ASPECTOS CONFLICTIVOS
Son muchos más los aspectos delicados que requieren

cierto análisis, como el referente a la contención. En el
contexto que nos ocupa, éste ha adquirido connotacio-
nes negativas, ligándolo a inmovilización física, mal-
trato o vejaciones, de ahí que se intente eludir el
término. No obstante, una realidad ineludible es que el
cuidado de un menor conlleva la necesidad de poner
un límite a conductas destructivas; por ello, debemos
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buscar conceptuaciones y prácticas que permitan ha-
cerlo de forma eficaz y respetuosa. Una forma produc-
tiva de entender la contención es incluirla en un
continuo que comienza con la autorregulación, conti-
núa con la regulación ordinaria y que, ante el fracaso
de las anteriores, demanda un procedimiento extraor-
dinario. Es entonces cuando “contención” sí se identifi-
ca con inmovilización física, aislamiento, o el uso de
fármacos que calmen la angustia y la agitación. De es-
ta manera, la contención:
✔ Es situada dentro del espacio de las necesidades del

niño. 
✔ Incluye dos dimensiones básicas: a) responde a una

demanda urgente y actual (impedir un desborde afec-
tivo, bloquear una agresión, evitar una auto-lesión); y
b) tiene como objetivo final el desarrollo de la capaci-
dad de auto-contención. Sólo sería buena la conten-
ción que busca ofrecer una seguridad básica y que al
mismo tiempo contribuye a la construcción de esa ca-
pacidad de regulación interna. 

✔ Incluye como idea básica la de que cuanto más exter-
no es el recurso utilizado, más difícil es su interioriza-
ción. Esto implica que cuanto más pasivo sea el niño
en ese proceso, mayores dificultades tendrá para de-
sarrollar su propia capacidad de regulación. Por ello,
un diálogo reflexivo es más productivo que una suje-
ción física, y la búsqueda de estrategias personales
para evitar un desborde conductual (una actividad, un
juego…) es más constructiva que un fármaco. De ahí
que las estrategias más impositivas (contención farma-
cológica o mecánica) sean muy eficaces para ofrecer
seguridad inmediata (de donde viene su necesidad)
pero que contribuyan poco al desarrollo de mecanis-
mos de autorregulación. Encontrar el punto óptimo en-
tre seguridad inmediata y proceso de construcción
personal, es una decisión que debe ser tomada de for-
ma individual en cada caso. 

Otro aspecto que genera debate es el referente a la su-
pervisión de estos recursos, especialmente por el riesgo
de prácticas abusivas. Su especificidad obliga a maximi-
zar algunos aspectos de control y vigilancia, por ejemplo
en lo referente a espacios físicos y de seguridad. Igual-
mente, el control institucional debería ser mayor que pa-
ra un recurso ordinario, y debería quedar claramente
especificado qué incidencias concretas deben ser comu-
nicadas por los centros (ausencias injustificadas, intentos
de autolisis, medidas de contención o aislamiento, etc.).
En general, plantearíamos una mayor exigencia en la

búsqueda de calidad, que se reflejaría en la cualifica-
ción y formación del personal, en el diseño e implemen-
tación de los programas educativos, o en el desarrollo
de protocolos específicos. De la misma manera, aposta-
ríamos por la existencia de equipos técnicos especializa-
dos encargados de la valoración de los ingresos y del
seguimiento de los casos (Observatorio de la Infancia en
Andalucía, 2012). 
Otra garantía de buen trabajo es asegurarse de que el

ingreso forme parte de un Plan de Caso más amplio,
que abarque de forma integral y longitudinal la aten-
ción al menor. Estos centros no deberían convertirse en
lugares residuales, o en espacios ajenos al Sistema. Pa-
ra evitarlo, la incorporación de un menor debe ser co-
herente con un plan general de intervención. Y esto va a
implicar que dicho ingreso aparezca ligado a la formu-
lación de objetivos concretos y al establecimiento de
plazos temporales; por otra parte, aceptar que se trata
de un recurso temporal obligará a trabajar desde el pri-
mer momento con el objetivo de un retorno del menor al
hogar familiar o a su recurso residencial de origen.
Además, debemos señalar que el énfasis actual en los
modelos comunitarios tiene uno de sus orígenes en la
constatación (tanto en recursos sanitarios como en los
de protección a la infancia) de que las institucionaliza-
ciones prolongadas conllevan diversos efectos pernicio-
sos (pérdida de autonomía, empobrecimiento personal,
estigmatización); todo ello abunda aún más en la nece-
sidad de considerar los recursos residenciales (incluso
de larga estancia) como una etapa transitoria dentro de
una intervención más amplia.
Por otra parte, encontramos una amplia variedad de

diseños en los programas de intervención, como recogía
Zimmerman (2004) al clasificarlos en cinco tipos (mode-
los de ambiente terapéutico, de creación de una cultura
positiva entre iguales, conductual, psicoeducativo, y cog-
nitivo-conductual) a los que se podría añadir algún otro
(como el enfoque médico-psiquiátrico, o los “modelos de
desafío”). Los estudios de evidencia se han centrado fun-
damentalmente en modelos de intervención ambulatoria
(p.e. Moreno y Meneres, 2011) o en centros para meno-
res delincuentes (p.e. Le Blanc, 2004), de modo que la
efectividad del tratamiento residencial para los menores
que estamos abordando aquí aún no ha sido debida-
mente evaluada; en parte, esto podría responder a la
heterogeneidad de los centros y de las poblaciones aten-
didas. Evidentemente algunos modelos son inadecuados,
porque no se muestran útiles o porque resultan inacepta-
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bles para los principios básicos de nuestro sistema asis-
tencial (por ejemplo los populares “boot camps” esta-
dounidenses, cuyas prácticas se considerarían
inapropiadas, e incluso ilícitas, en nuestro país). Pero
contamos con pocas referencias de validez para otros
modelos. Esto no impide que deba exigirse una estricta
fundamentación teórica de su funcionamiento, en cuanto
que una intervención improvisada conlleva un grave
riesgo de fracaso, o la posibilidad de que el recurso se
convierta en un mero instrumento de contención sobre
conductas antinormativas. Esos modelos deben contem-
plar una concepción específica del ser humano, de la fa-
milia, del funcionamiento grupal y de la conducta
transgresora, que debe ser explicitada y constituir la ba-
se sobre la que se asienten la organización y funciona-
miento cotidiano. Obviamente, esos principios y su
aplicación deben ser objeto de control por parte de las
entidades que supervisen estos recursos. 
Finalmente, debemos señalar que muchos menores sus-

ceptibles de estos recursos llevan a cabo conductas delic-
tivas, y por tanto les será de aplicación la Ley Orgánica
5/2000 de responsabilidad penal del menor. Esto va a
significar que dos sistemas institucionales (Protección a la
Infancia y Reforma) van a confluir en un mismo caso, y
es posible que entonces surjan discrepancias en cuanto a
sus respectivos objetivos y procedimientos. La casuística
nos muestra que estas diferencias existen, que han dado
lugar a múltiples conflictos institucionales, y que hay dis-
paridad de criterios entre diferentes administraciones.
Con algunas de estas cuestiones se haría necesario un
pronunciamiento claro de las distintas instituciones impli-
cadas (Fiscalía, Juzgados de Menores, Servicios de Pro-
tección a la Infancia), especialmente en algunos aspectos
polémicos en torno a los cuales existe diversidad de po-
sicionamientos. Pensemos por ejemplo en si los recursos
adscritos a la red de protección a la infancia podrían
atender a menores que cumplen la medida judicial de
convivencia en grupo educativo. Un tema diferente es el
relativo a qué recursos permitirían el cumplimiento de los
internamientos terapéuticos, si bien su análisis escapa a
los objetivos de este documento. 
A un nivel puramente técnico estimamos que la impo-

sición de una medida judicial no constituye en sí un cri-
terio de exclusión. El elemento determinante para
valorar la pertinencia de estos recursos son las dificul-
tades del menor que le impiden desarrollar unos meca-
nismos básicos de regulación emocional y conductual;
la comisión del delito y la imposición de una medida

judicial constituyen elementos significativos en la confi-
guración personal y psicosocial del menor, pero no son
el elemento nuclear a la hora de plantearse si este tipo
de centro especializado puede ayudarle. En cambio, sí
influirán en la forma en que se implementen las estrate-
gias de intervención, ya sea en los aspectos administra-
tivos o en los interpersonales. Así, el hecho de estar
sujeto a una medida judicial va a introducir elementos
como el carácter coercitivo de la intervención, la exis-
tencia de una serie de plazos a cumplir, la presencia
de ciertas restricciones en su funcionamiento cotidiano,
o las consecuencias que puede acarrear la falta de co-
laboración en el programa de intervención. 

CONCLUSIONES
En nuestro esfuerzo por iniciar un debate en el ámbito

técnico y profesional sobre estos centros especializados,
podemos concluir con estas valoraciones finales:
✔ Existe una clara necesidad asistencial de contar con

recursos residenciales específicos para menores con
graves dificultades de autorregulación emocional y
conductual, y las instituciones deberían asumir este
compromiso ético con una población especialmente
vulnerable.

✔ Cuando estos menores se encuentran en una situación
de desprotección, su atención podría ser asumida tan-
to desde dispositivos sanitarios como desde la red de
acogimiento residencial del Sistema de Protección a la
Infancia y Adolescencia. No obstante, habría que de-
finir perfiles y establecer marcos de comunicación que
permitan situar a los menores en la red que mejor res-
ponda a sus necesidades.

✔ Situar parte de estos recursos en el ámbito de la pro-
tección a la infancia demanda el uso de conceptos y
técnicas propias de este campo asistencial, de modo
que el diseño y funcionamiento cotidiano resulten co-
herentes con su pertenencia institucional. Por ello, los
recursos deberían ser definidos en función de criterios
diferentes a los diagnósticos clínicos. 

✔ Las especiales características de los menores y de la
atención que estos requieren, obliga a enfatizar la ne-
cesidad de control y supervisión de la atención que se
presta en el recurso.

✔ La excepcionalidad de estos dispositivos hace reco-
mendable considerar la estancia en ellos como un re-
curso temporal, sujeto al cumplimiento de unos
objetivos y plazos temporales, que serían coherentes
con un Plan de Caso más amplio. 
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✔ El carácter tan especializado del trabajo técnico a rea-
lizar con los menores obliga a mantener unas mayores
exigencias de calidad, que se reflejarían en la forma-
ción de los profesionales, la rigurosidad de los Proyec-
tos Educativos, y la fundamentación de los modelos
teóricos. 

✔ La complejidad de los casos y la variedad de necesida-
des asistenciales a cubrir, hacen aconsejable la colabo-
ración activa de distintas instituciones relacionadas con
la atención a la infancia y adolescencia. Esto podría
implicar la co-gestión de algunos recursos, pero sobre
todo una relación fluida que incluya compartir profe-
sionales para cubrir necesidades específicas.
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Psicópatas criminales y psicópatas integrados?
¿Qué diferencias existen entre ambos tipos? ¿Son
entidades diferentes? A estas cuestiones ya se ha

ofrecido sobrada evidencia a través de la investigación
(Hare, 1993; Garrido, 2000; Pozueco, 2010; Pozueco,
Romero y Casas, 2011a), así como también sobre la ne-
cesaria distinción entre la psicopatía y el trastorno anti-
social de la personalidad (Hare, Hart y Harpur, 1991;
Torrubia y Cuquerella, 2008; Pozueco, 2011; Pozueco
et al., 2011b).
Aquí nos interesa recalcar y matizar que la diferencia

fundamental entre los psicópatas criminales y los psicó-
patas integrados, subclínicos, “con éxito” o no criminales
es la concreta comisión de un delito, del tipo que sea –
estafa, robo, cohecho, prevaricación, delito fiscal, lesio-
nes, violencia en la familia y contra la pareja, homicidio,
asesinato, agresión sexual, etc.–, puesto que, según los
diversos estudios, ambos tipos de psicópatas tienen la

misma estructura básica de personalidad y emociones,
difiriendo en la faceta o vertiente conductual –unos son
antisociales y delincuentes; otros, no –. Además, como
Marietán (2011) ha puesto recientemente de manifiesto,
también es importante distinguir a las personas que son
psicópatas de las que simplemente lo parecen. Esta cues-
tión es muy importante porque no todas las personas
que exhiben ciertos rasgos psicopáticos aislados en con-
cretos o puntuales momentos y/o situaciones son psicó-
patas propiamente dichos, sino que, simplemente, se
comportan como tales –lo parecen– en tales concretas si-
tuaciones.
Por otro lado, la relación de la psicopatía con el maltrato

en las relaciones de pareja también ha venido siendo
puesta de relieve por numerosos estudios, y no solamente
se concentran, como tiende a pensarse generalmente, en
las investigaciones que abordan la específica problemáti-
ca de la violencia de género, en la cual se suele hacer re-
ferencia casi exclusiva a los hombres como los únicos
maltratadores de sus parejas o ex-parejas. En este artículo
no realizamos distinciones de sexo y/o género, ya que la

PSICÓPATAS INTEGRADOS/SUBCLÍNICOS EN LAS RELACIONES DE
PAREJA: PERFIL, MALTRATO PSICOLÓGICO Y FACTORES DE RIESGO

SOCIALIZED/SUBCLINICAL PSYCHOPATHS IN INTIMATE PARTNER RELATIONSHIPS: 

PROFILE, PSYCHOLOGICAL ABUSE AND RISK FACTORS

José Manuel Pozueco Romero, Juan Manuel Moreno Manso, 
Macarena Blázquez Alonso y Mª Elena García-Baamonde Sánchez

Universidad de Extremadura

En la presente revisión teórica analizamos las posibles relaciones entre la psicopatía subclínica y las diversas manifestaciones de mal-
trato psicológico en las relaciones íntimas. Para ello es preciso delimitar el concepto de psicopatía subclínica, así como también la
problemática del maltrato psicológico en la pareja, también denominado violencia emocional y/o violencia invisible, puesto que es el
tipo de maltrato que mayormente perpetran las parejas psicópatas en sus relaciones, todo lo cual nos permitirá ofrecer un conjunto
de indicadores para concretar un perfil no psicopatológico del agresor psicópata en la pareja. Delimitamos el perfil general del psi-
cópata integrado en la pareja, así como también el tipo de relaciones íntimas que suelen establecer y los indicadores de maltrato psi-
cológico que representan factores de riesgo de la relación. Finalmente, también revisamos las posibles relaciones entre esos
indicadores y los rasgos psicopáticos.
Palabras clave: Factores de riesgo, Maltrato psicológico, Perfil, Psicopatía integrada/subclínica, Relaciones de pareja. 

In the current theoretical review we analyze the likely relationship between subclinical psychopathy and various forms of psychological
maltreatment in intimate relationships. Accordingly, it is necessary to delimit the concept of subclinical psychopathy, as well as the issue
of psychological maltreatment in couple relationships, also known as emotional and/or invisible violence, since it is the type of abuse
mostly perpetrated by psychopathic couples in their intimate relationships, all of which will allow us to provide a set of indicators in
order to particularize a non psychopathological profile of the psychopathic aggressor in the couple. We delimit the general profile of
the successful psychopath in the couple, as well as the kind of intimate relationships they often establish and the psychological abuse
indicators/manifestations which depict risk factors in the relationship. Finally, we also review the likely associations between those
indicators and psychopathic traits.
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psicopatía, como han hallado numerosos estudios recien-
tes, es a-sexual –no es una cuestión de género, es decir,
se da tanto en hombres como en mujeres–, y preferimos
emplear el término violencia en la pareja porque no sólo
se ciñe a la violencia de tipo física y porque abarca tanto
al género femenino como al masculino.
En relación al concreto contexto de la violencia en la pa-

reja y sus múltiples manifestaciones –física, psicológico-
emocional, económica, sexual, etc.–, hay que señalar que
ésta tiene unos correlatos previos bien asentados que ya
comienzan a manifestarse incluso en la misma etapa de
noviazgo de una relación de pareja. Hay tipos/estilos de
amor o relaciones de pareja –según la Escala Triangular
del Amor de Sternberg (1986, 1997)– que son poco reco-
mendables para todas aquellas personas que confían en
que es posible establecer una relación íntima sana y de
auténtico compromiso, independientemente de los altiba-
jos que suelen deparar tanto la vida cotidiana como la vi-
da en pareja. En este sentido, las parejas psicópatas son
incapaces de proporcionar una relación íntima basada en
el respeto, el amor, el compromiso, la fidelidad, etc., y es
más frecuente su recurso a la violencia psicológica que a
la física.
El objetivo de la presente revisión teórica es ofrecer una

panorámica actualizada sobre la problemática de la psi-
copatía subclínica en las relaciones de pareja. La conclu-
sión fundamental estriba en que las dinámicas
relacionales de pareja de los y las psicópatas integra-
dos/as son muy parecidas, centradas básicamente en
mentiras, infidelidades, manipulaciones y patrones de in-
teracción coactiva de diversa índole, todo lo cual hace
pensar que las relaciones íntimas con psicópatas integra-
dos, a pesar de su encanto y apariencia superficiales, se
caracterizan por un tipo de violencia mayormente de ca-
rácter psicológico y son generadoras de sufrimiento para
las víctimas.

PSICÓPATAS INTEGRADOS Y MALTRATO
PSICOLÓGICO EN LA PAREJA
El perfil psicosocial o caracterización de los
psicópatas integrados o subclínicos
“Simpático”, “encantador”, “inteligente”, “despierto”,

“que causa impresión”, “que inspira confianza” y “un
gran éxito con las/os mujeres/hombres”: éstos son los ti-
pos de descripciones repetidamente empleadas por Clec-
kley (1976) en sus ya famosos estudios de casos sobre
psicópatas. Pero los y las psicópatas son también, por
supuesto, “irresponsables”, “autodestructivos”, etc. Estas
descripciones ponen de relieve las grandes frustraciones,

inquietudes y enigmas que rodean el estudio de la psico-
patía:

Los psicópatas parecen tener en abundancia los
mismos rasgos más deseados por las personas
normales. Cuando tantas personas denominadas
como normales asisten a entrenamiento en aserti-
vidad, la imperturbable confianza en sí mismo del
psicópata parece casi como un sueño imposible.
Cuando muchos jóvenes sienten la necesidad de
entrenamiento en habilidades sociales, la atrac-
ción magnética del psicópata por los miembros
del sexo opuesto debe parecer casi sobrenatural
(Ray y Ray, 1982, p. 135).

La hipótesis principal de Cleckley (1976) en relación al
psicópata es que presenta un déficit afectivo al que de-
nominó afasia semántica. En una línea similar lo refirie-
ron más gráficamente otros dos estudiosos de la
psicopatía al decir que «el psicópata se sabe la letra, pe-
ro no la música» (Johns y Quay, 1962, p. 217). Este tipo
de personas sienten emociones sólo del tipo de lo más
superficiales. Hacen cosas extrañas, autodestructivas y
heterodestructivas porque las consecuencias que llenarí-
an a una persona común de vergüenza, de repudio a sí
misma y de desconcierto le mueven al psicópata sólo en
un grado insignificante. Lo que para otros sería algo te-
rrible de hacer, para los psicópatas no es más que una
molestia pasajera. Cleckley (1976) también expuso ar-
gumentos respecto a que la psicopatía es muy común en
la sociedad en general; de hecho, y tras larga experien-
cia clínica en su práctica privada, recogió en su libro
The Mask of Sanity varios casos de psicópatas que, por
lo general, funcionan con normalidad en la sociedad co-
mo hombres de negocios, médicos e incluso psiquiatras.
Eysenck y Eysenck (1978) consideraban la psicopatía

criminal como un extremo de una dimensión –o dimen-
siones– “normal” de la personalidad, si bien hay que
puntualizar que estos autores trataron de equiparar,
erróneamente, psicopatía con psicoticismo. Por su parte,
Widom (1977, 1978) fueron los primeros en diseñar
una metodología propia para evaluar y caracterizar de
manera específica a los psicópatas no institucionalizados
(Levenson, Kiehl y Fitzpatrick, 1995), catalogando a los
psicópatas criminales como psicópatas “sin éxito” –por
aquello de haber sido apresados y encarcelados por la
comisión de algún delito o delitos–.
La implicación de todo esto es que, sin duda, a muchos

psicópatas que existen en la sociedad se les puede hacer
frente mucho mejor que aquellos que provienen de la
atención de los sistemas judicial y de bienestar. Harring-
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ton (1974) fue más allá al aseverar que el psicópata es,
en realidad, “el hombre del futuro”, el nuevo tipo de per-
sona que se origina o produce por las presiones evoluti-
vas de la vida moderna. Smith (1978), sin embargo,
estableció una serie de críticas a este punto de vista ge-
neral, centrándose en las incapacidades reales que el
psicópata clínico también padece.
No obstante, el problema principal es que el estudio de

la psicopatía a nivel clínico se ha venido asociando de
manera generalizada con los diversos trastornos menta-
les, tanto con los de carácter psicótico como con los del
espectro neurótico, así como también con los diversos
trastornos de la personalidad –con estos últimos compar-
te algunos rasgos aislados (por ejemplo, narcisismo, un
cierto histrionismo en algunas de sus conductas y en muy
concretas personas, etc.), pero poco más–. Es bien cono-
cido que los trabajos de Eysenck aparecen principalmen-
te para ocuparse del psicoticismo, cometiendo el error
de incluir a la psicopatía como una mera subcategoría
de aquel. Teniendo en cuenta los extremos a los que
Cleckley llegó al enfatizar las enormes diferencias entre
psicóticos y psicópatas, el enfoque de Eysenck parece,
por lo menos, necesariamente confuso.
Desde el punto de vista jurídico-forense, tenemos el

concepto de psicopatía criminal. Ciertamente, la psico-
patía se ha venido estudiando mayormente a través de
muestras de internos penitenciarios, y generalmente tam-

bién se han concentrado estos estudios más en los hom-
bres que en las mujeres. El estado actual de la cuestión
viene siendo diferente hace ya un par de décadas, cuan-
do comenzaron a surgir los primeros autoinformes de
evaluación de la psicopatía integrada o subclínica, los
cuales no han necesitado largas entrevistas estructuradas
que consumen excesivo tiempo de aplicación.
Las diferencias entre la psicopatía subclínica y la psico-

patía criminal son evidentes, fundamentalmente, en su
vertiente conductual. Los dos autores que principalmente
han sido los promotores de ambos conceptos de psico-
patía son, respectivamente, el psiquiatra norteamericano
Hervey Milton Cleckley y el psicólogo forense canadiense
Robert D. Hare. A modo comparativo, en la Tabla 1 se
exponen los rasgos psicopáticos según la perspectiva de
ambos autores.
El mayor problema con que se ha venido encontrando

el constructo de psicopatía es el de haber sido constante
y prejuiciosamente relacionado tanto con la conducta
antisocial como con la conducta criminal/delictiva, muy
a pesar de que, ya en 1941, Cleckley subrayara que la
conducta antisocial no es un síntoma esencial del síndro-
me de la psicopatía, entendiendo lo de síndrome, senci-
llamente, como conjunto de síntomas, y no como
sinónimo de cuadro psicopatológico, ya que la psicopa-
tía también se caracteriza por la total ausencia de cual-
quier manifestación psicopatológica.

TABLA 1
LAS CARACTERÍSTICAS DE LA PSICOPATÍA SEGÚN LAS 

PERSPECTIVAS CLÍNICA Y JURÍDICO-FORENSE

PSICÓPATA SUBCLÍNICO
(Hervey Milton Cleckley, 1941, 1976)

1. Encanto superficial y notable inteligencia.
2. Ausencia de alucinaciones y otros signos de pensamiento irracional.
3. Ausencia de nerviosismo y/o de manifestaciones psiconeuróticas.
4. Indigno de confianza.
5. Falsedad o insinceridad.
6. Incapacidad para experimentar remordimiento o vergüenza.
7. Conducta antisocial sin aparente justificación.
8. Falta de juicio y dificultades para aprender de la experiencia.
9. Egocentrismo patológico e incapacidad para amar.

10. Pobres reacciones afectivas.
11. Pérdida específica de intuición.
12. Insensibilidad en las relaciones interpersonales ordinarias.
13. Conducta exagerada y desagradable bajo el consumo de alcohol y, a veces,

sin él.
14. Amenazas de suicidio constantes, pero raramente consumadas.
15. Vida sexual impersonal, frívola y poco estable.
16. Incapacidad para seguir cualquier plan de vida.

PSICÓPATA CRIMINAL
(Robert D. Hare, 1991, 2003)

1. Locuacidad y encanto superficial.
2. Sentido de autovaloración grandilocuente.
3. Necesidad de estimulación y propensión al aburrimiento.
4. Mentira patológica.
5. Estafador-engañador y manipulador.
6. Ausencia de remordimientos y de sentimientos de culpabilidad.
7. Afecto superficial.
8. Insensibilidad, crueldad y falta de empatía.
9. Estilo de vida parásito.

10. Pobre control de la conducta.
11. Conducta sexual promiscua.
12. Problemas de conducta en la infancia.
13. Incapacidad para establecer metas realistas a largo plazo y aprender de la

experiencia.
14. Impulsividad.
15. Irresponsabilidad.
16. Incapacidad para aceptar la responsabilidad de sus actos.
17. Relaciones maritales frecuentes y breves.
18. Delincuencia juvenil.
19. Revocación de libertad condicional.
20. Versatilidad criminal/delictiva.



La conducta criminal/delictiva tampoco es un elemento
central o esencial de la psicopatía, como recientemente
han puesto de manifiesto, por ejemplo, Skeem y Cooke
(2010). El problema de todo esto es que se han venido
empleando los rasgos de la psicopatía incluidos en el Psy-
chopathy Checklist-Revised (PCL-R; Hare, 1991, 2003) co-
mo si fueran los que caracterizaran de manera exclusiva a
los psicópatas. El PCL-R es la herramienta de evaluación
más conocida a nivel internacional y que se emplea para
evaluar la psicopatía específicamente en contextos judicia-
les y penitenciarios, pero no en la población general. Por
lo demás, como indican estos mismos autores, «el PCL-R
no es el constructo teórico de la psicopatía… El PCL-R es
una de las varias herramientas útiles disponibles que ayu-
dan al avance sobre el entendimiento de la psicopatía»
(Skeem y Cooke, 2010, p. 442).
Así, pues, si los criterios o rasgos incluidos en el PCL-R

fueran los únicos definitorios del constructo psicopatía,
entonces es evidente que estaríamos erróneamente redu-
ciendo y/o circunscribiendo a ésta en el ámbito de la
delincuencia. Además, y aunque muchas veces parece
olvidarse, el PCL-R, como el mismo Hare ha puesto de
manifiesto en varios de sus trabajos (Hare, 1991, 1993,
1996, 2003), se basa casi enteramente en los trabajos
previos de Cleckley (1941, 1976), hasta el punto de ha-
ber incluido en el PCL-R –como puede observarse en la
Tabla 1– los mismos criterios de la psicopatía elabora-
dos por Cleckley pero con ciertas modificaciones a nivel
meramente terminológico e incluyendo, por su parte,
rasgos conductuales de antisocialidad y delincuencia.
Finalmente, desde el punto de vista subclínico, sin em-

bargo, no se estudia la psicopatía como una categoría
clínica artificial, sino como un rasgo general de la perso-
nalidad en la población general o civil (Benning, Patrick,
Blonigen, Hicks y Iacono, 2005; Hall y Benning, 2006;
Lynam y Derefinko, 2006), y no ni en la población clíni-
ca ni en la jurídico-forense. Con este planteamiento, el
estudio de los psicópatas integrados o subclínicos es sen-
cillo de entender: se trata de personas que cumplen los
criterios de la psicopatía y que no se involucran en con-
ductas delictivas; tema aparte es que sean potencialmen-
te delincuentes.

El maltrato psicológico en las relaciones de pareja:
Una violencia invisible, pero detectable
La violencia psíquica ha recibido varias denominacio-

nes: abuso no físico (Hudson y McIntosh, 1981), tortura
mental o psicológica (Russell, 1982), abuso psicológico
(Walker, 1979), abuso emocional (NiCarthy, 1986),

abuso indirecto (Gondolf, 1987), agresión psicológica
(Murphy y O’Leary, 1989), maltrato psicológico (Tol-
man, 1989), abuso verbal (Evans, 1996), terrorismo ínti-
mo (Johnson y Ferraro, 2000).
Mientras que la agresión física parece fácilmente deli-

mitable en las relaciones interpersonales debido a que
las secuelas en la víctima son observables, las manifes-
taciones del maltrato psicológico no son tan evidentes
de cara a su detección. Independientemente de ello,
existen manifestaciones y/o indicadores del maltrato
psicológico en la pareja más o menos obvios. Algunos
indicadores –como las amenazas, críticas, insultos y
humillaciones– contribuyen a hacerla más obvia; otros,
en cambio, tales como la manipulación de la informa-
ción o la desconsideración de las emociones de la otra
persona, son más sutiles (Marshall, 1999). A su vez, no
debemos olvidar que la ausencia de evidencias que se-
ñalen el daño por parte de la persona abusada se pro-
duce más que por la inexistencia de las mismas
porque, en la mayoría de los casos, este abuso se
asienta en el amor (Ravazzola, 1997).
No todos los hombres y mujeres que desean contro-

lar a su pareja llegan al extremo de utilizar la violen-
cia física para conseguir sus propósitos. No obstante,
algunos trabajos de investigación han señalado que
los agresores tienden a presentar mayor necesidad de
control sobre los demás que otras personas (Stets,
1991). La realidad nos muestra que ejercer control so-
bre la pareja es una cuestión que trasciende a la mera
agresión física, cuya expresión en el seno del matri-
monio es producto del incremento progresivo de pa-
trones de interacción coactiva aparecidos en etapas
precedentes a la consolidación de la pareja, es decir,
durante el noviazgo (Blázquez, Moreno y García-Baa-
monde, 2010). Por tanto, el concepto clave aquí es el
de patrones de interacción coactiva, que, trasladado
al ámbito de la psicopatía, se trata del denominado ci-
clo de manipulación psicopática (Hare, 1993; Babiak,
1996, 2007; Garrido, 2000, 2001, 2004; Babiak y
Hare, 2006; Marietán, 2011; Pozueco, 2010), un ci-
clo coactivo/manipulativo en el que, como veremos
más adelante, la violencia psicológica, en sus más di-
versas manifestaciones, es la tónica general o modus
operandi de las y los psicópatas integrados.
Finalmente, es importante subrayar que el maltrato psi-

cológico puede ser inherente a la violencia física, antece-
der a la misma, o bien se puede dar con independencia
de estas agresiones. En cualquiera de estos casos, el
abuso psicológico es más difícil de identificar y evaluar
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que el resto de formas de violencia (McAllister, 2000),
por lo que se sugiere que su severidad sea estimada en
función tanto de la frecuencia con la que se da como del
impacto subjetivo que supone para la víctima (Walker,
1979, 2000). Sus consecuencias son, al menos, tan per-
niciosas como las del maltrato físico (O’Leary, 1999).
Nos encontramos, pues, ante un tipo de violencia invi-

sible (Asensi, 2008) que puede entenderse como cual-
quier conducta, física o verbal, activa o pasiva, que
atenta contra la integridad emocional de la víctima, en
un proceso continuo y sistemático (Loring, 1994) y con el
fin de producir en ella intimidación, desvalorización,
sentimientos de culpa o sufrimiento (Villavicencio y Se-
bastián, 1999; McAllister, 2000).

Los indicadores de maltrato psicológico (IMP) y/o
mecanismos encubiertos y manifiestos de abuso
emocional
Son varios los factores y subfactores o indicadores/ma-

nifestaciones de maltrato psicológico (IMP) en la pareja
que ya comienzan a manifestarse incluso en la misma
etapa de noviazgo (Blázquez y Moreno, 2008a; Bláz-

quez et al., 2009, 2010), entre los que se encuentran los
siguientes: humillaciones, descalificaciones o ridiculiza-
ciones, tanto en público como en privado; aislamiento
social y económico; amenazas de maltrato a la pareja o
a sus seres queridos; destrucción o daño a propiedades
valoradas por la víctima –objetos o animales–; amena-
zas repetidas de divorcio o abandono, etc. También lo
son la negación de la violencia y la atribución de res-
ponsabilidad absoluta a la víctima en los episodios de
maltrato, así como todos aquellos comportamientos y ac-
titudes en los que se produce cualquier forma de agre-
sión psicológica (Blázquez y Moreno, 2008b; Moreno,
Blázquez, García-Baamonde y Guerrero, 2011).
Taverniers (2001) ha recogido un amplio listado de

IMP –que son los que se exponen en la Tabla 2–, y los
ha categorizado según el grado de evidencia de los mis-
mos. Más adelante, los ponemos en estrecha relación
con los rasgos psicopáticos.
Asimismo, como nos informan Blázquez et al. (2009),

varios estudios han considerado como categorías dife-
renciales del maltrato psicológico formas de violencia ta-
les como las siguientes:
✔ El maltrato económico: que apunta el control absoluto

de los recursos económicos de la víctima.
✔ El maltrato estructural: que alude a las diferencias y re-

laciones de poder que generan y legitiman la desi-
gualdad.

✔ El maltrato espiritual: que sugiere la destrucción de las
creencias culturales o religiosas de la víctima o a obli-
garla a que renuncie a sus creencias personales y
acepte un sistema de creencias determinado.

✔ El maltrato social: que se refiere al bloqueo social de
la víctima, al aislamiento de sus relaciones interperso-
nales y la degradación de éstas.
Sin embargo, se prefiere considerar a estos tipos de

maltrato como subcategorías del maltrato psicológico, ya
que se dirigen al expolio de la pareja a través de la cre-
ación de un arraigado sentimiento de desvalorización
que destruye la autoestima y genera un estado de inde-
fensión en la misma (Blázquez et al., 2009).
Finalmente, hay que matizar que Asensi (2008) sostiene

la inclusión del maltrato económico en el maltrato psicoló-
gico como una forma de controlar a la víctima, y engloba
los IMP señalados por Taverniers (2001) bajo la categoría
de mecanismos encubiertos y manifiestos de abuso emo-
cional –véanse en la Tabla 3–. Al igual que para el caso
de los IMP de Taverniers (2001), más adelante también
ponemos en estrecha relación a estos mecanismos de abu-
so emocional con los rasgos psicopáticos.
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TABLA 2
LOS IMP, SEGÚN TAVERNIERS (2001)

FACTORES SUBFACTORES

1. DESVALORIZACIÓN 1. Ridiculización
2. Descalificaciones
3. Trivializaciones
4. Oposiciones
5. Desprecio

2. HOSTILIDAD 1. Reproches
2. Insultos
3. Amenazas

3. INDIFERENCIA 1. Falta de empatía y de apoyo
2. Monopolización

4. INTIMIDACIÓN 1. Juzgar, criticar, corregir, etc.
2. Posturas y gestos amenazantes
3. Conductas destructivas

5. IMPOSICIÓN DE CONDUCTAS 1. Bloqueo social
2. Órdenes
3. Desviaciones
4. Insistencia abusiva
5. Invasiones en la privacidad
6. Sabotajes

6. CULPABILIZACIÓN 1. Acusaciones
2. Gaslighting (luz de gas)
3. Negación/desmentida

7. BONDAD APARENTE 1. Manipulación de la realidad
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TABLA 3
MECANISMOS ENCUBIERTOS Y MANIFIESTOS DE ABUSO EMOCIONAL, SEGÚN ASENSI (2008)

✔ Descalificar
✔ Negar
✔ Proyectar/acusar
✔ Desmentir el abuso por parte del abusador

✔ Connotar negativamente
✔ Amenazar sutilmente con abandono físico o emocional
✔ Abandonar en realidad, física o emocionalmente

✔ Tirar objetos, no necesariamente hacia la víctima
✔ Golpear objetos, dar portazos
✔ Ridiculizar a la víctima
✔ Expresar asco hacia la víctima
✔ Amenazar con dejarla (física o emocionalmente)
✔ Expresar celos excesivos
✔ Amenazar la vida, las mascotas, la propiedad o la familia de la víctima
✔ Exponer a la víctima a escenas de abuso hacia sus hijos, mascotas, padres,

etc.
✔ Obligar a la víctima a que realice actividades ilegales
✔ Provocar a la víctima para que se defienda

MECANISMOS ENCUBIERTOS

✔ Despreciar
✔ Gritar
✔ Insultar o expresar malas palabras
✔ Criticar
✔ Ordenar
✔ Mostrar malhumor
✔ Negar y retener afecto
✔ Ignorar
✔ Aislar a la víctima de sus familiares y amigos
✔ Monitorear el tiempo y las actividades de la víctima
✔ Intentar restringir recursos (finanzas, teléfono, etc.)
✔ Interferir con oportunidades (trabajo, atención médica, educación, etc.)
✔ Acusar a la víctima de estar involucrada en conductas repetidas e

intencionalmente dañinas

MECANISMOS MANIFIESTOS

LOS PSICÓPATAS INTEGRADOS EN LAS RELACIONES
DE PAREJA
El perfil general del psicópata integrado en las
relaciones de pareja
La violencia psicológico-emocional como recurso
principal: Un perfil cognitivo-conductual compartido con
la Tríada Oscura de la personalidad
La psicopatía subclínica es uno de los tres miembros que

configuran la denominada “Dark Triad of personality” –
Tríada Oscura de la personalidad (TRÍOPE)–; los otros
dos miembros de esta tríada son el maquiavelismo y el
narcisismo, ambos también evaluados y caracterizados a
nivel subclínico, con los cuales comparten muchas carac-
terísticas cognitivo-conductuales, aunque se trate de cons-
tructos independientes (Paulhus y Williams, 2002).
Aunque la TRÍOPE no es objeto específico de análisis en
el presente artículo, es preciso saber que ésta ha venido
siendo estudiada en numerosas investigaciones sobre las
relaciones íntimas y el maltrato psicológico, constatándo-
se, por ejemplo, que las personas con TRÍOPE:
✔ Buscan venganza y se vengan de aquellos que los han

ofendido (Nathanson, Paulhus y Williams, 2004).
✔ Acosan a sus objetivos románticos (Lau y Paulhus,

2008).
✔ Actúan en función de sus fantasías sexuales desviadas

(Williams, Spidel y Paulhus, 2005; Williams, Cooper,
Howell, Yuille y Paulhus, 2009).

✔ Promueven y mantienen relaciones íntimas y/o de pa-
reja desastrosas, contraproducentes e incluso peligro-
sas (McHoskey, 2001; Austin, Farrelly, Black y Moore,
2007; Ali, Amorim y Chamorro-Premuzic, 2009; Jo-
nason, Li, Webster y Schmitt, 2009; Ali y Chamorro-
Premuzic, 2010; Jonason y Kavanagh, 2010; Jonason
y Webster, 2010; Jones y Paulhus, 2010, 2011; Jona-
son, Valentine, Li y Harbeson, 2011).
Como decíamos antes, aunque la psicopatía subclínica se

configure como un constructo independiente, lo cierto es
que la misma incluye entre sus características varios de los
rasgos tanto narcisistas como maquiavélicos. El punto en
común que comparten estos tres tipos de personalidades
“oscuras” es que no suelen utilizar la violencia física para
conseguir sus objetivos a menos que perciban que no les
quedan más recursos o tretas a través de los cuales obte-
nerlos. Es la violencia psicológico-emocional el principal
recurso que emplean estas personalidades con sus víctimas:
mienten, engañan, manipulan, extorsionan, cosifican, etc.
Los motivos que hay detrás de todas estas execrables con-
ductas que desestabilizan a sus víctimas son muy persona-
les y de lo más variopinto, y habría que estudiar caso por
caso para concretarlos; de todas formas, generalmente
agreden psicológica y/o emocionalmente con el propósito
de ejercer control y poder sobre las víctimas, ya que perci-
ben que ésta es una de las maneras más fáciles de aprove-
charse de las mismas y poder sacar beneficio.



Si bien los/os agresores/as de pareja psicópatas coin-
ciden en algunos aspectos con los típicos agresores in-
cardinados en los estudios sobre la denominada
violencia de género, los primeros ni responden a un per-
fil psicopatológico ni tampoco emplean la violencia física
de manera exclusiva. Por tanto, las parejas psicópatas
tienen un perfil cognitivo-conductual específico que coin-
cide en algunos puntos con el perfil del maltratador ge-
neralmente violento (Spidel, Vincent, Huss, Winters,
Thomas y Dutton, 2007), pero sin connotaciones psico-
patológicas que no hacen otra cosa que tratar de excul-
parlos de sus actos (Warren, 2009). A continuación
revisamos algunos de esos rasgos cognitivo-conductuales
y sus dinámicas relacionales.
Antes que nada, es importante volver a recordar una

vez más que no todos los varones y mujeres que desean
controlar a su pareja –este deseo de control es otro indi-
cativo potentemente explicativo– llegan a utilizar el ex-
tremo de la violencia física para conseguir sus propósitos
(González y Santana, 2001a, 2001b); no obstante, al-
gunos trabajos de investigación han señalado que los
agresores tienden a presentar mayor necesidad de con-
trol sobre los demás que otras personas (Stets, 1991).
Si se da violencia, ésta suele aparecer en las relaciones

de forma gradual, a medida que aumenta el compromi-
so entre los miembros de la pareja (Arias, Samos y
O’Leary, 1987). No obstante, antes de que pueda darse
violencia, hay una serie de indicios que deberían alertar
a quienes comienzan una nueva relación de pareja,
siendo los siguientes factores antecedentes algunos de
los predictores explicativos de la agravación que podría
acontecer en una fase avanzada de la relación (Adams,
1988, 2007; Hare, 1993; Cerezo, 2000; Garrido,
2000, 2001, 2004; Rodríguez de Armenta, 2007,
2008; Blázquez y Moreno, 2008a, 2008b; Blázquez et
al., 2009, 2010; Storey, Hart, Meloy y Reavis, 2009;
Pozueco, 2010; Moreno et al., 2011):
✔ Intentos de control y aislamiento: quiere saber todo lo

que haces, exige explicaciones por todo, formula
prohibiciones y amenazas, impone reglas, impone
“jueguecitos” infantiloides y aparentemente divertidos
e inocuos que le aseguren el control sobre la víctima –
tretas psicológicas–, pretende que no tengas secretos
para él/ella, critica a las personas con las que te rela-
cionas –e intenta, además, dar una justificación “razo-
nada” sobre por qué no debes andar “con esa
gente”), te exige que le dediques la mayor parte de tu
tiempo, etc. En muchos casos, las conductas que des-
pliega para controlar a la víctima son, fundamental-

mente, la coerción y la intimidación, asegurándose
con ello “el silencio de la víctima”.

✔ Agresividad manifiesta y encubierta: muestra enojo
con frecuencia y es verbalmente agresivo/a, indepen-
dientemente de que no empleé violencia física.

✔ Desprecio y humillación: deja de hablar o desaparece
sin dar explicaciones, llega tarde, se burla, utiliza lo que
sabe de tu vida para hacerte reproches, se muestra se-
ductor con otras personas para hacerte daño, etc.

✔ Manipulación: te pone trampas para averiguar si
mientes o hasta qué punto le quieres, miente de forma
reiterada y, aun a sabiendas de que sabe que la histo-
ria que cuenta será inverosímil, trata de ajustar la his-
toria para que encaje mejor si le pillas en la mentira, y
generalmente suele tener alguna rectificación que ha-
cer a tus ideas o comentarios, etc.

✔ Negación de los errores y culpabilización externa: no
pide disculpas –y si las pide, no las siente en realidad,
ya que volverá a hacerlo: es cuestión de tiempo–, se
niega a discutir las cuestiones que te preocupan, te cul-
pabiliza, etc. Cuando culpan a los demás, llegan a
presentarse en la mayoría de los casos como si fueran
las víctimas, intentando con ello desviar la atención
hacia el comportamiento de su víctima, a la que inten-
ta hacer ver como “un/ a loco/ a y mentiroso/ a”.

✔ Fachada externa de buena apariencia: existen gran-
des discrepancias entre el comportamiento que mues-
tran en público y el que mantienen en privado.
A la vista está que el perfil cognitivo-conductual del

psicópata integrado es multifacético. Además, todos los
indicadores o factores de riesgo que hemos expuesto po-
nen de manifiesto que la agresión más frecuentemente
perpetrada por estas personas contra sus víctimas es de
carácter psicológico-emocional.
Los psicópatas integrados se caracterizan por mentir de

forma brillante, en ocasiones por el puro placer de hacerlo
y sin que haya nada obvio que ganar, y también aparen-
tan ser tipos encantadores. Sin embargo, esa capacidad
de fascinar es sólo su modo de captar el interés de poten-
ciales parejas/víctimas; no hay nada genuinamente hu-
mano detrás de esa máscara/fachada. En este sentido,
habitualmente, la potencial víctima solamente será otra
más de las que se habrá aprovechado en su vida, inde-
pendientemente de que la relación de pareja haya durado
unas semanas o muchos años, tiempo durante el cual se
ejerce un maltrato psicológico reiterado que puede llegar
a ser posteriormente casi intratable/incurable para la víc-
tima. Los efectos de este tipo de maltrato perpetrado por
psicópatas son realmente perniciosos para sus víctimas:
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Tener relaciones –¡y, peor aún, estar casado!–
con un psicópata es un mal negocio; probable-
mente el peor que puedes hacer […]. Quizá no
tiene por qué ser el tipo de sujeto que más te gol-
peé, pero sin duda es quien lo hará con la mayor
“tranquilidad”, del modo más preconcebido, im-
placablemente. Lo tiene muy fácil, ya que no te
quiere en absoluto (Garrido, 2001, pp. 66-67).
Desde luego, los agresores habituales atacan
emocionalmente a sus parejas, buscando erosio-
nar su autoestima y avergonzarlas, todo ello con
el fin de aumentar su grado de control y su poder
sobre ellas, y también por el mero placer de hacer
daño y/o de “devolver el golpe”. El abuso físico
está muy unido al emocional, y es muy improba-
ble que se dé el primero sin el segundo –de he-
cho, podríamos decir que todo abuso físico es
también una herida emocional, ya que cuando
somos golpeados sentimos necesariamente rabia
y humillación–. Ambos son medios para lograr el
control y el dominio de la víctima (Garrido, 2001,
p. 117).

Relaciones entre los IMP y los rasgos de la psicopatía
subclínica: Factores de riesgo
Además de lo dicho anteriormente, si prestamos espe-

cial atención a los IMP (Taverniers, 2001) y a los meca-
nismos encubiertos y manifiestos de abuso emocional
(Asensi, 2008) que ya revisamos con anterioridad –vé-
anse las Tablas 2 y 3–, en seguida nos apercibiremos de
que las similitudes con los rasgos psicopáticos –y tam-
bién con varios de los narcisistas y maquiavélicos– son
ostensiblemente evidentes.
La mayoría de estos indicadores y/o mecanismos de

maltrato psicológico-emocional se incardinan dentro de
la esencia misma de los distintos rasgos psicopáticos,
fundamentalmente aquellos que tienen que ver con el
Factor 1 del PCL-R o rasgos de personalidad/interperso-
nales y emocionales, y también, aunque en menor medi-
da y no siendo estrictamente necesarios, con algunos de
los rasgos del Factor 2 del PCL-R o rasgos conductua-
les/estilo de vida. De especial relevancia para los pro-
pósitos de este apartado es el reciente artículo de
investigación titulado Psychological Abuse in Young
Couples: Risk Factors (Moreno et al., 2011).
En un estudio realizado en la Universidad de Extrema-

dura, estos autores evaluaron a 648 estudiantes universi-
tarios –277 hombres y 371 mujeres– procedentes de
distintas Facultades y con edades entre 17 y 23 años pa-

ra identificar las manifestaciones de maltrato psicológico
o IMP previos a la consolidación del estado civil –por
ejemplo, matrimonio, inicio de la convivencia–.
Para evaluar el abuso psicológico en las relaciones ínti-

mas de los estudiantes, Moreno et al. (2011) crearon un
Cuestionario de Maltrato Psicológico –CMP–, basado en
numerosas encuestas e instrumentos de cribado y diag-
nóstico nacionales e internacionales que han estudiado
la problemática de la violencia doméstica. Los resultados
mostraron patrones coercitivos de interacción en las re-
laciones de noviazgo de los estudiantes, estando entre
los IMP la hostilidad, la culpabilización, la insistencia
abusiva, la bondad aparente, la indiferencia y el menos-
precio. Algunos de los ítems incluidos en el CMP son los
siguientes:
✔ Comportamiento Destructivo y Reproches: “Mi pareja a

menudo me decía, de manera repetida, las cosas que
no le gustan de mí” y “Mi pareja con frecuencia saca-
ba a relucir las cosas del pasado para burlarse de mí”.

✔ Gaslighting o “luz de gas”: “Mi pareja negaba haber-
me dicho cosas que realmente me había dicho” y “Mi
pareja me acusaba constantemente de imaginar cosas
que no habían sucedido”.

✔ Denegación/Refutación/Desmentimiento: “Mi pareja
me aseguró que nunca haría daño a nadie, y menos a
mí” y “Mi pareja me acusó de inventarme el hecho de
que él/ella me hizo daño”.

✔ Culpabilización: “Mi pareja me acusaba de estar
constantemente imaginando cosas que nunca ocu-
rrieron”.
Además de lo ya analizado hasta aquí, sigamos po-

niendo en relación los IMP y los mecanismos manifiestos
y encubiertos de abuso emocional con los rasgos psico-
páticos.
Por ejemplo, el IMP bondad aparente se corresponde

en gran medida con el rasgo psicopático locuacidad y
encanto superficial, y también con el rasgo psicopático
manipulación. El subfactor manipulación de la realidad
que incluye el IMP bondad aparente puede tener varias
lecturas. Por lo general, los psicópatas tratan de iniciar
un contacto íntimo presentándose como buenas perso-
nas, con gran bondad, etc., pero siempre manipulando
la realidad, ya que realmente no son así, aspectos que
las víctimas no perciben hasta que sus parejas psicópa-
tas se quitan la máscara, es decir, hasta que cambian de
comportamientos y comienzan a mostrarse tal como son
(Pozueco, 2010). Esta manipulación de la realidad va in
crescendo cuando el miembro agresor/a de la pareja
inicia o perpetra al mismo tiempo el insidioso proceso
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del gaslighting, que consiste en hacer que la víctima
pierda incluso la cordura (Blázquez y Moreno, 2008b).
Tal y como señala Taverniers (2001), las descalificacio-

nes son la forma de maltrato psicológico en que típica-
mente se descarta la parte femenina/masculina de la
víctima, así como sus habilidades, realidad y experien-
cia. Se trata de «un mecanismo base dirigido a infundar
los sentimientos de inferioridad necesarios para que se
establezca la relación asimétrica que propicia la apari-
ción de otras manifestaciones violentas en la pareja, ya
sea de forma enmascarada o explícita» (Blázquez et al.,
2009, p. 707). Este subfactor de los IMP queda reflejado
en la investigación de Moreno et al. (2011) en críticas
corrosivas, humillaciones y frecuentes conductas de de-
sautorización que facilitan la puesta en práctica de acti-
tudes muy suti les que ponen en tela de juicio la
relevancia de cada una de las acciones que efectúa el
sujeto a diario mediante la trivialización de las mismas.
En este punto, no hay que olvidar que los psicópatas, al
igual que los narcisistas, se caracterizan por un sentido
grandilocuente de autovaloración (Cleckley, 1941,
1976; Hare, 1991, 2003), el cual suelen obtenerlo por
sí mismos e incrementarlo cuando humillan a sus pare-
jas, familiares, amigos, empleados, conocidos, etc. (Ha-
re, 1993; Garrido, 2000, 2001; Pozueco, 2010).
En cuanto al subfactor trivialización, los IMP encontra-

dos por Blázquez et al. (2009) y por Moreno et al.
(2011) aluden a comentarios de infravaloración y con-
ductas de no reconocimiento del éxito personal recogido
por la pareja. Instaurada esta dinámica relacional, cuyo
objetivo se centra en establecer continúa y sistemática-
mente el control sobre la víctima (Loring, 1994), la apa-
rición de conductas destruct ivas con ánimo de
atemorizar a la misma y obligarla a mantenerse en el
seno de la pareja es una estrategia frecuente que, a juz-
gar por los IMP en las relaciones íntimas, se materializa
en diversas puestas en escena que van desde la destruc-
ción de objetos de valor económico o afectivo para la
víctima hasta el maltrato de sus animales domésticos. A
este respecto, varias investigaciones también han encon-
trado que tanto los psicópatas subclínicos como las per-
sonas con altas puntuaciones en la TRÍOPE emplean
tácticas de retención de parejas para sus propios benefi-
cios, tanto económicos como sociales y sexuales, rete-
niéndolas hasta que las exprimen al máximo o se
aburren de las mismas (Williams et al., 2005; Jonason et
al., 2009; Jonason, Li y Cason, 2009; Jonason, Li y
Buss, 2010; Jonason, Li y Richardson, 2010; Jones y
Paulhus, 2010, 2011).

Por otro lado, como decíamos anteriormente, los moti-
vos más frecuentes por los cuales las parejas psicópatas
ejercen maltrato psicológico contra sus parejas/víctimas
estriban en obtener el poder y el control sobre las mis-
mas (Hare, 1993; Garrido, 2000), y para ello, frecuen-
temente, las aíslan de cualquier contacto –social,
amistades y familiares– que pudiera impedirlo (Garrido,
2001, 2004). El aislamiento o bloqueo social también es
otro de los IMP encontrados en las relaciones íntimas de
las parejas jóvenes, consiguiendo con ello el control total
sobre la víctima (Blázquez et al., 2009), lo que ha llega-
do a conseguir a través de un insidioso y denominado
ciclo de manipulación psicopático (Garrido, 2001,
2004; Babiak y Hare, 2006; Pozueco, 2010):

El agresor/a alcanzará el control total sobre la
víctima cuando le impone conductas de bloqueo
social que la aíslan de familiares, amigos y cual-
quier contacto que ésta pueda entablar con un
mundo exterior que no esté al alcance de su con-
trol y manipulación. Las manifestaciones de este
subfactor aquí recogidas se sintetizan en intentos
de restricción continua, ya sean de tipo afectivo o
social, hasta límites degradantes (Blázquez et al.,
2009, p. 708).

Los reproches, según Taverniers (2001), probablemente
constituyan la forma más frecuente de hostilidad entre
las formas de violencia dentro de las parejas, instalán-
dose como parte de la relación disfuncional de la pareja
en la vida diaria. El reproche abarca varios significados:

Se entiende como un mecanismo violento, aunque
no de agresión explícita, que consiste en exigir al
otro/a de forma rígida y estereotipada que se
adapte a las propias expectativas de cómo ha de
ser y actuar, ignorando la individualidad de la
víctima.
Esta variable puede verse en nuestro estudio al
observar las recriminaciones sobre hechos que su-
cedieron en el pasado, repetidas quejas sobre as-
pectos que le insatisfacen de su persona,
comentarios maliciosos cuyo único objetivo es al-
terar intencionadamente el bienestar de la pareja
y, el más representativo, la constante censura de
la conducta llevada a cabo por la víctima y en vir-
tud de la cual, arbitrariamente, estima como
apropiada (Moreno et al., 2011, p. 563).

Los reproches constantes y maliciosos suelen ser carac-
terísticos en las personas egoístas; las personas maquia-
vélicas son extremadamente egoístas, corrosivas y
censuradoras (Christie y Geis, 1968, 1970), y también
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es bien conocido que uno de los rasgos esenciales de la
psicopatía es el tremendo egocentrismo que perfilan en
su vida ante los demás (Cleckley, 1941, 1976; Hare,
1991, 1993). Recriminar aspectos del pasado que en re-
alidad no le sucedieron a la víctima es una de las tácti-
cas frecuentemente empleadas por las parejas
psicópatas hasta el extremo de intentar y llegar hacerles
creer que, finalmente, les sucedió, aunque así no fuera,
con objeto de volver a insistir de manera insidiosa en re-
proches que rozan incluso lo absurdo (Garrido, 2001,
2004; Pozueco, 2010).
Otro subfactor incluido en el factor principal de la cul-

pabilización es el referido a las acusaciones. Se trata de
un IMP…:

(…) empleado por los sujetos para instilar un sen-
tido de oprobio en las víctimas. Así, la víctima se
convierte en el objetivo de los ataques de rabia o
sentimientos de inseguridad de la pareja y en el
objetivo sobre el que el sujeto proyecta de manera
indiscriminada su propia falta de satisfacción. La
incontrolable naturaleza de estas acusaciones por
parte de la víctima, que se encuentra a sí misma
criticada independientemente de su comporta-
miento, será suficiente para que llegue a aprender
a vivir en un perpetuo estado de indefensión [Se-
ligman, 1974], que a su vez produce un desgaste
psicológico y un deterioro de su personalidad
[Martos, 2006].
Las acusaciones que se producen con mayor
frecuencia en nuestro estudio son la de culpabi-
lizar exclusivamente a la víctima por cualquier
situación problemática que la pareja pueda es-
tar pasando, la atribución generalizada de
connotaciones ofensivas a los comentarios irre-
levantes de todos los días, las afirmaciones sen-
tenciosas que determinan la anormalidad del
sujeto con respecto a los hombres y las mujeres
que se toman como punto de referencia, y, por
último, la descalificación masiva de las accio-
nes que la víctima puede llevar a cabo en cual-
quier ámbito que sea (Moreno et al., 2011, pp.
563-564).

A este respecto, hay que recordar que otro de los ras-
gos esenciales de la psicopatía es la ausencia de culpa-
bilidad y/o de remordimientos por las acciones que
comete (Cleckley, 1941, 1976; Hare, 1991, 1993); así,
una persona que no se siente culpable ni le remuerde la
conciencia por las consecuencias negativas de sus actos
está libre de los “frenos morales” que a los demás nos

hacen recapacitar, pedir disculpas y no volver a cometer
la misma acción. Unido a todo esto también hay que su-
brayar la ausencia de vergüenza y/o de escrúpulos tan
característicos de los psicópatas, por lo que lanzar acu-
saciones contra su pareja u otras personas no les supon-
drá mayores reparos.
Finalmente, vamos a revisar el subfactor insistencia

abusiva, que se enmarca en el factor principal imposi-
ción de patrones de conducta. Siguiendo de nuevo a los
autores del estudio aquí tomado como referencia, vea-
mos en qué consiste este subfactor:

En cuanto a la insistencia abusiva, debemos
destacar que es una forma de imposición de
conducta que se caracteriza por reiterar las de-
mandas personales a la pareja hasta obtener de
ella los propósitos marcados a través de gene-
rarle cansancio. La evidencia de nuestro estudio
indica que el sujeto reclama persistentemente te-
ner la razón ante cualquier situación de discre-
pancia, induce a la pareja a realizar sexo aun
cuando ésta no quiera, presiona a su pareja
hasta que ésta desista de hacer sus propios pla-
nes en virtud de los suyos, y, por último, persiste
obstinadamente en hacer que la pareja o vícti-
ma cumpla con todos sus deseos (Moreno et al.,
2011, p. 564).

Los psicópatas también se caracterizan por una vida
sexual impersonal y/o poco integrada (Cleckley, 1976),
y aquí caben tanto el forzar a las parejas a mantener re-
laciones sexuales a pesar de no desear tenerlas como el
insistirles en que realicen prácticas sexuales incluso de-
gradantes (Williams et al., 2005). La insistencia abusiva
comienza a aparecer por parte de las parejas psicópa-
tas cuando éstas ya llevan un cierto tiempo de relación
con sus víctimas, suele estar a menudo centrada en re-
querimientos sexuales frívolos y se enmarca en una fase
intermedia del ciclo de manipulación psicopática (Po-
zueco, 2010).
Finalmente, hay que señalar que todos estos rasgos y

conductas del psicópata que se relacionan con los diver-
sos IMP van a estar en función del tipo de relación que
pretendan entablar, así como según el tipo de víctima al
que traten de parasitar. Al mismo tiempo, también van a
aparecer, si la relación ya está iniciada, en según qué
fases del denominado generalmente como ciclo de la
manipulación psicopática, que abarca desde el acecho y
estudio de las potenciales víctimas hasta la ruptura mis-
ma de la relación (Hare, 1993; Garrido, 2000, 2001,
2004; Pozueco, 2010).
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Caracterización de las relaciones íntimas de los
psicópatas integrados con sus parejas/víctimas
Con mayor claridad si cabe se pueden observar las

relaciones entre los diversos IMP y los rasgos psicopá-
ticos al revisar la literatura científica específica al res-
pecto. Para los propósitos de este concreto apartado
es de especial relevancia la ponencia titulada Sex,
Lies, and More Lies: Exploring the Intimate Relations-
hips of Subclinical Psychopaths que Williams et al.
(2005) presentaron en la 1ª conferencia de la Society
for the Scientific Study of Psychopathy. En esta ponen-
cia, que seguimos de forma expresa, se expusieron los
resultados hallados en un estudio de investigación so-
bre el tema.
Los problemas en las relaciones íntimas son de interés

tanto para los investigadores como para el público en
general, y entre estos problemas se encuentran la violen-
cia en la relación –por ejemplo, el maltrato contra las
mujeres–, las conductas sexuales coercitivas o de riesgo
y la infidelidad o la “caza furtiva de compañeros ínti-
mos” –lo que en español se conoce coloquial y vulgar-
mente como “pisarle/robarle a otro/a su pareja”–
(Williams et al., 2005).
Según las investigaciones clásicas, entre las distintas

variables individuales identificadas como predictores de
los problemas de relación se encuentran el trastorno lími-
te de la personalidad, el uso de sustancias y la ira como
rasgo (Dutton, 1998). Sin embargo, una variable impor-
tante de la personalidad y especialmente destructiva se
ha descuidado mucho en esta línea de investigación: la
psicopatía subclínica (Williams et al., 2005). La psicopa-
tía subclínica comparte las principales características de
su contraparte jurídico-forense, si bien tienden a ser me-
nos extremas que las de la psicopatía criminal (Cleckley,
1976; Hall y Benning, 2006; Patrick, 2007; López,
2010).
La relación entre la psicopatía y la violencia en las rela-

ciones íntimas puede ser obtenida de la investigación so-
bre los maltratadores de mujeres. Aunque los
académicos suelen variar con respecto al etiquetado de
los subgrupos de maltratadores de mujeres, existen una
razonable consistencia o acuerdo sobre los rasgos de
personalidad, la psicopatología y los patrones de mal-
trato que definen a estos subgrupos (véase, para una re-
visión, Dutton, 1998; Tweed y Dutton, 1998; Huss y
Langhinrichsen-Rohling, 2000, 2006). Uno de estos sub-
grupos se conoce como el generalmente violento/antiso-
cial. A la luz de las sorprendentes similitudes entre los
maltratadores generalmente violentos/antisociales y los

hombres con psicopatía (Spidel et al., 2007), puede ser
que la psicopatía criminal sea un buen candidato como
correlato de los problemas en muchas relaciones íntimas
(Williams et al., 2005).
En el estudio de Williams et al. (2005) se critica que se

haya obviado a «la personalidad más destructiva –la
psicopatía subclínica–» (p. 1) en los estudios sobre los
problemas en las relaciones intimas. Estos autores estu-
diaron la influencia de la psicopatía subclínica en las re-
laciones íntimas de 612 estudiantes universitarios, y
para ello emplearon la tercera versión de la Self-Report
Psychopathy Scale (SRP-III), de Paulhus, Neumann y Ha-
re (en prensa), que es un autoiforme de psicopatía sub-
clínica con 44 ítems y derivado del original PCL-R. A
grandes líneas, Williams et al. (2005) hallaron que la
psicopatía subclínica se relacionaba con una amplia ga-
ma de conductas sexuales arriesgadas y violentas, con
diversas actitudes y cogniciones negativas hacia sus pa-
rejas y hacia las relaciones íntimas en general, así como
también con diferentes indicadores de infidelidad. En
conjunto, estos resultados sugieren que las relaciones ín-
timas de los psicópatas subclínicos son extremadamente
abusivas y volátiles con respecto tato a las actitudes/pos-
turas como a los comportamientos.
Veamos un poco más en detalles los resultados esta-

dísticos de este interesante estudio de investigación. En
el apartado final de conclusiones también detallamos
de forma narrativa las mismas a las que estos autores
llegaron.
Con respecto a la variable conductas arriesgadas/peli-

grosas/aventuradas y violentas, ésta fue medida a tra-
vés del Violence Assessment Index (Dobash, Dobash,
Cavanagh y Lewis, 1998), el Aggressive Sexual Beha-
vior Inventory (Mosher y Anderson, 1986) y la
HIV/AIDS Risk Behavior Form (Huba et al., 2000). En su
estudio, Williams et al. (2005) hallaron correlaciones
con la SRP-III, siendo todas significativas en p < 0.01.
Las puntuaciones totales de la SRP-III correlacionaron
fuertemente con la conducta sexual coercitiva (r = 0.38),
con la conducta sexual arriesgada (r = 0.37) y con la
violencia en la relación íntima (r = 0.32). Un análisis
más detallado de estas correlaciones reveló que cada
una de las cuatro subescalas de la SRP-III –Insensibilidad
Afectiva, Manipulación Interpersonal, Estilo de Vida
Errático y Conducta Antisocial– correlacionaba significa-
tivamente y en diversos grados con las diferentes medi-
das dependientes o instrumentos de auto-informe que
sirvieron para evaluar las variables que aquí estamos re-
visando de este estudio.
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Por otro lado, en cuanto a la variable actitudes/posturas
hacia las relaciones y hacia la pareja, ésta fue medida a
través de la Rape Supportive Attitudes Scale (Lottes, 1991),
el Perceived Relationship Quality Component (Fletcher,
Simpson y Thomas, 2000) y el Relationship Questionnaire
(Bartholomew y Horowitz, 1991). También se hallaron en
el estudio de Williams et al. (2005) correlaciones entre la
SRP-III y las escalas de actitudes mentadas. Estos autores
encontraron que la SRP-III correlacionaba positivamente
con la aceptación de los mitos de la violación (r = 0.33) y
con un estilo de apego indiferente (r = 0.10, p < 0.05).
También se observaron correlaciones negativas entre las
puntuaciones de la SRP-III y los sentimientos tanto de com-
promiso (r = -0.32) como de confianza (r = -0.23, p <
0.05) hacia la pareja. Dos subescalas del SRP-III, la de In-
sensibilidad Afectiva y la de Conducta Antisocial, mostra-
ron fuertes correlaciones con la ausencia de compromiso,
mientras que la correlación más fuerte de la subescala
Conducta Antisocial fue sólo con respecto a la desconfian-
za. Por otra parte, la subescalas Insensibilidad Afectiva y
Manipulación Interpersonal mostraron las asociaciones
más fuertes con la aceptación de los mitos de la violación,
y fue concretamente la subescala Manipulación Interper-
sonal la que correlacionó más fuertemente con el estilo de
apego indiferente.
Finalmente, la tercera variable estudiada por Williams

et al. (2005) en relación con la psicopatía subclínica fue
la infidelidad, la cual fue medida a través de la HMP At-
traction Survey (Schmitt, Shackelford, Duntley, Tooke y
Buss, 2001), la Anonymous Romantic Attraction Survey
(Schmitt, y Buss, 2001) y el Sociosexual Orientation In-
ventory (Simpson y Gangestad, 1991). Los autores halla-
ron sólidas correlaciones entre la SRP-III y las fantasías de
engaño (r = 0.42) y las conductas de engaño (r = 0.39).
Aunque los psicópatas eran más propensos a intentar “ca-
zar furtivamente/pisar” a un compañero íntimo (r = 0.41),
no hubo relación con la variable caza furtiva éxitosa (r =
0.11, p > 0.05). Las personas con puntuaciones altas de
psicopatía subclínica también eran más propensas a la
búsqueda de parejas a corto plazo (r = 0.36) y a consi-
derar la posibilidad de tener relaciones sexuales con al-
guien que acaban de conocer (r = 0.34). En diversos
grados, todas las subescalas de la SRP-III mostraron co-
rrelaciones significativas con los diversos instrumentos o
medidas de infidelidad. Por último, y en contra de lo que
tiende a pensarse coloquialmente –unos piensan que los
hombres son más infieles, mientras que otros piensan lo
mismo con respecto a las mujeres–, estos autores halla-
ron que «las diferencias de género en cualquiera de los

patrones de correlación mencionados fueron mínimas»
(Williams et al., 2005, p. 5).

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
En general, los estudios han revelado y descrito al psi-

cópata subclínico como una persona –sea del sexo que
sea– con un ideal de auto-concepto bastante similar al
que tienen muchas personas de la población general.
Ray y Ray (1982) ironizaban respecto a que, de hecho,
«el psicópata es [un tipo de persona] demasiado bueno
para ser cierto» (p. 140); no fue casualidad que a su ar-
tículo lo titularan Algunas Ventajas Aparentes de la Psi-
copatía Subclínica. Sin duda alguna que, como la
imagen que dan estas personas, esas “ventajas” no son
más que apariencias, aspecto que también han remarca-
do autores como Cleckley (1941, 1976), Hare (1993),
Lykken (1995) y Garrido (2000), entre otros, al compro-
bar, tras muchos años de investigación poniéndose al
frente de casos reales, que la psicopatía integrada es es-
pecialmente prominente en personas de alto estatus so-
cioeconómico y profesional, citando ejemplos/casos de
médicos, profesores, políticos, artistas, empresarios, etc.
Más recientes son las investigaciones que durante las dos
últimas décadas han venido corroborando la presencia
de la psicopatía subclínica en la población general a tra-
vés del estudio de los rasgos y modelos de personalidad
normal (Williams y Paulhus, 2004; Benning et al., 2005;
Cooke, Michie y Hart, 2006; Hall y Benning, 2006; Li-
lienfeld y Fowler, 2006; Lynam y Derefinko, 2006).
Por otro lado, y como hemos señalado, son varios los

factores y subfactores que configuran los IMP en la pare-
ja que ya comienzan a manifestarse incluso en la misma
etapa de noviazgo (Blázquez y Moreno, 2008a). Todo
parece indicar que la presencia de cada uno de estos in-
dicadores o manifestaciones de violencia emocional co-
mo elementos reguladores de la interacción conyugal
puede irrumpir en cualquier momento de la vida en pa-
reja (Blázquez et al., 2009, 2010), adquiriendo diferen-
tes formas de expresión que se irán transformando en
función de la evolución de la propia pareja (Castellano,
García, Lago y Ramírez, 1999). De esta forma, aunque
partimos de la existencia de propiedades inherentes a la
dinámica de maltrato, tales como el carácter cíclico y la
intensidad creciente de las agresiones (Walker, 2000),
también se ha comprobado la existencia del empleo di-
ferencial de los IMP según la edad en que se encuentra
el sujeto, siendo puestos en práctica en mayor medida
por los y las jóvenes de 17-18 años (Blázquez et al.,
2009; Moreno et al., 2011).
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Tema aparte es la posible relación entre los IMP y los
rasgos psicopáticos, trabajo que habría que comprobar
empíricamente y, aún así, tomar con cautela los resulta-
dos obtenidos a través de estudios meramente correla-
cionales, ya que las interpretaciones que pudieran
hacerse al respecto podrían ser aventuradas. En este
sentido, por supuesto, nosotros no sostenemos la idea de
que los miembros de la pareja que ejerzan manifestacio-
nes de maltrato psicológico contra sus compañeros/as
íntimos/as sean, a su vez, psicópatas –ni integrados ni
potencialmente delincuentes–. Así, es preciso volver a in-
sistir que una persona podría ser diagnosticada como
psicópata sólo cuando se le haya evaluado con los ins-
trumentos de evaluación específicos creados al efecto, y
esto independientemente de si ha tenido, tiene o no rela-
ciones de pareja. Por tanto, psicopatía y maltrato psico-
lógico deben evaluarse de forma independiente, y
también puede y debe estudiarse la posible relación que
existe entre ambos y que varias investigaciones ya han
puesto reiteradamente de manifiesto.
Lo que sí ha quedado claro, de acuerdo a la literatura

científica afín, es que los/as psicópatas integrados/as
mantienen relaciones de pareja en las que aparecen la
mayoría de los IMP aquí revisados. El estudio que ya re-
visamos de Williams et al. (2005) es una muestra de
ello; volvamos una vez más al mismo para trasladar
aquí, literalmente, sus propias conclusiones:

La psicopatía ha mostrado correlaciones fuertes
y consistentes con una amplia gama de compor-
tamientos problemáticos de relación. No sólo
son los psicópatas más propensos a involucrarse
en conductas sexuales de riesgo, sino también
más propensos a utilizar tácticas coercitivas pa-
ra obtener sexo, incluyendo el uso de drogas o
actos de intimidación física o verbal. Este último
indica que los psicópatas utilizan el miedo y
otras tácticas de manipulación para dominar y
controlar a sus parejas. La violencia que impreg-
na la vida de los psicópatas parece extenderse a
sus relaciones íntimas.
La psicopatía también se asoció con varias actitu-
des negativas con respecto a sus parejas y las re-
laciones en general. Es de notar que muchas de
estas mismas actitudes y cogniciones han sido re-
conocidas como factores de riesgo de agresión
sexual [por ejemplo, Malamuth, 2003]. En parti-
cular, los psicópatas muestran menos compromiso
y confianza hacia su pareja, y tienen un estilo de
apego más despectivo en general. Aún más in-

quietante es el hecho de que los psicópatas son
más receptivos a los mitos de la violación y se
mantienen más a favor de las actitudes de viola-
ción. En conjunto, es posible que estas actitudes y
cogniciones siembren las semillas de la violencia
de los psicópatas hacia los compañeros íntimos.
Por último, la psicopatía mostró relaciones consis-
tentes con otra cuestión fundamental de la rela-
ción íntima: la infidelidad. Los psicópatas parecen
estar contemplando constantemente o buscar acti-
vamente oportunidades sexuales a corto plazo, in-
dependientemente de su estado civil y del de sus
posibles objetivos. Los psicópatas también se des-
preocupan de si su objetivo hace trampa, lo que
sugiere que el objetivo bien podría ser un extraño
anónimo. Este estilo de apego indiferente y la fal-
ta de compromiso hacia su pareja tienden a jugar
un papel en su infidelidad.
Sobre la base de las correlaciones entre la psico-
patía subclínica y la violencia en las relaciones,
parece que la relación entre los maltratadores de
mujeres y la psicopatía criminal puede también
ser generalizada a la psicopatía subclínica.
Además del actual comportamiento auto-infor-
mado, la psicopatía subclínica también se asocia
con varias actitudes y cogniciones que se consi-
deran factores de riesgo del abuso. Las relacio-
nes íntimas de los psicópatas parecen ser un
ambiente peligroso para sus parejas, lleno de
desapego, desconfianza y abuso (Williams et
al., 2005, pp. 5-6).

Suele decirse que no hay dos personas iguales; tampo-
co dos psicópatas iguales. Partiendo de la propia idio-
sincrasia de cada persona en particular, parece lógico
pensar que las dinámicas relacionales que mantienen
los/as psicópatas subclínicos/as con sus parejas o po-
tenciales parejas deben ser muy diferentes. No obstante,
los resultados de investigación han demostrado que, a
pesar de lo dicho, la mayoría de las dinámicas de rela-
ción de pareja que llevan este tipo de personas son muy
parecidas, fundamentalmente orientadas a la selección
de parejas a corto plazo, a crear un ambiente de rela-
ción volátil (Jonason et al., 2011) y a maltratar psicoló-
gicamente a sus parejas si la relación perdura. Estas
personas comparten muchos aspectos en común, lo que
puede facilitar a los profesionales trazar un perfil relati-
vamente prototípico de este tipo de agresor/a psicológi-
co/a de pareja y, asimismo, delinear directrices básicas
de prevención para las víctimas y potenciales víctimas.
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l sobrepeso y obesidad constituyen en la actuali-
dad una preocupación de referencia diaria para
la mayor parte de la población del mundo desa-

rrollado. El sobrepeso se alcanza cuando el índice de
masa corporal (IMC) se sitúa entre 25 y 29.9 y la obe-
sidad cuando el IMC es mayor de 30. Desde la pers-
pectiva de la salud existen múltiples evidencias que
relacionan el incremento del IMC con el incremento de
morbilidad (p.e. artrosis, diabetes, hipercolesterolemia
o incremento del riesgo quirúrgico) y con el de morbili-
dad atribuible a todas las causas (p.e. cardiovascular o
cáncer). El problema lleva un patrón de crecimiento
muy llamativo. En España, en 2003 un 49,23 de la po-
blación tenía algún grado de exceso de peso (el
13,32% estaba obesa y el 36,91% tenía sobrepeso). En
2006, según la Encuesta Nacional de Salud un 15,25%
y un 37,4% de los adultos mostraban obesidad y so-
brepeso, respectivamente. El avance de resultados del
estudio ENRICA realizado por la Universidad Autóno-
ma de Madrid, muestra que el 62% de los españoles
mayores de dieciocho años tiene un exceso de peso (el
23% obesidad y el 39% de sobrepeso).
No obstante respecto a este tema es necesario tener en

cuenta dos hechos importantes. Por un lado que la rela-
ción estadística entre el exceso de peso y la enfermedad
es puramente correlacional y no causal. Esto explicaría
que el 20% de los diabéticos, el 40% de los hipertensos y
el 50% de las personas con el colesterol elevado tengan
un peso normal. Y por otro que la relación entre el IMC
y la mortalidad no es lineal sino que adopta una forma
de U. Estos significa que el riesgo de fallecimiento se ele-
va tanto en las personas con obesidad pero también en
los niveles de IMC más bajos (Allison, Zhu, Plankey,
Faith y Heo, 2002). Y, sorprendentemente, también se
ha mostrado en uno de los mejores estudios sobre el te-
ma, que la tasa de mortalidad es incluso algo menor en
el rango del sobrepeso (25-26,9) que en el rango de pe-
so normal (18,5-24,9) (Flegal, Graubard, Williamson y
Gail, 2005).
Estos datos son de gran importancia en la medida que,
muchas personas que buscan ayuda para perder peso
no lo hacen tanto por motivos de salud cuanto por una
preocupación por una imagen corporal que la sociedad
demanda y los medios de comunicación difunden. Esto
conlleva que, particularmente muchas mujeres, cuyo IMC
es adecuado y no muestran problemas de salud traten
de un modo reiterado de perder peso. En la actualidad
un IMC de 25 no es considerado estéticamente adecua-
do. Muchas personas piensan, por ejemplo, que una
mujer de 1.65 m debería estar entre los 60 y 63 kg, esto
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significa un IMC situado entre 21 y 23, entre dos y cua-
tro puntos (es decir, al menos 5kg) por debajo del límite
de lo que es plenamente saludable.
El objetivo de este artículo es, en primer lugar, presen-

tar las barreras fisiológicas y psicológicas para perder
peso y mantener esa pérdida a largo plazo. Y, por otra
parte, describir el trabajo clínico que el psicólogo puede
desempeñar en este ámbito corrigiendo expectativas,
mostrando cuanto peso es posible perder, enseñando un
cierto autocontrol alimentario, promoviendo cambios en
el estilo de vida y proponiendo un modo distinto de rela-
cionarse con el propio cuerpo.

LÍMITES DE LA PÉRDIDA DE PESO
Antes de iniciar cualquier programa para la reduc-

ción del peso es necesario tener en cuenta (y en esta lí-
nea habría que educar a los clientes) que el organismo
pone en marcha una serie de frenos que tratan de blo-
quear dicha reducción. Entre dichas barreras cabe des-
tacar el llamado efecto suelo de las dietas (Amigo y
Fernández, 2004). En esencia, este efecto se refiere a
que si una persona comienza a restringir el número de
calorías que consume habitualmente, los primeros kilos
se perderán rápidamente, sin embargo, al cabo de al-
gunas semanas observará como, a pesar de mantener
dicha restricción, pierde cada vez menos kilos hasta
que ya no baja más. El estudio sobre los efectos del
hambre de Keys, Brozek, Henschel, Mickelsen, y Taylor
(1950) ha permitido mostrar experimentalmente este
proceso. Esto supone que el organismo del ser humano
se comporta como si dispusiese de una barrera que es
muy difícil de traspasar, lo que se ha denominado set-
point o punto fijo (Keesey, 1980). Ahora bien, el set-
point no es inamovible, de hecho, a medida que se va
ganando peso con los años se situando cada vez más
arriba. Por el contrario, si se pierde peso y se mantiene
dicha pérdida de peso, el setpoint también puede si-
tuarse más abajo, pero son necesarios algunos años
para su consolidación. Aunque en la actualidad no hay
datos para precisarlos, algunos autores hablan de has-
ta seis años. Este dato es revelador de la dificultad del
mantenimiento de la pérdida de peso a largo plazo. De
él se deduce que el organismo tiende durante mucho
tiempo a la recuperación del peso después de haberlo
perdido.
El concepto de ponderostato añade más elementos

para comprender la tendencia del peso a la homeosta-

sis (Schwartz, Woodst, Porte, Seeley y Baskin, 2000).
Los resultados experimentales han mostrado que cuan-
do los adipocitos comienzan a vaciarse dejan de fabri-
car leptina y esto incrementa la sensación de hambre.
En sentido inverso, cuando los adipocitos se llenan la
producción de leptina bloquea la sensación de hambre.
Esto puede explicar la voracidad que sienten la perso-
nas cuando restringen significativamente su alimenta-
ción y, en sentido inverso, como después de unos días
de excesos, el organismo tiende a comer menos y vol-
ver a su peso normal (Klok, Jakobsdottir y Drent,
2007).
En la actualidad, se publicitan muchas dietas que

ofrecen pérdidas de peso muy superiores a las que or-
ganismo puede aceptar y todas ellas son igualmente
ineficaces para control del peso a largo plazo. Sus
efectos a corto plazo se explican por lo que tienen en
común, esto es, la reducción del consumo total de calo-
rías, que se puede conseguir de formas muy diversas
(Grande-Covían, 1988). La dieta de Atkins, por ejem-
plo, se basa en una restricción muy severa de los hi-
dratos de carbono. Al principio, sólo se pueden
consumir unos 20g de carbohidratos diarios con un in-
cremento gradual hasta los 50g diarios. La dieta de los
Weight watchers opta fundamentalmente por una res-
tricción de las calorías medida en puntos, de tal forma
que la persona sólo puede ingerir el equivalente a un
determinado número de «puntos» en función de su pe-
so. Cada punto equivale a unas 50 calorías. La dieta
de la Zone busca un balance de los nutrientes de
acuerdo a la siguiente proporción: 40 por 100 de hi-
dratos de carbono, 30 por 100 de grasas y 30 por
100 de proteínas. La dieta de Ornish, al contrario que
la dieta de Atkins, restringe las grasas y establece una
alimentación casi vegetariana, reduciendo el consumo
de grasa a un 10 por 100.
Dansinger, Gleason, Griffith, Selker y Schafer (2005)

compararon las cuatro dietas antes descritas y constata-
ron que sólo un 50 por 100 de las personas con sobre-
peso u obesidad fueron capaces de mantener cualquiera
de las dietas durante año. Las personas que al año se-
guían a régimen sólo habían conseguido perder entre 5
y 7 kg de peso. Datos muy similares se obtendrán, pro-
bablemente, cuando se evalúe el efecto de la dieta du-
kan que tanta popularidad ha alcanzado en los últimos
años y que no deja de ser una variante de la dieta de
Atkins.
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En conjunto los resultados de diversas investigaciones
epidemiológicas también han llegado a la conclusión de
que el 95 por 100 de las personas que pierden peso lo
recuperarán entre uno y cinco años más tarde. No obs-
tante, se debe tener en cuenta que esos datos suelen ob-
tenerse estudiando a personas que habitualmente
acuden a las consultas de nutrición médicas y, por lo
tanto, no se pueden aplicar al conjunto de la población
que se somete a dieta (Sarlio-Lahteenkorva, Rissanen, &
Kaprio 2000).
Para explicar esa tendencia a recuperar el peso que

se ha perdido, la teoría de la restricción alimentaria
propuesta por Herman y Mack (1975) postula que la
personas restrictivas, es decir, aquellas que se encuen-
tran atrapadas en un proceso continuo de dietas y que
para regular su ingesta atienden más a creencias de lo
que deben hacer que a las sensaciones reales de ham-
bre o saciedad, tienden a comer descontroladamente y
darse atracones cuando violan la dieta o cuando están
alteradas emocionalmente. En el experimento en el que
se fundamentó esta teoría se comparó a un grupo de
personas restrictivas con otro de personas no restricti-
vas a quienes se les decía que la prueba tenía como
objeto examinar las preferencias por los sabores. Di-
cho experimento consistía en comer primero un batido
de vainilla y, a continuación, comer libremente y tanto
como quisieran de tres tipos de helados diferentes. Lo
que ocurrió fue que las personas no restrictivas cuanta
más cantidad de batido tomaban menos helado consu-
mían y, por el contrario, las personas restrictivas cuan-
to más batido tomaban más cantidad de helado
consumían. Es decir, la ruptura de la restricción lleva a
la desinhibición alimentaria.
Posteriormente, Herman y Polivy (1984) ampliaron

esta teoría con el modelo de los límites de la regula-
ción de la ingesta. Este modelo subraya la naturaleza
psicológica de este efecto desinhibitorio, ya que los
participantes en este tipo de experimentos no se des-
controlaban comiendo helado cuando se les decía que
el batido era bajo en calorías, aunque en realidad su
contenido calórico fuese muy elevado. Las personas
restrictivas parecen tener un límite respecto a lo que
pueden comer y cuando lo traspasan tienden a comer
desinhibidamente. 
Por lo tanto, si las personas recuperan un peso igual o

superior al que han perdido tras una dieta hipocalórica,
ello se debe, en gran medida, a los cambios que dicha

dieta puede provocar en su comportamiento alimentario,
y que se traduce en una mayor sensibilidad y gusto por
los alimentos (Raynor y Epstein, 2003) y una mayor de-
sinhibición alimentaria (Lowe, Foster, Kerzhnerman,
Swain y Wadden, 2001).

LA INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA PARA LA
REDUCCIÓN DEL PESO
El breve esbozo de la tendencia homeostática del peso

y de los mecanismos psicológicos y fisiológicos que se
activan para facilitar la recuperación del mismo, deja
ver la insuficiencia y escasa efectividad que puede tener
cualquier dieta hipocalórica a largo plazo. Si el control
del peso fuese posible mediante una reducción de las ca-
lorías, bastaría una calculadora y una tabla del valor
energético de los alimentos para perder peso de un mo-
do permanente. De hecho, esto es lo que hacen más o
menos los llamados dieters (personas que se someten
muy frecuentemente dietas hipocalóricas) y nunca consi-
guen su objetivo.
Hasta la fecha gran parte de la investigación que se

ha hecho sobre las estrategias psicológicas para el
control del peso se han basado en las técnicas cogniti-
vo-conductuales que han mostrado cierta efectividad.
En el programa que se propone a continuación se ha
incorporado el planteamiento de la Terapia de Acepta-
ción y Compromiso que puede resultar de gran interés
y utilidad sobre este problema.

¿Cuánto peso es posible perder?
Uno de los primeros temas a abordar con el cliente es

su expectativa respecto a la cantidad de peso que quiere
perder. Sus experiencias con las dietas hipocalóricas
pueden haberle hecho creer que es razonable esperar
una pérdida mucho mayor de peso de la que es sosteni-
ble a largo plazo. Muchas personas creen que se pue-
den conseguir reducciones de más de un 10%-15% de
un modo permanente. En este punto es necesario desa-
rrollar un trabajo educativo para mostrar que tales pér-
didas, aunque a corto plazo son posibles no se
mantienen en el tiempo. De hecho es conocido que,
cuantos más fracasos previos se han tenido con las die-
tas hipocalóricas y cuanto mayor es el porcentaje de pe-
so que se ha perdido, mayor es la probabilidad de
fracaso con una nueva dieta (McGuire, Wing, Klem,
Lang y Hill, 1999; Vogels, Diepvens y Westerterp-Plan-
tenga, 2005).
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Además, una revisión reciente ha mostrado que entre
uno y dos tercios de los llamados dieters reganan más
peso del que perdieron y esta cifra parece subestimar el
problema dado las limitaciones metodológicas de mu-
chas de las investigaciones que han analizado este asun-
to (Amigo y Fernández, 2007; Mann, Tomiyama,
Westling, Lew, Samuels, y Chatman, 2007).
También en este momento sería interesante cuestionar

el tópico común de la existencia de un peso ideal para
cada persona. El IMC es el mejor índice para establecer
el peso de una persona en relación a su talla. Este índice
marca una banda bastante amplia dentro de la cual el
peso de una persona no representa problemas para la
salud. Una persona cuya altura fuese 1,72 estaría en un
peso saludable tanto si pesase 60 kg (IMC=20,33) como
si su peso fuese de 74 kg (IMC=25). No obstante, mu-
chas personas no aceptan inicialmente esta idea y su
pretensión suele ser tener el cuerpo que tenían en un mo-
mento particular de su vida (p.e. antes del primer emba-
razo). Se trata de una negativa a asumir que su cuerpo
ahora no es el que fue y que los cambios que puedan lo-
grar ahora parten del tamaño actual del cuerpo.
A la luz de lo expuesto cabría preguntarse, entonces,

¿cuánto peso es adecuado perder para facilitar que no
se vuelva a recuperar? La respuesta va implícita en el
concepto de set-point. Como se señaló, el proceso de
pérdida de peso suele iniciarse con una bajada inicial
pronunciada que poco a poco va cediendo hasta estabi-
lizarse. Si una persona, por ejemplo, pasa de consumir
2.500 calorías a 2.000, transcurridas unas semanas no-
tará que, a pesar de seguir consumiendo esas 2.000 ca-
lorías, la báscula no refleja ningún descenso posterior.
Probablemente es porque ha alcanzado su set-point y
cualquier intento de perder más peso podría, paradóji-
camente, facilitar su recuperación. La razón de ello es
que, para seguir perdiendo peso, sería necesaria una re-
ducción adicional de la ingesta calórica que ahora ten-
dría que limitarse, por ejemplo, a 1.800 calorías. En
esta situación, tal como propone la teoría de la restric-
ción alimentaria, la persona se sitúa ante muchos estímu-
los potenciales (p.e. violaciones de la dieta o estados de
desánimo) que la lleven a desinhibirse y, por lo tanto, a
comer mucho más.
Para la mayor parte de las personas, reducciones en

torno a un 5% son posibles y sostenibles a lo largo del
tiempo y, aunque puedan parecer limitadas respecto a
los deseos personales, pueden ser muy beneficiosas en

términos de salud (Nanri, Mizoue,Takahashi, Noda,
Inoue,y Tsugane, 2010).
No obstante, cada persona es distinta y tiene una bio-

grafía diferente. Es por ello, que no habría que prejuz-
gar el peso que se puede perder y así habría que
transmitírselo al cliente. Dejar que los cambios alimenta-
rios y en el estilo de vida que se le proponen vayan sur-
tiendo su efecto hasta que esa pérdida de peso se vaya
estabilizando parece lo más prudente.

Aprender a aceptar el propio cuerpo
Como la pérdida sostenible de peso es limitada, muchas

personas se pueden sentir decepcionadas por este hecho.
Es por esto, que enseñar a aceptar el propio cuerpo puede
ser un elemento crítico en el éxito del programa (Amigo,
2010). El procedimiento para lograrlo encajaría adecua-
damente dentro de la lógica de la Terapia de Aceptación
y Compromiso (ACT) (Hayes y Strosahl, 2004). El objetivo
aquí no es que la persona se resigne a verse gorda. Por el
contrario, se trata de promover el cambio en todos aque-
llos aspectos de su estilo de vida que puedan contribuir a
perder peso (alimentación, ejercicio, control emocional…).
Esto implica que la persona tendrá que abrirse a muchas
fuentes de malestar y a convivir con ellas sin tratar de eli-
minarlas. Tendrá que estar dispuesta a convivir con: que
su cuerpo no es el que desea tener pero es el suyo; el lími-
te en la reducción de peso; la inquietud que le causan los
cambios alimentarios que se ha impuesto; la agitación que
le provocará el deseo de iniciar otra dieta hipocalórica
para bajar rápidamente de peso otra vez; los sentimientos
de rabia por sentirse observada por su sobrepeso o la in-
comodidad que pueda generar observar continuamente
modelos que a través del mundo virtual alcanzan una es-
beltez perfecta.
Se trata, en definitiva, de aprender a sobrellevar aque-

llo que no se puede cambiar de otro modo. La frustra-
ción y la rabia por el deseo de perder peso y no
conseguirlo provocan aún más malestar y sufrimiento.
Dejar de luchar contra lo incontrolable hace que ese
malestar se viva de un modo limpio y sin cargas emo-
cionales. Y libera mucho espacio para ocuparse de
otros elementos importantes de la vida y para centrarse
en aquello que se puede controlar.
Obviamente, para lograr todo ello es necesario recurrir

al conjunto de técnicas y procedimientos de la ACT. La
desesperanza creativa puede servir para mostrar al
cliente como sus esfuerzos para controlar su peso a tra-
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vés de todo tipo de restricciones y dietas hipocalóricas
han fracasado. Plantear como tratar de ejercer el control
más allá de lo que se puede controlar no sólo no genera
malestar sino que además agrava el problema al inducir
una sucesiva serie de fracasos e, incluso, puede llevar al
incremento del peso. Las técnicas de de-fusión son útiles
para mostrar como el lenguaje y los pensamientos son
una fuente adicional de sufrimiento puesto que reverbe-
ran la obsesión por el volumen del cuerpo sin que la per-
sona sea capaz de darse cuenta que los pensamientos
son sólo eso, pensamientos que la están apartando de
vivir en el aquí y ahora. Adoptar la postura del especta-
dor permite tomar conciencia de que la persona no es
sólo su cuerpo sino que es algo que transciende sus pen-
samientos, emociones, sensaciones y su cuerpo. Trabajar
de cara a los valores personales es fundamental para li-
berarse de la preocupación continua por el cuerpo al
tiempo que se hace aquello que para cada persona es lo
más valioso e importante.

Adherirse a un programa de alimentación
personalizado y con menos calorías
Para conseguir el control del peso es necesario adap-

tarse a una alimentación no demasiado calórica y que
contenga la proporción de nutrientes adecuada para fa-
cilitar el control del peso. Esto supone asumir que el nue-
vo patrón alimentario tendrá que mantenerse de modo
indefinido, ya que dicho patrón sólo es eficaz durante el
tiempo en el que se realiza. Además, para que se conso-
lide este nuevo hábito es imprescindible que el estilo de
alimentación respete los gustos de cada cual, por lo que
nada puede quedar prohibido. Se podrá moderar la
cantidad de algún alimento pero nunca eliminarlo total-
mente de nuestra dieta, ya que eso sólo contribuiría a
fortalecer el llamado efecto “manzana prohibida” ( Lem-
mens, Born, y Rutters et al, 2010).
El estilo de alimentación más adecuado para el ser

humano supone que al menos el 50%-55% de las calo-
rías que se consuman deben provenir de los hidratos
de carbono de cadena larga (legumbres, cereales,
arroz, pasta, patatas y verduras). Alrededor del 30%
deben proceder de las grasas (preferentemente grasas
insaturadas, como el aceite de oliva o el pescado azul
que reducen los riesgos de colesterol) y entre el 15%-
20% restante de las calorías se deben consumir en for-
ma de proteínas. Aunque esto pueda parecer una
contradicción respecto a los tópicos actuales sobre la

alimentación, no se debe olvidar que cuando las calorí-
as provienen de los hidratos complejos, el nivel de glu-
cemia sube más lentamente, permanece más tiempo
constante y cae poco a poco. Este tipo de hidratos tar-
da más tiempo en absorberse y su efecto saciante es
más prolongado. Por lo tanto, los hidratos complejos
deben estar en la base de la pirámide de la alimenta-
ción, facilitando la reducción de peso hasta 2 kilos tal y
como ha mostrado el proyecto europeo CARMEN. (Sa-
ris, Astrup, Prentice et al 2000).
Un programa de alimentación que recoge esa propor-

ción saludable de nutrientes que acabamos de comentar
se expone en la tabla 1. Obviamente, sería muy desea-
ble que la persona estableciese su nuevo patrón alimen-
tario. Si surgen dudas en este aspecto, la tabla 1 puede
servir de orientación general sobre las cantidades y tipos
de alimentos preferibles.
Otro aspecto importante de la alimentación es que hay

que distribuirla entre cuatro y seis ocasiones al día. Esto
puede chocar con los hábitos de muchas personas que

TABLA 1
ESQUEMA ALIMENTARIO ORIENTATIVO PARA 

EL CONTROL DEL PESO

Desayuno

Media mañana

Comida

Merienda

Cena

Antes de acostarse

Una taza de café con leche o dos yogures
+

Una ración de pan  o de cereales ó tostadas

Una pieza de fruta o una ración de pan con
fiambre o un lácteo

Primer plato de verdura o ensalada 
o

Dos cazos de legumbres (garbanzos, lentejas,
etc.), pasta, arroz, guisantes, etc.

Segundo plato de carne, pescado o un huevo
Postre, una pieza de fruta mediana o queso
fresco  

Media  taza de café con leche o un yogur

Igual que la comida variando menús

Media taza de leche o un yogur

Las raciones deben ser de unos: 40 gr. para el pan. 30 gr. para los cereales.
200 gr. para la verdura, 175 gr. para la pasta, legumbres y arroz; 120 gr.
para la carne; 160 gr. para el pescado; 200 gr. para la fruta y 125 gr. para
los lácteos. El aceite, debido a su alto valor calórico, no debería superar las 3
cucharadas soperas al día, incluido el que se utilice para la preparación de
los alimentos. 
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han basado todos sus esfuerzos para controlar su peso
en restringir su alimentación, llegando a saltarse algunas
comidas para evitar la ganancia de peso. Tal y como
hemos ya señalado, nada más ineficaz para perder pe-
so que la restricción alimentaria que incluso puede llevar
a ganar algunos kilos. 
El agua debe ser la bebida de referencia de la persona

que trata de controlar su peso, ya que es posiblemente la
única que garantiza la hidratación sin aporte calórico
alguno. Al café o a las infusiones se suele añadir azúcar
y muchas bebidas light no siempre tienen cero calorías.
Si se acostumbra a beber vino, se tendría que limitar su
consumo a una copa al día. También se debe tener una
especial prevención con todas las bebidas endulzadas
con fructosa tales como los refrescos, las colas o los zu-
mos envasados. Cuando se ingieren de modo regular y
en cantidades elevadas, llevan a producir una alteración
en el metabolismo que se traduce en una reducción de la
capacidad para sentirse saciado y, por lo tanto, en la
tendencia a comer más. La fructosa también se encuen-
tra en la fruta, sin embargo, cuando se consume directa-
mente a través de este tipo de alimentos sólidos resulta
muy beneficiosa porque se ingiere en menor cantidad y
contiene una gran cantidad de fibra que, en este caso, sí
favorece la saciedad.
Siguiendo esta propuesta y en función de la diferencia

entre el gasto energético total y el número de calorías
que se ingieran, se puede empezar una perdida lenta y
gradual de peso que se estabilizará en un determinado
momento. El mantenimiento de esa pérdida, al margen
de lo pronunciada que sea, es el mejor indicador de que
en el futuro se seguirá perdiendo peso y no tendría que
recuperarse.

Reforzar los cambios en los hábitos de vida y retirar
el foco del peso
Al inicio de cualquier cambio dietético suele surgir la

tentación de pesarse a diario para ver si efectivamente
funciona lo que se está haciendo. El peso no es algo
que se pueda controlar directamente o que responda a
los deseos que uno tenga, por mucho que uno se pese
varias veces al día. Pero lo que si queda dentro de la
posibilidad de control de una persona, son los cambios
que puede introducir en su vida. El hecho de pesarse
sistemáticamente puede empeorar el estado de ánimo
de la persona, especialmente si no se encuentra el re-
sultado esperado en la báscula. El peso, incluso cuan-

do se utiliza alguna dieta, no desciende sistemática-
mente en cada pesaje, sino que además de mostrar
fluctuaciones diarias de la mañana a la noche, también
puede estancarse durante varios días. Cuando así ocu-
rre, se puede provocar un sentimiento de desmoraliza-
ción en la persona que le lleve, incluso, a violar el
régimen que está llevando a cabo. Se ha observado
que cuando las personas están a dieta y se les informa
que pesan más que en la ocasión anterior tienden a
desinhibirse delante de los alimentos y a renunciar al
control sobre la alimentación (Shanker, 2005). Por to-
do esto, el pesarse debe realizarse siempre a la misma
hora, una vez a la semana y sin la expectativa de un
descenso significativo inmediato.

Estimular la práctica de alguna actividad física
La actividad física moderada (no extenuante) es un ele-

mento fundamental en la regulación del peso, aunque el
ejercicio físico no provoca una pérdida significativa del
mismo, sí se ha demostrado que es fundamental para no
incrementarlo y también que el sedentarismo sí engorda
(Gordon-Larsen, Hou et al, 2009). 
Además, la actividad física moderada causa cierto can-

sancio físico que, a su vez, suele facilitar un mejor des-
canso e incrementar la calidad del sueño lo que sitúa a
la persona en una condición más favorable para iniciar
el día siguiente. La cantidad y calidad del sueño es tam-
bién importante para el control del peso porque se aso-
cia con la correcta regulación de las sensaciones de
hambre y saciedad (Appelhans, Janssen, Cursio et al,
2012).
La actividad física también modera el apetito, y sirve

también para controlar los estados emocionales de an-
siedad y depresión que pueden llevar a muchas perso-
nas a una ingesta de alimentos hipercalóricos como una
forma de calmar los nervios a corto plazo. Annesi y Un-
ruh (2008) han mostrado que el ejercicio físico puede te-
ner efectos muy positivos sobre el mantenimiento de la
pérdida a largo plazo debido, sobre todo, a la mejora
en el estado de ánimo que provoca.
Posiblemente la ilustración más clara de cómo el ejercicio

es un excelente estabilizador del peso lo mostró el estudio
de (Tudor-Locke, Basett, Rutherford, Ainsworth, Chan, Cro-
teau et al, 2008). En este trabajo participaron 3.217 per-
sonas de cinco países distintos con un rango de edad
entre 18 y 94 años y ha permitido determinar el número
de pasos necesarios para mantenerse en un peso normal.
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La contabilización de los pasos se realizó con un podóme-
tro. Los resultados han mostrado, con gran precisión, que
las personas que andan una media de 12.000 pasos tota-
les al día, incluyendo los que caminan dentro de sus casas
o en el trabajo, al menos tres veces por semana, están
exentas del problema del sobrepeso. No obstante, el nú-
mero de pasos varía en función de la edad y el sexo. Las
mujeres de más de 60 años no necesitan más que 8.000,
las que están entre 40 y 50 años necesitarían 10.000, y
los hombres mayores de 50 unas 11.000. El resto de la
población necesitaría en torno a unos 12.000 pasos dia-
rios para mantener su peso. Además, también llama la
atención que si para la mejora de la salud cardiovascular
es necesario realizar el ejercicio dentro con una intensidad
moderada, para el control del peso, según los autores de
este estudio, cada paso cuenta y llegando a las cifras an-
tes descritas el control del peso es más que probable.

Crear nuevos contextos para el establecimiento de
los nuevos hábitos
Tras lo expuesto, se hace evidente que el control del pe-

so requiere la modificación de muchos hábitos que defi-
nen el estilo de vida individual de cada cliente. Es por
ello que crear contextos adecuados para la generación
de los nuevos comportamientos es importante para opti-
mizar el éxito.
En este sentido, se ha de aprovechar todos los recursos

personales, familiares y sociales de la persona para re-
forzar el nuevo repertorio de conductas. Así por ejem-
plo, comprometer a toda la familia en el nuevo estilo
alimentario podría ser una vía para estimular el cambio
alimentario, ya que ello facilita la preparación de los ali-
mentos y el control estimular. La red social puede facili-
tar que la práctica de la actividad física pueda ser, a la
vez, una forma de establecer y mantener el apoyo so-
cial, buscando personas y lugares comunes donde hacer
ejercicio. Aprovechar las rutinas cotidianas para incor-
porar una nueva conducta, por ejemplo, caminar una
hora al día durante desplazamientos al trabajo o debi-
dos al quehacer diario puede ser una buena opción pa-
ra mantener una actividad mínima. Si no existen estos
recursos habrá que buscar con el cliente otros modos de
promover su modificación de conducta. En este sentido,
el desarrollo de un programa de estas características en
grupo facilita la propuesta, por parte de sus miembros,
de distintas alternativas a las dificultades que vayan sur-
giendo.

Una barrera a la que muchas personas se agarran pa-
ra no cambiar es buscar razones para justificar el por-
qué de la dificultad para no hacer ejercicio o no seguir
una alimentación adecuada. Sin embargo, en este punto
no estaría de más recordar que esas razones no son las
causas de ese comportamiento y, en muchos casos, no
son otra cosa que coartadas. Esto se puede explicar
mostrando cómo todas las personas siempre han hecho
algo aunque tuviesen razones para no hacerlo. Así, por
ejemplo, se puede afirmar que no se sale a caminar,
aunque esto pudiese ayudar a controlar el peso, porque
no se encuentra ningún sitio agradable para hacerlo.
Aun cuando eso pueda ser una razón para no hacerlo,
la realidad es que el que no se encuentre un sitio ade-
cuado no es la causa de que no se vaya a caminar, ya
que se puede caminar por un lugar que no resulte espe-
cialmente atractivo. Mostrar como a través del lenguaje
podemos caer en determinadas trampas que rompen con
nuestros compromisos y necesidades, es una condición
fundamental para promover el autocontrol personal.
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L MALTRATO HACIA LAS PERSONAS MAYORES
El maltrato dirigido hacia las personas mayores
es la temática de violencia familiar menos investi-

gada y con menos recursos a nivel de políticas de inter-
vención si la comparamos con el maltrato infantil y el
maltrato hacia la mujer adulta (Tabueña, 2006). La apa-
rición de revistas especializadas (como el Journal of El-
der Abuse & Neglect), cuestionarios (como las Escalas
de Detección de Riesgo de Malos Tratos Domésticos y
Comportamientos Autonegligentes de Touza, Segura,
Prado, Ballester y March, 2009) o protocolos específicos
para el colectivo de las personas mayores son indicati-
vos del trabajo que se ha estado realizando. 
Una posible definición sobre esta tipología de violencia

familiar hacia el colectivo mayor fue propuesta por la In-
ternational Network for the Prevention of Elder Abuse
(INPEA http://www.inpea.net/) de la siguiente forma:
“Acto (único o reiterado) u omisión que causa daño o
aflicción a una persona mayor que se produce en el se-

no de cualquier relación donde exista una expectativa
de confianza”. Sin embargo, la definición del maltrato
hacia las personas mayores es compleja ya que puede
darse en múltiples escenarios (familiar, institucional, so-
cial) y de múltiples formas (violencia física, psicológica,
económica, entre otras) (Muñoz, 2004). 
Igualmente, no todas las tipologías de maltrato hacia

las personas mayores se han estudiado de igual forma.
Desde la gerontología y geriatría se ha hecho mucho én-
fasis en las situaciones de maltrato que son fruto del cui-
dado de personas mayores dependientes. En nuestro
entorno contamos con varios estudios sobre el perfil más
habitual en la víctima mayor (Iborra, 2008); sobre la
percepción de estas situaciones de violencia por parte de
los profesionales de atención a las personas mayores
(SEGG, 2004) así como sobre instrumentos de medición
y cribaje realizados para su detección (pe. Touza et al.,
2009). Así, la víctima de situaciones de maltrato en el
ámbito del cuidado familiar suele ser una mujer, mayor
de 75 años, dependiente en sus actividades de la vida
diaria y en una situación de aislamiento social (Iborra,
2008). Sin embargo, otros tipos de maltratos en la vejez,

LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER MAYOR: 
REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

VIOLENCE AGAINST OLDER WOMEN: A REVIEW OF THE LITERATURE

Montserrat Celdrán
Universitat de Barcelona

A pesar de que el maltrato y la negligencia hacia las personas mayores no es una temática desconocida ni a nivel científico ni de la
intervención práctica, perspectivas actuales señalan que al resaltar la edad como factor explicativo de la violencia hacia este colecti-
vo, se ha olvidado la perspectiva de género como forma de entender y actuar sobre la violencia hacia las personas mayores. Esta re-
visión bibliográfica se centra en esta cuestión de género a la hora de detectar e intervenir en la violencia dirigida hacia la mujer
mayor. En concreto se analizarán tres ámbitos estudiados a nivel internacional: características del maltrato hacia la mujer mayor,
consecuencias de dicho maltrato a nivel de salud y calidad de vida y propuestas de intervención hacia este colectivo. El artículo quie-
re servir de marco para iniciar estudios a nivel nacional sobre la problemática de las mujeres mayores que sufren violencia de pare-
ja, tema todavía inédito en nuestro entorno.
Palabras clave: Violencia, Mujer, Persona mayor, Intervención.

Although elder abuse and neglect is not an unknown situation in research and intervention programs, current perspectives indicate that
when highlighting age as a factor for this kind of violence, the gender perspective in the understanding of violence towards the elderly has
been overlooked. This review attempts to shed light on this gender perspective when we look at what kind of abuse older people, and
especially older women, are suffering. Three issues concerning the mistreatment of older women will be reviewed: the characteristics of
intimate partner violence against older women, health and quality of life consequences of this kind of abuse, and intervention programs
implemented in this group. The aim of this paper is to provide a framework to start national studies and interventions regarding intimate
partner violence against older women, an issue barely studied in our country.
Key words: Intimate partner violence, Women, Ageing, Intervention.
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como sería el maltrato de pareja durante este periodo
del ciclo vital son más desconocidos. 

EL MALTRATO DE PAREJA EN LA VEJEZ 
Desde hace unos años ha aumentado la sensibilidad

desde los profesionales e investigadores hacia la violen-
cia de género ejercida sobre las mujeres mayores. Por
ejemplo, hay diferentes proyectos financiados por la
Unión Europea en el subprograma Daphne de violencia
contra la mujer como el IPVoW (Intimate Partner Violen-
ce and older Women) o el AVOW (Prevalence study of
Violence and Abuse against Older Women) que han in-
tentado estudiar esta perspectiva. 
Se pueden contemplar al menos tres escenarios vitales en

los que se podrían producir situaciones de violencia de
pareja en la tercera edad (Brandl y Raymond, 1998). El
primero haría referencia a casos de una larga relación de
maltrato en parejas mayores; mujeres que han vivido gran
parte de su vida matrimonial sufriendo los abusos de su
esposo. Es de especial importancia destacar que los casos
de separación y divorcio en la población mayor actual
son muy poco frecuentes; únicamente el 3,9% de los ma-
yores en España está divorciado/a según el último Infor-
me Mayores del IMSERSO (2009). Esta baja cifra de
separaciones junto con otras características de las mujeres
mayores actuales (como el menor poder adquisitivo en
comparación con el hombre mayor o una fuerte socializa-
ción bajo unos marcados roles de género) dificulta que la
mujer mayor busque ayuda en casos de maltrato conti-
nuado de pareja. Normalmente los estudios de violencia
de pareja en mayores consideran únicamente este tipo de
violencia (Desmarais y Reeves, 2007). 
En segundo lugar, se podrían dar casos de violencia de

pareja en personas mayores en la que dichos abusos apa-
rezcan en esta etapa del ciclo vital. Estas situaciones de
maltrato se asociarían con el inicio de enfermedades en
un miembro de la pareja (por ejemplo, una demencia y la
aparición de ideas delirantes), a cambios en los roles fa-
miliares y sociales (el nido vacío, la jubilación) o cambios
físicos que comporten dificultades a nivel sexual en unos
de los miembros de la pareja (Band-Winterstein y Eisiko-
vits, 2009; Desmarais y Reeves, 2007). A veces, sin em-
bargo, estos mismos cambios pueden motivar a una mujer
mayor que ha sufrido durante años una relación de pare-
ja abusiva se decida a denunciar, como es el caso de di-
vorcios o denuncias después del abandono de los hijos del
hogar familiar (Buchbinder y Winterstein, 2003). 
Por último, habría mujeres mayores que podrían iniciar

una relación de pareja abusiva alrededor de su vejez.

Sin embargo, esta situación en la actualidad aún sería
muy poco habitual si tenemos en cuenta que los nuevos
matrimonios en la tercera edad no representan ni el 2%
de todos los matrimonios en España según Sánchez y
Bote-Díaz (2005). 
Las investigaciones sobre el maltrato hacia mujeres ma-

yores en relaciones de pareja no están exentas de difi-
cultades. Además de los pocos estudios sobre esta
temática, las revisiones realizadas sobre estas publica-
ciones (por ejemplo, Brandl y Cook-Daniels, 2002) seña-
lan los problemas para comparar y analizar los
diferentes artículos aduciendo discrepancias a la hora de
definir qué es el maltrato, por las muestras poco repre-
sentativas que se utilizan o la forma en cómo se ha reali-
zado el muestreo del estudio. Además existe una
sobrerrepresentación de estudios cualitativos en detri-
mento de estudios más epidemiológicos y cuantitativos
con muestras representativas de la población mayor
(Weeks y Leblanc, 2011) lo que dificulta la generaliza-
ción de los resultados. En esta revisión sobre los estudios
realizados hasta la fecha nos centraremos en tres aspec-
tos: las características de este maltrato hacia la mujer
mayor, sus consecuencias y las posibles intervenciones. 

CARACTERÍSTICAS DEL MALTRATO HACIA LAS
MUJERES MAYORES
Muchas encuestas no contemplan en sus muestras a mu-

jeres mayores de 59 años para preguntarles si han sufrido
o no maltrato en el seno de una relación de pareja. Por un
lado este hecho no nos permite conocer la prevalencia de
la problemática y por el otro, evidencia una falta de reco-
nocimiento del problema. Esta discriminación por edad
formaría parte del edadismo al que se ven enfrentados
muchos mayores tanto a nivel laboral, personal como so-
cial (Butler, 1969). Una excepción en nuestro entorno es la
Macroencuesta sobre “Violencia contra las mujeres” (Insti-
tuto de la Mujer, 2007). Dicha encuesta señaló que un
6,9% de las mujeres mayores de 65 años sufrían maltrato
a manos de sus parejas, porcentaje menor al 9,6% que se
señala en la población general.
A nivel internacional, los resultados de prevalencia y ti-

pología de maltrato sufrido por mujeres mayores varían
en función del estudio, de la metodología utilizada y el
tipo de maltrato estudiado. Por ejemplo, algunos estu-
dios han preguntado a personas mayores de 60 años si
desde que tienen 55 años han sufrido algún tipo abuso
(Fisher y Regan, 2006) mientras otros han indagado
preguntando si han sufrido dichos abusos en el último
año (Mouton, 2003). Sin embargo, todos los estudios re-
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alizados resaltan la existencia del maltrato hacia mujeres
mayores de 60 años. Por ejemplo, Cook, Dinnen y
O’Donnell (2011) apuntan que la prevalencia del mal-
trato en pareja a partir de los 50 años se situaría entre
el 6 al 18% de la población mayor, aunque otros autores
aumentan dicha cifra hasta el 25% (Luoma et al., 2011).
Son además, maltratos de larga duración (de más de 10
años) (Bonomi et al., 2007; Montminy, 2005; Wilke &
Vinton, 2005) y en los que los diferentes tipos de abusos
(físico, emocional, sexual, entre otros) se pueden dar de
forma conjunta (Fisher y Regan, 2006; Leite, Cavalcante
y Reichenheim, 2008). Otras investigaciones señalan la
mayor prevalencia de abusos emocionales (como las
amenazas o el control por parte del marido) o incluso
económicos frente a los abusos más físicos (Bonomi, An-
derson, Reid, Carrell, Fishman, Rivara y Thompson,
2007; Zink, Jacobson, Regan, Fisher y Pabst, 2006).
Por último, los estudios que han comparado los perfiles

de mujeres maltratadas según su edad, encuentran que
a mayor edad de la víctima existiría: (a) una mayor de-
pendencia hacia el agresor a nivel económico, emocio-
nal e incluso físico (Beaulaurier, Seff, Newman y Dunlop,
2007); (b) una mayor presión de los imperativos cultura-
les sobre lo que significa e implica un matrimonio lo que
dificultaría que denuncien a sus parejas, y (c) una mayor
presión familiar y social para que la mujer actúe como
cuidadora cuando su pareja se encuentre en una situa-
ción de dependencia (Band-Winterstein y Eisikovits,
2009; Seaver, 1996). Además, como ya hemos mencio-
nado anteriormente, las mujeres mayores suelen sufrir la
violencia de su pareja durante más tiempo (Wilke y Vin-
ton, 2005) y suelen pedir menos ayudas aun después de
haber podido denunciar a su agresor (Lundy y Gross-
man, 2009). Por ejemplo, el estudio cualitativo de Band-
Winterstein y Eisikovits (2009) entrevistó a 40 mujeres
mayores que habían vivido o seguían viviendo violencia
familiar por parte de su pareja. Los resultados arrojaron
que las mujeres sentían que el maltrato seguía existien-
do, aunque ya no fuera tan físico y sobre todo destaca-
ban que se veían enfrentadas a la expectativa de cuidar
a esa persona, con lo que en muchas ocasiones la díada
cuidador-persona cuidada era un nuevo escenario para
seguir sufriendo las mismas vejaciones o humillaciones
por parte de su pareja.

CONSECUENCIAS DEL MALTRATO HACIA LAS 
MUJERES MAYORES
Las consecuencias que el maltrato hacia las mujeres

mayores no difiere por razón de edad con las mujeres

adultas en aspectos como la gravedad de la violencia,
el tipo de heridas sufridas, la presencia de la culpa en
las victimas (Wilke y Vinton, 2005), pero sí se ha obser-
vado que las mujeres mayores tendrían más problemas
de salud, ansiedad y somatización, y utilizarían más
medicamentos (antidepresivos, ansiolíticos,…) (Stein y
Barrett-Connor, 2000; Wilke y Vinton, 2005). 
Por tanto, el impacto que tiene en la mujer mayor la

violencia de pareja abarcarían tanto el ámbito de salud
física, como psicológica, incluso llegando a producirse
fallecimientos por dicho maltrato (McGarry, Simpson y
Hinchliff-Smith, 2011). En primer lugar los estudios que
han comparado mujeres mayores victimas de violencia
de pareja con mujeres mayores que no sufren dicha vio-
lencia se ha observado en las primeras una peor salud
en general, tanto objetiva como subjetiva (Mouton et al,
2004; Mouton, Rodabough, Rovi, Brzyski y Katerndahl,
2010). Por ejemplo, el impacto a nivel físico se concreta-
ría en la aparición de problemas óseos, digestivos, dolor
crónico, mayor presión arterial o problemas de corazón
(Fisher y Regan, 2006; Fisher, Zink y Regan, 2011; Zink,
Fisher, Regan, y Pabst, 2005).
En segundo lugar, en una dimensión más psicológica,

se han encontrado mayores niveles de depresión y ansie-
dad en las mujeres mayores victimas de violencia de pa-
reja comparadas con la población mayor general (Fisher
y Regan, 2006; Fisher et al., 2011; Mouton et al., 2010;
Zink et al., 2005). También es importante destacar el im-
pacto que la larga trayectoria de maltrato de estas muje-
res mayores tiene sobre su identidad, en cómo se
definen a sí mismas (autoconcepto) y en cómo se valoran
(autoestima). Desde el marco de la psicología del ciclo
vital, la vejez puede ser un periodo de reflexión y valo-
ración de la vida, tal y como Erikson (1982) describía en
la última crisis de su teoría denominada Integridad ver-
sus Desesperanza. Buchbinder y Winterstein (2003) en-
trevistaron a veinte mujeres mayores de 60 años que
habían vivido situaciones de maltrato por parte de sus
parejas. Estas mujeres reflejaban una identidad enfrenta-
da tanto a su pasado, presente como a su futuro. De esta
forma, si miraban hacia atrás se sentían o bien heroínas
por todas las situaciones que habían aguantado o de-
fraudadas consigo mismas por el mismo hecho. En el
presente manifestaban el dolor por el sacrificio realizado
en el pasado, sobre todo con sus hijos para protegerlos,
y que dicho sacrificio no se veía recompensado con ma-
yores niveles de apoyo social y emocional por parte de
sus hijos en el momento presente. Y en tercer lugar, su
identidad se veía proyectada con miedos hacia el futuro
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presentado ante ellas como una trampa, dependiendo
de su pareja que tal vez a la larga debieran cuidar. 
Por último, algunos estudios incluso se han preguntado

si las consecuencias de este maltrato hacia la mujer ma-
yor podrían ser mortales. Por ejemplo, Baker, Lacroix,
Wu, Cochrane, Wallace y Woods (2009) recogieron
datos de un estudio longitudinal con mujeres de entre 50
y 79 años, el que preguntaban si habían sufrido abusos
físicos, verbales o ambos en el último año. Encontraron
una asociación positiva entre el abuso físico o la presen-
cia de abuso físico y verbal con la mortalidad posterior
de las mujeres mayores, incluso después de controlar va-
riables como la edad o el nivel educativo. Sin embargo,
estas muertes no se producían por homicidio. Algunos
autores apuntan a que es el estrés sufrido por dicha si-
tuación lo que tendría un efecto dañino llegando a im-
pactar a un nivel psiconeuroimnunológico a la mujer
mayor (Baker, 2007). Pocos son los estudios que han
aportado datos sobre homicidios de mujeres mayores
fruto de la violencia de pareja sufrida, aunque algunos
apuntan que pueden ser o bien por fuente de negligen-
cia en el cuidado y otros por homicidio con suicidio pos-
terior del agresor (Karch y Nunn, 2011; Malphurs,
Eisdorfer y Cohen, 2001). 

INTERVENCIÓN EN SITUACIONES DE MALTRATO EN
PAREJA DE PERSONAS MAYORES
Un tercer bloque de revisión en este artículo versa so-

bre las necesidades de intervención que se han puesto
en marcha en el ámbito de la violencia de pareja hacia
la mujer mayor. Antes de comentar algunas de las inter-
venciones realizadas hay que tener en cuenta dos aspec-
tos importantes: la propia visión del maltrato en la vejez
por parte de los profesionales y las barreras que impi-
den a la mujer mayor hacer uso de dichos servicios.

Visión del profesional sobre el maltrato en la vejez
Autores como Scott, McKie, Morton, Seddon y Wosoff

(2004) resaltan la poca comunicación y trabajo conjunto
entre aquellos profesionales del campo de la gerontolo-
gía y geriatría con aquellos que trabajan atendiendo al
colectivo de mujeres maltratadas. El especialista en vejez
ha tendido a contemplar las situaciones de maltrato ha-
cia la persona mayor desde la teoría del estrés y sobre-
carga del cuidador. Sirva de ejemplo la siguiente
historia que Brandl (1997) utiliza para remarcar lo per-
verso que puede ser esta práctica. La historia está narra-
da por un hombre de 70 años que ha provocado varios
moratones a su mujer: 

“Mi mujer es la persona más importante del mundo
para mí. Pero no puede entender cómo son de difí-
ciles las cosas. Ella no puede hacerse cargo de si
misma o cuidar la casa o cocinar. Sólo le he golpe-
ado una vez, perdí el control por unos instantes.
No volverá a ocurrir, la quiero demasiado”.

En muchos casos los servicios sociales pueden recomen-
dar soporte y ayuda psicológica hacia este cuidador va-
rón y respiro y cuidado diario en un centro de día para
la mujer, validando así al agresor y empatizando con él.
Según Straka y Montminy (2006), el modelo basado en
el abuso a la persona mayor se apoya más en la ayuda
al cuidador y en el cambio de domicilio de la persona
mayor a una residencia. Sin embargo, si esta misma his-
toria tuviera como protagonista a un hombre de 25 años
podría ser un ejemplo de un hombre maltratador que
minimiza el problema, se escuda y exculpa de toda cul-
pa y además responsabiliza a su mujer por hacerle per-
der el control (Brandl, 1997). 
En contraste, los profesionales que trabajan con muje-

res maltratadas y los servicios que se procuran para este
colectivo, no han tenido en cuenta las necesidades y la
presencia de las mujeres mayores bajo situaciones de
violencia de pareja con lo que en general el uso que es-
tas mujeres hacen de ellos es muy escaso (Straka y
Montminy, 2006).

Las barreras para pedir ayuda
En general, estas mujeres mayores suelen denunciar y

hablar menos de la violencia a la que están sometidas
que las mujeres más jóvenes (Zink et al., 2005). En este
sentido, Beaulaurier, Seff y Newman (2008) realizaron
un modelo de ayuda en el cual presentan los diferentes
tipos de barreras que se encuentran las mujeres mayores
a la hora de pedir ayuda. En este modelo se recogen as-
pectos internos de la persona, externos y características
de la persona que abusa, tres bloques de barreras simi-
lares a otros modelos realizados con otros colectivos de
mujeres (pe. Grigsby y Hartman, 1997). En cuanto a las
barreras internas los autores explicitan cinco tipologías
(Beaulaurier, Seff, Newman y Dunlop, 2005): (1) el de-
seo de proteger a la familia y sobre todo a los hijos de
la situación; (2) el sentimiento de autoculpa y resigna-
ción después de tantos años de violencia familiar; (3) el
sentimiento de estar desprotegidas y ser dependientes
económicamente y socialmente de sus parejas; (4) el
sentimiento de desesperanza por un futuro incierto y (5)
el valor del secretismo, común en otras edades, es decir,
la idea de que aquello que ocurre en la familia no debe
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sobrepasar otras esferas de la vida de sus integrantes.
Así, las mujeres mayores pueden entender de forma di-
ferente lo que es el abuso (por su educación), pueden no
verse como personas que están siendo abusadas, pue-
den sentir como más propio el estigma y la vergüenza
por denunciar a sus maridos y pueden sentirse más solas
y aisladas socialmente que otras mujeres más jóvenes.
En cuanto a las barreras externas, los mismos autores

del modelo (Beaulaurier et al., 2007) resaltan cuatro ti-
pos de estas barreras: (1) el poco apoyo que las mujeres
mayores creen que van a recibir por parte del resto de la
familia; (2) la presión religiosa y el valor del matrimonio
en su comunidad; (3) la desconfianza que a estas muje-
res les suscita el sistema judicial y los profesionales espe-
cializados en violencia de pareja y (4) los pocos
recursos que existen en su comunidad pensados para su
problemática. La no existencia de información específica
sobre violencia hacia la mujer mayor, la creencia que
los propios médicos o profesionales del sector no pien-
san en la vejez como etapa en la que presenciar situa-
ciones de violencia de género o el miedo a que el
resultado final de la denuncia sea ser ingresada en una
residencia, son ejemplos de las barreras externas que es-
tas personas mayores pueden sentir (Beaulaurier y Tay-
lor, 2001; Zink, Jacobson, Regan y Pabst, 2004). Por
último, en cuanto a las características de la persona
maltratadora, apuntan al aislamiento, la intimidación y
los celos que ejercen sobre ellas actúan como barreras a
la hora de pedir ayuda (Beaulaurier et al., 2008).

Intervenciones en mujeres mayores 
En general las intervenciones sobre el colectivo de mu-

jeres mayores en situaciones de violencia de pareja dis-
ponen de pocos instrumentos específicos para detectar
estas situaciones, de pocos servicios y circuitos de inter-
vención para su uso y de pocos estudios sobre la validez
y utilidad de dichos programas (Brownell y Heiser,
2006; Seaver, 1996; Vinton, 1999). Por ejemplo, en
una revisión, Brandl y Cook-Daniels (2002) encontraron
sólo 26 artículos que hablasen sobre servicios e interven-
ciones hacia este colectivo, destacando cómo a las muje-
res mayores les cuesta pedir ayuda y suelen rechazar
más las opciones de intervención que se les ofrece. Tam-
poco se cuenta con instrumentos específicos para estu-
diar este fenómeno, excepto casos puntuales como sería
la escala de violencia familiar hacia las mujeres mayores
(Family violence against older women scale) publicada
por Paranjape, Rodriguez, Gaughan y Kaslow (2009).
En los estudios realizados sobre los servicios generales

para la violencia de pareja se observa una infrarepre-
sentación de servicios y programas dirigidos hacia las
mujeres mayores (Fisher, Zink, Pabst, Regan, y Rinto,
2003). Por ejemplo, en un estudio realizado sobre la zo-
na de Columbia (Canadá), Hightower, Smith, Ward-Hall
y Hightower (2000) observaron cómo sólo un 2% de las
mujeres de los centros de refugio eran mujeres mayores
de 60 años, y en dichos centros sólo un 4% ofrecía algún
programa específico para personas mayores. Además,
cuando se ofertaban cursos de prevención a la comuni-
dad contrastaba la poca presencia de conferencias y
cursos en centros de mayores. No obstante, una vez se
ha sensibilizado a los profesionales de servicios hacia el
maltrato a personas mayores, los estudios encuentran
mejoras a la hora de ofrecer y atender a este colectivo.
Por ejemplo, en un seguimiento de cinco años, Vinton,
Altholz y Lobell-Boesch (1997) resaltaron cómo los cen-
tros de atención a la víctima de violencia de pareja pa-
saron de ofrecer un 8% de servicios específicos para
mujeres mayores a un 22%.
Uno de los aspectos más trabajados es la utilidad y

adaptación de los centros de acogida a mujeres víctimas
de violencia de pareja hacia el colectivo de mujeres ma-
yores. Hay autores que consideran que las necesidades
de las mujeres mayores son similares a las más jóvenes;
a saber, un lugar seguro, sustento de sus necesidades
más básicas, acceso a un asesoramiento psicológico,
asistencia médica y un apoyo social y emocional, entre
otras (Pritchard, 2000; Schaffer, 1999; Vinton, 1998).
En otros casos se considera que los centros de acogida
están pensados para personas jóvenes ya que por ejem-
plo sus grupos de apoyo giran alrededor de sus temáti-
cas (hijos, trabajo), aspectos que no estarían en la línea
de las dificultades que puede tener que hacer frente una
mujer mayor que ha denunciado a su marido o pareja
por violencia. Por ejemplo, Straka y Montminy (2006)
realizaron un compendio de los problemas que los cen-
tros de acogida para mujeres tienen para adaptarse a
las personas mayores. Destacaron sobre todo aspectos
organizativos y del personal, como el hecho de que los
centros no están adaptados a las dificultades de movili-
dad de las personas mayores y cómo el personal no está
familiarizado con la vejez y sus necesidades. 
Otros autores como Buchbinder y Winterstein (2003) van

más allá y resaltan las necesidades de intervención especí-
ficas que las mujeres mayores tendrían debido a su edad.
Siguiendo de nuevo la teoría Erikson, para estos autores los
profesionales que trabajen con mujeres mayores que han
sufrido violencia por parte de sus parejas deberían tener en
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cuenta la importancia de su narrativa vital, cómo ven su vi-
da y cómo entienden el sufrimiento y el dolor que han ex-
perimentado durante tantos años, ayudándolas a construir
un futuro donde ellas puedan sentirse más fuertes y autóno-
mas. Por último, un problema añadido es que en algunas
intervenciones realizadas en mujeres mayores se observa
que el índice de abandono de sus parejas es poco elevado.
Por ejemplo, Seaver (1996) describe una experiencia en
Milwaukee (USA) en la que participaron 132 mujeres ma-
yores que estaban siendo maltratadas por sus parejas.
Contaban con un grupo de apoyo semanal, educación de
servicios especialmente diseñados para ellas y aun así sólo
el 39% de ellas finalizó la relación con su pareja.

DISCUSIÓN
En este artículo se ha realizado una revisión bibliográ-

fica sobre la temática de la violencia hacia las mujeres
mayores desde una perspectiva de género destacando
sus principales características, sus consecuencias y las in-
tervenciones a realizar. Este planteamiento de la violen-
cia hacia la mujer mayor es importante ya que tanto
desde los estudios en gerontología y geriatría como des-
de la violencia de pareja no se ha contemplado estos
abusos en mujeres mayores (Beaulaurier et al., 2005).
De esta forma muchos estudios desde la violencia de pa-
reja han sido edadistas por no tener en cuenta el perio-
do de la vejez como etapa en la que se puede producir
este tipo de violencia, y desde los estudios de maltrato
hacia las personas mayores han olvidado la cuestión del
género al estudiar únicamente los abusos bajo situacio-
nes de cuidado (Weeks y Leblanc, 2011).
Es importante resaltar esta perspectiva de género ya

que no sólo se producen casos de maltrato de pareja en
mujeres mayores sino que también son mujeres las per-
sonas mayores maltratadas en situaciones de dependen-
cia. Por tanto, la mujer es la víctima en los dos tipos de
maltratos: cuando necesitan un cuidador en sus activida-
des de la vida diaria y cuando recibe abusos por parte
de su pareja en el seno de una relación sin dependen-
cia. No obstante, hay que incidir también en la idea de
que estos dos tipos de maltratos hacia la mujer mayor no
son mutuamente excluyentes ya que pueden existir casos
de violencia de pareja que continúen cuando uno de los
miembros de la relación se vuelve más dependiente de-
bido a un problema de salud.
De los estudios contemplados en esta revisión se extra-

en las siguientes conclusiones. Los maltratos de pareja en
la vejez existen y tienen unas características diferentes a
los producidos en otras etapas vitales. De esta forma en

estas mujeres mayores se aglutinan aspectos de su gene-
ración-cohorte por los problemas de acceso a una edu-
cación o trabajo que en la actualidad les hace ser más
dependientes de sus parejas, efectos del periodo históri-
co y de los valores e ideas alrededor del matrimonio y la
violencia familiar que existía en su época y por último
estarían los efectos asociados a su edad y a la larga ex-
posición a la violencia sufrida (Zink, Regan, Jacobson y
Pabst, 2003). La fragilidad que comporta una salud po-
siblemente ya mermada por la edad (tanto de la mujer
como de su pareja) y el miedo a la soledad o a una resi-
dencia dificultan aún más el poder denunciar los abusos
que sufren estas mujeres. 
Además, es importante replantearse los servicios que

atienden a las mujeres víctimas de violencia de pareja
para introducir las necesidades de las mujeres mayores.
Serían necesarios por un lado planes de formación a los
profesionales y técnicos para sensibilizar sobre el colecti-
vo de personas mayores y a la vez ofrecer grupos de
ayuda, servicios de asesoramiento, campañas de pre-
vención en centros de mayores, hacia el colectivo mayor.
Por último no podemos olvidar la nula investigación que
se ha realizado en esta temática en nuestro entorno por
lo que tanto estudios a nivel más cualitativo como estu-
dios más cuantitativos y epidemiológicos son imprescin-
dibles para conocer la realidad de las mujeres mayores
en nuestro país. 
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l maltrato entre iguales a través de los dispositivos
móviles o Internet (ciberbullying) se ha convertido
en un problema complejo entre nuestros adoles-

centes, que suele tener repercusiones indeseables en la
convivencia escolar. 
Las bases comunes entre bullying y ciberbullying son co-

mo caras de una moneda que comparten componentes bá-
sicos del maltrato entre iguales (Olweus, 1998; Ortega,
1992). Son el mismo fenómeno metamorfoseado, que en el
ciberbullying muestra el ejercicio del abuso con tecnologías
como los dispositivos móviles e Internet, a través de sus
múltiples modalidades. Ello no debe impedir descubrir los
componentes comunes y pormenorizar los específicos, que
sin duda existen y marcan las consecuencias que provo-
can. Las tareas de prevención e intervención en la comuni-
dad educativa habrán de dirigirse a analizar esos
componentes comunes como los identitarios del maltrato
entre iguales y a encarar los propios del ciberbulying con
medidas efectivas en el contexto en que sucede.
En este artículo se desmenuzan las especifidades del ci-

berbullying y se realzan los procesos básicos que tiene
en común con el bullying tradicional como forma de
maltrato. Por otra parte, se señalan líneas de trabajo pa-
ra encarar educativamente la interiorización de pautas
morales en la interacción virtual con los iguales y para
mediar en el proceso de construcción de estructuras ha-
cia la autonomía moral (Kolhberg y Kramer, 1969).

Las actuaciones de acoso contra los iguales, ya sea de
forma directa y presencial como de forma distanciada a
través de dispositivos móviles y espacios virtuales, pre-
tenden socavar la dignidad de sus destinatarios, las vícti-
mas. La mayoría participan de intención y de
recurrencia y visualizan la distancia de poder que hay
entre quienes agreden y quienes son maltratados. En su
justificación están desprovistas de argumentación admi-
sible y cargadas de gratuidad y de juicios morales ina-
ceptables. La manifiestación de estas conductas es
exponente de una carencia de prisma moral que las
oriente. Quien las practica no recuerda, ni posee, ni
construye referentes morales adecuados para tomar con-
ciencia, y termina echando mano de otros. Suele ignorar
los que le ajustan a la norma social y moral. No cumple
ni la premisa de ‘deber hacer’ –moral- ni la de ‘querer
hacer’ –ética- (Tognetta, 2009), y orienta su conducta
hacia lo negativo e indeseado, hacia la agresión y el
abuso. De ahí su intensa relación con los procesos de
desarrollo moral y la necesidad de prevención e inter-
vención educativas.
En el ciberbullying los distintos pefiles implicados reve-

lan su grado de desarrollo moral en los razonamientos
morales que ponen en juego y las conductas morales
que practican, así como en los vínculos que esamblan
esos dos extremos al mostrar su identidad moral en un
contexto de valores sociales. Esto se pone de manifiesto
en el posicionamiento, la toma de decisiones y las emo-
ciones de cada perfil en las dinámicas de ciberacoso, se-
an víctimas, agresores o testigos. Cuando agreden a

ANÁLISIS PSICOSOCIAL DEL CIBERBULLYING: 
CLAVES PARA UNA EDUCACIÓN MORAL
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alguien que saben que es más débil, cuando se suman a
los ataques del abusón, en caso de que defiendan a la
víctima aun poniéndose en riesgo ellos mismos, o cuan-
do no son capaces de oponerse al agresor aunque sa-
ben que deberían hacerlo. 
La intervención educativa, por tanto, debe situar en un

punto central estos aspectos si quiere abordar lo más nu-
clear del maltrato entre iguales y atacarlo así en su raíz,
más allá de que puedan ser necesarias otras ejecuciones
dependiendo de los casos y la tipología del maltrato. La
educación moral y su práctica en terrenos como el cog-
nitivo (juicios morales), el emocional (emociones mora-
les) y el conductual (conducta moral) deben constituir los
contenidos básicos que cualquier programa escolar que
aborde el maltrato entre iguales tiene que saber transmi-
tir y gestionar, haciendo al alumnado el protagonista en
ese proceso. Los casos de ciberbullying aportarán a esas
situaciones especificidades (Avilés, 2009 y 2010), que
complejizan y diversifican su abordaje y desarrollo, y
que serán objeto de análisis aquí. 
El ciberbullying como modalidad de maltrato entre

iguales a través de los dispositivos móviles y de Internet,
aporta a ese constructo connotaciones particulares en su
desarrollo y consecuencias para cada uno de los perfiles
participantes.
Quienes sufren ciberacoso constituyen blancos más am-

plios ante los ataques del agresor. El medio a través del
que se trasmiten los ataques facilita su disponibilidad es-
paciotemporal. Están localizados siempre a través de su
e-mail o buzón de voz. Su sufrimiento se agranda. Las
estrategias de control, evitación y/o evasión son más li-
mitadas que en el presencial. 
Al contrario, los agresores disponen de más ventaja, ya

que no tienen que exponerse como en el bullying tradi-
cional y tienen más ocasiones para plasmar sus agresio-
nes, que suelen adoptar formas más elaboradas y
frecuentemente más dañinas.
Otro punto de inflexión entre ciberbullying y bullying

tradicional es el contexto de desarrollo respectivo. El me-
dio virtual facilita la generalización del daño, su perma-
nencia y la ampliación de audiencia. Incluso, rebaja la
exigencia de posicionamiento moral a los espectadores,
facilitándoles la desinhibición ante los ataques, al evitar-
les el feedback de sufrimiento de la víctima, que se confi-
gura como diana invisible de las agresiones. 
Por otra parte, la relación que el profesorado estable-

ce con los agresores en el ciberacoso también difiere.
Los ciberacosadores pueden llegar a tener una relación
con sus docentes aparentemente buena y pasar más
desapercibidos que quienes son agresores presencia-
les, tradicionalmente en papeles conflictivos e indiscipli-

nados (Olweus, 1998). Al contrario, pueden llegar a
obtener éxito escolar (Avilés, 2010), otro dato de con-
traste.
Así, a los adultos nos resulta más difícil detectar el aco-

so virtual. Esto y las dificultades tecnológicas para esta-
blecer vínculos causales y de responsabilidad, como
reunir las pruebas inculpatorias directas, ponen en cues-
tión el desarrollo moral de muchos estudiantes a la hora
de reconocer ante los adultos su participación como ac-
tores en un caso de ciberbullying.
Sin duda, estas diferencias entre ciberbullying y bull-

ying presencial orientan las líneas de prevención e inter-
vención para la educación moral del alumnado en cada
caso y modulan las consecuencias que provocan en los
participantes. Consecuencias que a continuación señala-
remos a partir del análsis de los componentes específicos
que se producen en el ciberacoso. 

COMPONENTES DEL CIBERBULLYING
En la identificación de los componentes del ciberbull-

ying indicamos cuatro campos de análisis: el interperso-
nal, el intrapersonal, el intergrupal y el contextual. En
ellos reconocemos procesos que suceden en el ciberbull-
ying, algunos comunes al bullying presencial.
Entendemos por componentes (Avilés y Alonso, 2008)

los procesos identificativos e inherentes a la conducta
que observamos y que la sostienen. Los componentes son
constantes, sustanciales y constitutivos y están subyacen-
tes en las diversas formas en que una conducta puede
mostrarse. Por ello, son indicadores y referencias en las
que los agentes educativos deben apoyarse para la
identificación, evaluación, prevención e intervención de
las conductas de acoso.

Plano interpersonal
Son procesos que suceden entre individuos a partir de

las relaciones que se establecen entre ellos. En el ciber-
bullying se escenifican en quien ejerce el maltrato y
quien lo recibe. Este plano muestra indicadores en tres
vertientes de interacción: el ejercicio del poder, los nive-
les de seguridad y el grado de control que manifiestan
los personajes participantes (ver Figura 1). 

Ejercicio del poder: Domínio – Sumisión
En el ciberbullying el agresor se cree en una posición

de poder y lo ejerce con suficiencia sobre quien conside-
ra que es víctima. Juicio moral y conducta moral van de
la mano. Justifica el ejercicio de poder abusivo y cree a
la víctima inferior. El contexto en el que producen las
agresiones y la distancia que existe entre el origen y des-
tino de las mismas, favorece que el desequilibrio de po-

CIBERBULLYING Y EDUCACIÓN MORAL



A r t í c u l o s

67

der entre agresor y víctima ofrezca peculiaridades, me-
nor posibilidad de escape, mayor anonimato y, en oca-
siones, conocimiento tecnológico (Smith, Salmivalli y
Cowie, en prensa). Quien ejerce el maltrato ante la co-
munidad virtual posee un ‘poder’ para hacerlo. Reside
en él, en el grupo que acepta la debilidad de la víctima
(atmósfera moral del grupo), en el contexto de invisibili-
dad, y en la posición de desprotección de la víctima, que
se ve descolocada y confundida.
Sin embargo, en ocasiones, las condiciones contextua-

les también favorecen que sujetos víctimas, que no res-
ponderían en una situación de bullying presencial, lo
hagan en el plano virtual. Escudadas también en la dis-
tancia que proporcionan las redes, algunas víctimas es-
tán más respaldadas para reaccionar agresivamente y
responder al agresor desafíando su poder, aunque ob-
tengan más presión y victimización. Esto suele agravar
su posición y escalar las agresiones.
El desequibrio suele ser social, psicológico y/o tecnoló-

gico.

Nivel de seguridad: Exposición – Accesibilidad
También hay desequilibrio de seguridad entre víctima y

agresor, que se manifiesta en la dimensión exposición-
accesibilidad. Los niveles de seguridad afectan a víctima
y a agresor, agrandando el desequilibrio entre ambos.
El agresor obtiene ‘más por menos’. El entorno virtual
del ciberbullying reduce el nivel de exposición del agre-
sor al atacar, y maximiza hasta el extremo la accesibili-
dad a la víctima, siempre disponible como blanco.
En el ciberagresor el cálculo costes-beneficios (Avilés,

2010) potencia el logro de objetivos sin apenas riesgo,
al tener acceso instantáneo a la víctima en su e-mail, bu-
zón de voz o perfil de red social. Sin embargo, en la víc-
tima agrava su indefensión y vulnerabilidad, estando
disponible para el agresor en todo momento.
Esto aumenta el desequilibrio de poder, seguridad y re-

acción entre ambos, representado en el esquema domi-
nio-sumisión: “serás mía, como y cuando yo quiera,
basura” (Conversación entresacada del ciberacoso de un
agresor a una víctima, vía mensaje de texto en una red
social española popular entre adolescentes, llamada
Tuenti). 

Grado de control: Distancia – Vulnerabilidad
Víctima y agresor se caracterizan por una ‘relación

chicle’, donde los contactos se establecen, en general, a
voluntad del agresor y donde la vulnerabilidad (blanco
fácil) y la distancia juegan un papel fundamental en el
ejercicio del control en la situación. Muchas víctimas no
saben quién les acosa y los agresores se escudan en el

supuesto anonimato de la red para enmascarar la auto-
ría y explotar sus acciones a distancia. Algunos pueden
ser cercanos a la víctima, incluso ésta puede pensar que
son amigos. Sin embargo, distancia y ocultamiento son
coadyuvantes e indicadores del control y de protección
del agresor en la situación. Este la maneja como un chi-
cle en frecuencia e intensidad sobre la víctima. Mien-
tras, la vulnerabilidad de ésta como blanco visible y
fácil ahonda su falta de control e indefensión, generan-
do un desconcierto que radicaliza su desequilibrio con
el agresor. Desde el punto de vista educativo estas situa-
ciones exigen como mínimo un análisis e intervención
sobre los juicios, emociones y conductas morales que
suponen.
Los ataques de ciberbullying los suelen protagonizar

sujetos del entorno de la víctima, incluso cercanos a ella
(Smith, Salmivalli y Cowie, en prensa). Algunas no son
conscientes del lugar que ocupan o pueden llegar a ocu-
par en el grupo cuando los equilibrios de poder cam-
bian en su seno o el capricho del agresor actúa de
forma arbitraria en el ejercicio de la agresión.
Poder, seguridad y control son exponentes del desequi-

librio manifiesto que se establece entre agresor y víctima
en el ciberbullying y que alguno, como el poder, tam-
bién caracteriza al bullying presencial de manera básica
(Avilés, 2006).

Plano intrapersonal 
Diversas investigaciones (Mason, 2005; Shariff, 2008;

Willard, 2006) ponen de manifiesto la existencia de pro-
cesos sociales, emocionales y cognitivos que afectan a
los sujetos involucrados en el ciberbullying, bien como
víctimas o agresores. Son los que identificamos en el pla-
no intrapersonal (ver Figura 2). Además de coincidir con
los del bullying presencial (Olweus, 1998), añaden otros
propios del ciberbullying que señalamos ahora.
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A nivel emocional
En el agresor se produce un efecto desinhibidor (Mason,

2005), favorecido por la sensación de distancia y de su-
puesto anonimato. Estar al otro lado del teclado y no tener
presentes interlocutores favorece una sensación de no jui-
cio inmediato y despreocupación por lo que piensen los
otros, por lo que uno mismo dice-hace. Esto supone cons-
tantes emocionales de riesgo entre quienes habitualmente
interactúan así para el desarrollo de la personalidad, si
hablamos de la infancia y la adolescencia:
✔ Ausencia de feedback: no presencia la reacción a sus

ataques, a lo que dice o hace en Internet. Carece de
elementos para la autocorrección y autorregulación.

✔ Falta de empatía: no contar con las reacciones emocio-
nales de la víctima puede acostumbrarle al ejercicio frío
y cruel del maltrato, sin provocar sentimientos de culpa,
arrepentimiento o malestar emocional. La falta de infor-
mación de lo que siente el otro, de sus gestos, ayuda a
construir un perfil psicopático de falta de empatía y de
compasión ante el sufrimiento de los otros. Favorece la
desvinculación de las consecuencias de sus actos y pue-
de hacerle creer que en el mundo virtual todo está per-
mitido porque no hay restricciones ni consecuencias. 

✔ Relajación y bienestar ante la agresión: puede haber
sensación placentera ante las agresiones dado que no
hay efectos tras ellas. Entender que esa es la forma de
conseguir objetivos. Incluso, puede interiorizarse como
forma de trato a personas consideradas inferiores, di-
ferentes o rechazables.

✔ Resistencia a la frustración: obtener lo que se quiere y
cuando uno lo quiere, sin resistencia ni feedback, no
educa la frustración. Evita interiorizar mecanismos de
canalización de la ira y puede generar más agresión
cuando no se consigue aquello que se quiere. 

En la víctima, con el ciberbullying se agrava el sufri-
miento y la inseguridad por la falta de previsión de los
ataques, generalizándose su ansiedad anticipatoria, es-
trés y depresión (Juvonen y Gross, 2008). Hay riesgo de
escalada hacia una indefensión aprendida al no poder
organizar una defensa efectiva. En víctimas reactivas, su
reacción suele incrementar la intensidad y frecuencia, de
los ataques, lo que agrava su victimización. Además, el
efecto desinhibidor del entorno virtual (Siegal, Du-
brosvsky, Kiesler y Maguire, 1986) hace que algunas
víctimas, que no responderían agresivamente en situa-
ciones cara a cara, lo hagan en el ciberespacio (pérdida
de vergüenza social).
Algunas emociones morales que se ponen en juego en

ambos perfiles (crueldad, falta de compasión y descone-
xión moral en el agresor e indefensión y vergüenza en la
víctima) y aquellas que no llegan a producirse pero de-
berían (empatía, culpabilidad o arrepentimiento en el
agresor), exigen una intervención desde una óptica de
educación moral.

En lo cognitivo
La permanecia habitual de los adolescentes en los en-

tornos virtuales y la focalización de sus relaciones inter-
personales en ellos pueden propiciar el desarrollo de
algunos riesgos. El ciberespacio facilita el ensayo de po-
sibles y diferentes identidades en los sujetos (Mason,
2005), a modo de escenario virtual. Estas oportunida-
des, beneficiosas en períodos como la adolescencia, han
de mantener un equilibrio entre los planos fantástico y
real. Si eso no se respeta, y los sujetos muestran cierta
predisposición, pueden aparecer algunos riesgos, la ma-
yor parte entre los agresores:
✔ Riesgo de despersonalización y cosificación. Puede

verse a los otros individuos como objetos a quienes
manipular y poder atacar, simulando el lenguaje y las
acciones de los videojuegos. Riesgo favorecido por la
distancia emocional y falta de feedback interpersonal
(Suler, 2004).

✔ Confusión realidad-fantasía: la focalización y perma-
nencia en los contenidos, lenguaje y dinámicas de los
entornos virtuales pueden llegar a favorecer en los in-
dividuos cierta confusión y una mezcla de los planos
fantástico y real.

✔ Distorsión cognitiva: la ilusión de invisibilidad en el ci-
berespacio y la presencia no física de los sujetos de in-
teracción puede ayudar a acrecentar percepciones
falsas de lo que uno es y hace, y sobre cómo ve y qué
son los otros. 

✔ Normalización de la agresión: la falta de consecuen-
cias de las acciones negativas (Ybarra y Mitchell,
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2004) puede ayudar a percibir y a hacer entender
la conducta agresiva como adecuada y, por tanto,
idónea para la obtención de objetivos (Tattum,
1989).
En el plano cognitivo, la víctima muestra confusión y

desorientación sobre el origen de lo que le sucede y en
la toma de deciones para resolver con garantías el ci-
berbullying. A ello contribuye su desconocimiento sobre
por qué le sucede, y en ocasiones, el anonimato de los
hechos, con lo que su vida cotidiana y social se ve inva-
dida de dudas y cierta parálisis para actuar.
Los riesgos descritos en lo cognitivo favorecen en el

agresor la construcción de juicios morales erróneos que
hacen imprescindible una intervención educativa que
oriente su adecuado desarrollo moral. 

En lo social
Las relaciones sociales también se construyen en lo in-

trapersonal, la imagen que construimos de nosotros mis-
mos y la que los demás tienen, así como las relaciones
interpersonales que establecemos con ellos (Fritzen,
1987).
En este plano los individuos involucrados en el ciber-

bullying están marcados por el propio medio tecnológico
a través del que establecen la interacción, así como por
la intangibilidad de la propia relación.
La intangibilidad y la invisibilidad de las relaciones fa-

vorecen que en lo social muchos sujetos lleguen a rela-
cionarse con sus iguales en gran medida sólo a través de
mecanismos tecnológicos y a distancia, apartando las
relaciones presenciales bis a bis o de grupo. Es usual
que lo hagan, incluso, en encuentros físicos grupales,
mediante washaps y/o mensajes cortos a sus dispositivos
móviles. Esto favorece en la vida social de los grupos di-
ferentes niveles de vinculación entre miembros, y/o en
ocasiones, ocurrencia de agresiones virtuales estando
presentes en grupo.
Como consecuencia, virtualmente se constasta una ten-

dencia a la evitación del contacto directo y físico en la
relación social con otros iguales (Lenhart, 2005) y una
reducción de las claves recíprocas de interpretación de
esa relación. Además, como en el bullying presencial,
puede llegar a construirse la relación social de dominio
y control en forma de díada, aún estando el resto del
grupo presente. Así, se hacen plausibles diversos riesgos
entre los ciberimplicados:
● Déficit en las claves sociales de control: en cualquier

interacción social los interlocutores poseen claves so-
ciales (individuales y grupales, verbales y no verbales)
que recíprocamente se transmiten. Éstas se reducen en
el ciberacoso con carencia de feedback social:

✔ Ausencia de los beneficios que los juicios de los
otros y su presión social ejercen en el reequilibrio
de las actuaciones y los posicionamientos indivi-
duales. Pierden peso en la autoevaluación de los
actos propios. 

✔ Tendencia a ‘racionalizar’ y ‘justificar’ las actuacio-
nes, al no recibir feedback. Se ‘imaginan’ correctas
pues es mucho más difícil recibir la corrección o
rectificación de los otros. Las figuras de autoridad
moral (profesores, padres y madres) no están pre-
sentes, se carece de guía de corrección. El agresor
no recibe una versión alternativa a lo que hace,
opina o dice porque físicamente no es posible.

● Carencia de claves diferenciadoras fantasía-realidad.
Como consecuencia de lo anterior, y alimentada por
los riesgos ligados a una socialización on line predo-
minante o exclusiva.

● Desinhibición social: lo que facilita el ensayo y ejecu-
ción de conductas agresivas que no suelen producirse
en la realidad.

● Riesgo de conducta contradictoria: la intangibilidad y la
ilusión de anonimato puede favorecer conductas antagó-
nicas entre lo que se hace en Internet y en la vida real.

● Conductas de riesgos social y personal: tras la habitua-
ción y seguimiento de pautas en intercambios, espa-
cios, foros o páginas que exaltan comportamientos
inadecuados y peligrosos (trastornos de la alimenta-
ción, promoción del suicidio …)
El clima moral negativo que instala el ciberbullying en

el grupo de iguales afecta al desarrollo moral individual
de quienes lo ejercen y lo contemplan sin oponerse.

Plano intragrupal
Son procesos que suceden dentro del grupo implicado

en el ciberbullying. Se trata de la red de poder en el
grupo, su cultura sobre el abuso, la presión de los códi-
gos y reglas de control grupal y las acciones positivas de
los espectadores ante el acoso (ver Figura 3). Señalamos
algunas variables significativas:
✔ Identidad grupal frente identidad individual: la afiliación

y pertenencia a una red, foro o grupo social que habi-
tualmente limita la participación en torno a sus miem-
bros favorece el sentido de colectividad (Reicher,
Sprears y Postmes, 1995, citado en Mason, 2005).
Además les ajusta más o menos rígidamente a una nor-
ma grupal, que todos cumplen a modo de regulación
conductual. Facilita la ‘unanimidad’ y dificulta la ‘con-
testación’ ante un ataque, ridiculización o abuso, espe-
cialmente si quien lo ejerce tiene poder en el grupo.
Como sucede en el bullying presencial (Olweus, 1998),
se reduce el sentido de responsabilidad individual. 
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✔ Menos implicación de los testigos: el medio virtual fa-
vorece la interconexión y la instantaneidad y ayuda a
compartir ideas y relaciones. También a responder a
los ataques a través de ese mismo medio (Ortega y del
Rey, 2011). Sin embargo, y contrariamente a lo que
pudiera pensarse, los espectadores del maltrato virtual
se sienten menos llamados a intervenir en el ciberbull-
ying que en el bullying presencial (Shariff, 2008), pre-
cisamente por la identidad colectiva expresada
anteriormente. Al contrario, se ven expuestos al con-
cepto de influencia y de autorregulación conductual a
la norma del grupo. La sensación de invisibilidad,
anonimato e intangibilidad favorecen su inhibición y
complicidad, y dificultan su intervención. Sería bueno
revertir esa actitud en favor de la víctima y en contra
del clima moral negativo instalado en el grupo que fa-
vorece al agresor.

Plano contextual
El contexto en que sucede el ciberbullying da claves si-

tuacionales del desarrollo del maltrato, que afectan a los
individuos en lo personal, grupal e interpersonal. De he-
cho, caracteriza al propio ciberbullying: el medio a tra-
vés del cual se difunde la información, la simultaneidad
de la comunicación, la inmediatez de las respuestas, la
facilidad para llegar hasta cualquier destinatario, la sen-
sación de anonimato, invisibilidad o posibilidad de en-
mascaramiento voluntario, la frialdad emocional, la
aparente pérdida de intimidad o la esclavitud de las pa-
labras escritas o de las imágenes publicadas.
En el plano contextual, los componentes más caracterís-

ticos vienen marcados por tres vectores relevantes (ver
Figura 4): la audiencia, que es más extensa que en el
bullying presencial, la duración, que en el caso del ci-
berbullying hasta puede llegar a ser permanente, y la

escasez de control y/o supervisión sobre la información,
con una frecuente ausencia de acompañamiento por
parte de los agentes educativos en la práctica.
✔ Audiencia – Daño: la audiencia tiene relación directa

con el daño producido. Si en el bullying presencial son
los que presencian los ataques quienes constituyen la
audiencia real, en el ciberbullying se extiende más allá
de las personas interesadas o relacionadas con los in-
dividuos implicados. Incluso desconocidos o personas
completamente al margen de los individuos afectados
pueden ser receptores de los hechos. La extensión de
la audiencia agranda el daño en la víctima al ser más
quienes reciben o contemplan las agresiones.

✔ Permanencia – Sufrimiento: la duración de las agresio-
nes son más extensas en el ciberbullying, llegando a
ser permanentes en webs o redes sociales hasta que
los propios autores las modifican. A diferencia del
bullying presencial el sufrimiento no se limita a los mo-
mentos del ataque ya que la amenaza o la agresión
permanece publicada por el agresor a disposición de
quienes acceden a ella.

✔ Grado de control y acompañamiento: no parece ade-
cuado el grado de control y/o supervisión que los
agentes educativos destinan a los chicos y adolescen-
tes ante su uso de las nuevas tecnologías. Igualmente,
los adultos no realizan suficiente acompañamiento
(Avilés, Irurtia, García-López y Caballo, 2011), sobre
todo en el inicio y familiarización de los más pequeños
con los medios virtuales. En ocasiones, por desconoci-
miento, dado el abismo tecnológico que los separa; en
otras, por falta de intención, abonada desde modelos
educativos permisivos o contradictorios; y/o por falta
de disponibilidad parental, marcada por los horarios
laborales de padres y madres, rupturas familiares, etc.
Es una intervención pendiente de perfilar como tarea
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preventiva y propedéutica habitual en las familias para
evitar los riesgos en el ciberespacio. Diversas investigacio-
nes ponen de manifiesto que una mayoría de padres y
madres no saben qué hacen sus hijos cuando acceden a
Internet (Lenhart, 2005; Rosen, Cheever y Carrier, 2008). 

ORIENTACIONES PARA LA PREVENCIÓN Y LA
INTERVENCIÓN
Hacer prevención o intervenir con la comunidad educa-

tiva en situaciones de ciberbulying debe ir más allá de la
información y/o la formación sobre situaciones de ries-
go, hábitos de uso y buenas prácticas saludables con las
nuevas tecnologías o gestión adecuada de respuestas
ante situaciones de acoso. La verdadera prevención de-
be tener como objetivo último la toma de conciencia,
gestión de sentimientos y pautas de actuación de los im-
plicados ante las decisiones morales que se ponen en
juego en esos casos. La educación moral debe constituir
el eje vertebrador de las actuaciones preventivas y de in-
tervención, más allá de los modelos disciplinarios que
puedan estar vigentes en la comunidad educativa y/o de
las consecuencias legales del ciberbullying. Si el objetivo
es educar, hemos de trabajar la interiorización y gestión
de pautas morales ante esas situaciones desde cada per-
fil implicado.
Dado que cualquier intervención sobre el ciberbullying

debe manejar los condicionantes descritos anteriormen-
te, esto debe hacerse asegurando, por una parte, las
claves que la hagan efectiva (condiciones necesarias) y,
por otra, abordando contenidos imprescindibles para un
desarrollo moral adecuado, contrarios a los componen-
tes del ciberbullying. Será necesario ayudar al alumna-
do en la resolución de dilemas morales, en la gestión de
sus sentimientos y emociones y en la autorregulación de
sus conductas.

A continuación señalaremos condiciones favorecedo-
ras en la puesta en práctica de un trabajo preventivo y
de intervención, y después, indicaremos los contenidos
de trabajo que habría que abordar intencionalmente pa-
ra que cada individuo logre construir salidas adecuadas
para resolver las situaciones en las que se produce el ci-
berbullying.

Condiciones favorables para la prevención y la
intervención
✔ Hacer protagonista al propio alumnado. En la preven-

ción, acompañamiento y tutorización al acceso y ges-
tión de las nuevas tecnologías. Modalidades como
Equipos de Ayuda (Avilés, Torres y Vián, 2008),
Alumnado Tutor (Sullivan, 2001), Hermanos Mayores,
Voluntarios (Trianes, 2005), Cibermentores (Avilés,

2012) o Teleayudantes (Cowie y Fernández, 2006)
pueden facilitar esta línea de trabajo.

✔ Trabajar con el grupo de convivencia, como grupo y
no sólo individualmente. Supone abordar la red social
de poder dentro del grupo como objetivo de trabajo, y
su concreción en las redes virtuales; la cultura del gru-
po y lo que piensan sobre el comportamiento ‘chivato’
o delator, trabajar las normas anti-ciberbullying (revi-
sables) dentro del grupo, y construir estructuras esta-
bles de apoyo dentro de él para quien las necesite
(Avilés, 2012).

✔ Adoptar acuerdos que sostengan la lealtad educativa
entre los sectores de la comunidad educativa. En espe-
cial entre el profesorado y las familias. Acuerdos insti-
tucionales que legitimen la intervención educativa
aunque los hechos sucedan en el ámbito de lo privado
ya que afectan a la convivencia escolar (Comunidad
de Madrid, 2010).

✔ Disponer instrumentos institucionales para combatir el
bullying y el ciberbullying. El Proyecto Antibullying
(Avilés, 2005), consensuado e impulsado en la comu-
nidad educativa, es una herramienta eficaz que reúne
decisiones y esfuerzos que combaten el acoso.

✔ Educar en hábitos saludables de autoprotección y de
buenas prácticas en los espacios virtuales. Manejo de
información personal, cuidado de la intimidad, riesgos
a evitar, etc. Interiorización de pautas de autoprotec-
ción y autorregulación.

✔ Aprender a valorar en positivo los contenidos virtuales
(comunicaciones, interacciones, páginas web, foros,
documentos, propuestas, …), en función de criterios
morales establecidos. Por ejemplo, veracidad, honesti-
dad, equilibrio, sostenibilidad, reciprocidad, empatía,
respeto a las diferencias, altruismo, simpatía, concor-
dia, etc. Aprender a identificar, valorar y practicar
esos valores morales.

✔ Insertar en el curriculum el trabajo en valores de con-
vivencia respecto al ciberbullying y los de desarrollo
moral (justicia, respeto, generosidad, derechos, ho-
nestidad, cooperación, coherencia, aceptación y críti-
ca de la autoridad …). Abordando con el alumnado
la educación emocional y los valores que suelen ne-
cesitarse en el desarrollo moral autónomo a través de
las actuaciones (Tognetta, 2009).

✔ Organizar el centro para abordar el ciberbullying.
Contar con un grupo de trabajo que analice y gestione
los casos, una designación adecuada de tutores que
supervisan cada grupo, criterios de agrupamiento fa-
vorecedores de la convivencia y la ayuda entre igua-
les, medidas de supervisión en los ordenadores que
aseguren ciertos niveles de fedback y control, canales
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de comunicación segura para hacer llegar inquietudes
o miedos, mecanismos automáticos y establecidos pa-
ra responder inicialmente a las situaciones que puedan
darse, estructuras sociales de alumnado ciberayudante
o cibermentor, etc.

✔ Haber consensuado un protocolo de respuesta que
contemple pasos claros con responsabilidades de ges-
tión y supervisión definidas.

✔ Modelos disciplinarios que establezcan, prioritariamente
y siempre que sea posible, la justicia restaurativa como
práctica en la resolución de los casos y que persiga la
educación y el equilibrio moral de los implicados.

Trabajar los contenidos relacionados con la
educación moral 
Tomar decisiones político-educativas que visualicen

las intenciones para combatir el ciberbullying, organi-
zar el centro para hacerlo posible y disponer de condi-
ciones y herramientas que lo favorezcan, permite poner
en marcha estrategias didácticas y educativas que
aborden los contenidos morales con ciertas garantías
de éxito. 
Los contenidos de trabajo para una educación moral

de base que incida en los componentes del ciberbullying
pasa por algunas intenciones y actuaciones educativas
que deben ser compartidas por los agentes de la comu-
nidad educativa:
✔ Manejar y decidir de forma intencional y secuencia-

da los tópicos de trabajo para conseguir una moral
verdaderamente autónoma en los individuos (Justi-
cia, Respeto, Generosidad, Derechos, Honestidad,
Cooperación, Igualdad, Solidaridad, Aceptación, y
Crítica de la autoridad…). Confrontar estos conteni-
dos morales en cada plano, el cognitivo, el afectivo
y el conductual, con los contravalores que definen el
ciberbullying.

✔ Activar en los individuos (observación, ejercicio prácti-
co y construcción autónoma) la disposición para ac-
tuar (contenidos éticos) de forma intencional e intensa
a favor de los valores universales mínimos y en contra
de los antivalores inherentes al acoso.

✔ Ayudar a que el alumnado aprenda criterios de ges-
tión en la construcción de salidas morales adecuadas a
las diversas situaciones. Trabajar el posicionamiento
individual y grupal ante dilemas morales y ejercitar el
pensamiento alternativo y consecuencial.

✔ Buscar el equilibrio moral en los distintos ámbitos, si-
tuacional (contexto), social (grupal) e individual, que
asegure la coherencia entre los planos cognitivo (lo
que pienso), emocional (lo que siento) y conductual (lo
que hago).

✔ Orientar las decisiones y medidas en el marco de la
justicia restitutiva (Aviles, 2012; Cowie, Hutson, Jenni-
fer y Myers, 2007), respetando sus elementos y proce-
sos: el respeto recíproco, el reconocimiento del
maltrato, la restitución del daño y la petición y el otor-
gamiento del perdón.

✔ Primar la gestión respetuosa de los sentimientos y las
emociones que se dan como consecuencia del ciber-
bullying, y que están en relación directa con los tópi-
cos inherentes en la construcción de una moral
autónoma.

✔ Ayudar al alumnado a hacer una lectura lineal entre
los procesos que suceden en el ciberbullying, su rela-
ción con el contenido moral con el que se relacionan y
las emociones y sentimientos que ponen en juego.

CONCLUSIÓN
Sin duda, el trabajo de los contenidos de la educa-

ción moral de forma intencional en la escuela exige
una disposición política por parte de la comunidad
educativa, una formación específica por parte de los
agentes educativos (familias, profesorado, iguales, me-
dios) para abordar esas cuestiones y estructuras orga-
nizativas y educativas que favorezcan ese trabajo.
Aunque es cierto que esto en muchas escuelas no siem-
pre se da en su grado idóneo, eso no es óbice para
que puedan diseñarse estrategias efectivas en este sen-
tido, especialmente las dirigidas a tratar los valores,
emociones y conductas que suelen pasar desapercibi-
das u ocultas para el alumnado, el profesorado o las
familias, como son las que ocurren en el ciberbullying.
En este informe hemos puesto de manifiesto los pro-

cesos más relevantes que el ciberbullying muestra en
los planos interpersonal, intrapersonal, intragrupal y
contextual. De esos procesos se desprenden los valores
morales y contravalores que se ponen en juego y la
necesidad de construir estrategias colectivas y consen-
suadas para abordarlos con el alumnado, dándoles
una orientación restauradora de las relaciones inter-
personales en el marco normativo y convivencial de la
escuela.
Sólo el tratamiento educativo intencional para cono-

cer, gestionar y practicar los valores morales que con-
trarrestan el abuso estará incidiendo directamente en la
raíz del maltrato ya sea presencial o virtual. Conducido
de forma consensuada, posibilitará a los sujetos un iti-
nerario constructivo en el que puedan ir tomando deci-
siones y posicionarse moralmente ante las situaciones
vividas por los participantes en los distintos perfiles del
bullying y por el propio grupo de iguales en sus diná-
micas. 

CIBERBULLYING Y EDUCACIÓN MORAL
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l excelente manual, publicado recientemente,
además de ser recomendado como de obligada
lectura, está llamado a ser un libro de cabecera,

un excelente manual de instrucciones, que induce inevi-
tablemente a la reflexión sobre nuestros fundamentos te-
óricos y ejemplifica magníficamente cuál debe ser la
actuación profesional del psicólogo clínico.
El Consejo Psicológico (CP) se defiende como un para-

digma que debe sustituir al enfoque tradicional de clasi-
ficación de los trastornos mentales, impuesto por la
Organización Mundial de la Salud y la American Psy-
chiatric Association, basado en la supuesta existencia de
entidades psicopatológicas equivalentes a las enferme-
dades somáticas. Es verdad que voces discrepantes en
torno a las clasificaciones de los “trastornos mentales” ya
han surgido hace tiempo de la mano de la antipsiquia-
tría, de los modelos teóricos del Etiquetado Social o de
la Modificación de Conducta, y también de muchos in-
vestigadores de la psicología clínica y experimental, que
han mostrado su desacuerdo con la reificación de térmi-
nos y denominaciones clínicas como entidades patológi-
cas naturales, cuando han demostrado carecer, además,
de validez de constructo (Lemos Giráldez, 2008). Se ha
señalado también que el modelo categorial imperante
rompe el concepto de continuidad y establece fronteras
entre normal y patológico (Pérez Alvarez & González
Pardo, 2007). 
El CP supone un cambio radical de paradigma, un

análisis crítico del modelo psicopatológico, que pre-
tende despojar la patología de los problemas psicoló-
gicos y comprender su naturaleza, su génesis y su
significado, como meras experiencias de naturaleza
transacional, en donde el análisis de la biografía y del
contexto puede explicar su origen y ofrecer las claves
para encontrar soluciones (López Méndez & Costa Ca-

banillas, 2012). Bajo esta óptica, los comportamientos
considerados como anormales no son diferentes, ni
cuantitativa ni cualitativamente en su desarrollo y
mantenimiento, a cualesquiera otros comportamientos
aprendidos en la historia biográfica de la persona;
mientras que en el modelo patológico imperante, de-
terminados comportamientos pierden su significado
autónomo y pasan a ser interpretados como signos o
síntomas de enfermedades que la persona padece, ge-
neralmente construidas con argumentos tautológicos.
La ansiedad en algunas situaciones sociales como sín-
toma del “trastorno de ansiedad social o fobia social”,
el comportamiento desafiante como síntoma del “tras-
torno negativista desafiante”, o la conducta despistada
e inquieta como síntoma del “trastorno de déficit de
atención e hiperactividad” son algunos ejemplos de di-
cha cosificación de las conductas problemáticas como
trastornos, en donde lo psicopatológico se hace fun-
cionalmente equivalente a lo anatomopatológico y a lo
psicofisiológico.
Es verdad que todo comportamiento, sea o no proble-

mático, conlleva correlatos fisiológicos, inevitablemente
como resultado de alguna activación neurológica, así
como es posible encontrar también concomitantes ge-
néticos; pero nunca podrá comprenderse dicho com-
portamiento s in e l  es tudio de las t ransaciones
biografía-contexto, en las que se integran las variables
fisiológicas, para las que la biografía puede ser más o
menos sensible o vulnerable, con las contextuales. En
este sentido, los cambios observados, por ej., en los
neurotransmisores, en el flujo cerebral vascular o en
parámetros ofrecidos por las técnicas de neuroimagen,
no deben ser entendidos como la verdadera causa de
la conducta normal o de la experiencia problemática,
porque, como afirman estos y otros autores, “en el ce-
rebro no hay ningún lugar donde la neurofisiología se
convierta misteriosamente en psicología” (Pérez Alva-
rez, 2011a, 2011b).

MANUAL DE CONSEJO PSICOLÓGICO: UNA VISIÓN
DESPATOLOGIZADA DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA

López, E. y Costa, M.
Madrid: Síntesis, 2012

Serafín Lemos Giráldez
Universidad de Oviedo
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El CP utiliza como herramienta hermenéutica el Análisis
Funcional de la Conducta (AFC), cuyo objetivo no es es-
tablecer un diagnóstico sino comprender las transaciones
entre la persona y el contexto, analizar las funciones y
significados que tienen y que han desencadenado el
problema, o que todavía lo sustentan, con el fin de dise-
ñar la intervención más apropiada a cada caso, aunque
en apariencia la fenomenología pudiera ser semejante.
El AFC requiere, para comprender la experiencia pro-
blemática, el trabajo conjunto de la persona-consultante
y el profesional-consultor; para lo cual es necesario esta-
blecer principios básicos de un proceso de empodera-
miento o auto-gestión del problema, que incluye: alianza
de trabajo conjunto, aceptación y validación de la bio-
grafía personal y apoyo, promover el compromiso res-
ponsable con las decisiones y acciones de cambio, y
rediseñar el contexto y fortalecer los recursos de la per-
sona. Como los autores refieren, “las intervenciones del
CP tienen el propósito de compartir poder y control con
los consultantes, empoderarlos, para que puedan cami-
nar hacia valores y objetivos que les importan en la vi-
da, influir en sus elecciones, decisiones y acciones
responsables en el curso de su propia vida, desarrollar y
poner en práctica las capacidades de afrontamiento del
problema, acceder a los recursos y factores de protec-
ción personales y del contexto disponibles, y hacer los
cambios que la solución del problema requiere” (pág.
94). El modelo de empoderamiento o auto-gestión ha
cobrado también especial importancia en la recupera-
ción de problemas psicológicos graves, considerando la
recuperación desde la perspectiva del consumidor y no
desde los enfoques clínicos tradicionales (Andresen, Oa-
des, & Caputi, 2011).
La obra desarrolla didácticamente su contenido en

cinco partes. La parte I contrapone los problemas de la
vida al concepto tradicional de trastorno y su categori-
zación, con el fin de despatologizar las experiencias vi-
tales problemáticas. La parte II desarrolla los principios
básicos del proceso de empoderamiento o auto-gestión
del problema, frente al tradicional rol pasivo y pérdida
de control en la solución del problema, característico

del modelo de trastorno o enfermedad mental. En la
parte III se exponen amplia y detalladamente los pasos
fundamentales del AFC. La parte IV se dedica a presen-
tar las técnicas instrumentales para resolver los proble-
mas psicológicos: técnicas de exposición activa y
aceptación, de gestión de las consecuencias de la con-
ducta, de gestión de las propias acciones, de control de
las reglas verbales y de la conducta verbal, y de ges-
tión de la actividad fisiológica. La parte V finaliza con
el CP como proyecto compartido de cambio y solución
de problemas, mediante la descripción de todo el pro-
ceso sistemático y estructurado en una serie de fases y
tareas, así como de las habilidades requeridas en el
consultor, en donde la metodología de la entrevista mo-
tivacional subyace longitudinalmente el proceso tera-
péutico.
En resumen, con este libro los autores hacen un exce-

lente análisis crítico de la ortodoxia psicopatológica,
planteando un cambio radical de paradigma respecto a
la naturaleza de los problemas psicológicos y a la forma
de resolverlos.
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a elaboración de enciclopedias y diccionarios tie-
ne una larga tradición en Europa, en especial en
Alemania, donde los germanos parecen especial-

mente preparados para el trabajo lexicográfico, no solo
en psicología sino también en otras ciencias. Los diccio-
narios reúnen de manera apropiada información con
una adecuada coherencia interna que llegan a ser obras
de referencia importante pues en su contenido se evita la
existencia de ambigüedades y posiciones contrarias. Los
diccionarios, además, son una manera democrática de
difundir el conocimiento.
En el terreno de la psicolexicografía, en América la

preparación de diccionarios no es habitual.  Por eso es
relevante la aparición del Dicionário Histórico de Institui-
coes de Psicologia no Brasil (Diccionario Histórico de
Instituciones de Psicología en Brasil), trabajo coordinado
por la Dra. Ana María Jacó-Vilela, obra forjada en por-
tugués, por una autora y en un país latinoamericano. Es-
to, unido al prestigio del que goza la Dra. Jacó-Vilela
entre muchos psicólogos y estudiantes, asegura para es-
ta obra un vasto público lector.
El nombre de Jacó-Vilela es, en efecto, ampliamente

conocido en América Latina. Esta autora nacida en Bra-
sil, formada en la Universidad Federal de Minas Gerais,
la Universidad de Sao Paulo y la Universidad Autónoma
de Barcelona, en donde cursó estudios post-doctorales
en Historia e Historiografía de la Psicología, se desem-
peña actualmente como docente asociada de la UERJ, en
el Programa de Postgrado en Psicología Social, y coordi-
nadora del Laboratorio de Investigación en Historia de la
Psicología. Es también coordinadora de la Red Iberoa-
mericana de Investigadores de la Historia de la Psicolo-

gía que agrupa en la actualidad a más de un centenar
de investigadores de diferentes países. Ha publicado nu-
merosos artículos de investigación. Su área de mayor in-
terés es la historia de la psicología, a la que ha
dedicado, entre otros libros, Clio-Psyché Hoje: Fazeres e
dizeres psi na história do Brasil, Clio-Psyché - Gênero,
Psicologia, História , História da Psicologia - rumos e
percursos, entre otros. La investigación en historia de la
psicología, llevada a cabo por Jacó-Vilela, tiene como
objetivo investigar la emergencia, desarrollo, empodera-
miento e institucionalización de la psicología en Brasil,
poniendo énfasis en las condiciones históricas que la fa-
vorecieron. Jacó-Vilela es una autora es particularmente
calificada para emprender una tarea de envergadura
como es la de historiar una disciplina como la psicología
en cuyo interior hay tantas  y tantas discusiones.
Desde el Perú, es muy poco lo que sabemos de la psi-

cología en Brasil. No es un problema geográfico ni lin-
güístico, pues con un poco de esfuerzo puede leerse un
libro en portugués. En general, los países en América La-
tina se conocen poco. Un psicólogo peruano sabe más
de lo que ocurre en la psicología de Estados Unidos que
de lo que pasa en Chile o el mismo Brasil.
El Dicionário que comentamos ahora es un inmenso e

impresionante trabajo que pone a disposición de los in-
teresados la descripción de 265 instituciones, asociacio-
nes y organizaciones públicas, privadas de formación,
investigación y prestación de servicios en Brasil, un país
con una larga tradición psicológica y psiquiátrica. Este
Dicionário es un proyecto llevado a cabo por  el Grupo
de Trabajo de Historia de la Psicología de la Asociación
Nacional de Investigación y Postgrado en Psicología
(ANPEPP) conjuntamente con el Consejo Federal de Psi-
cología. Si bien el Dicionário cuenta con una cantidad
enorme de instituciones, los mismos autores consideran
que no es una obra acabada, pues muchas instituciones

DICCIONARIO HISTÓRICO DE INSTITUCIONES DE PSICOLOGÍA EN
BRASIL/DICIONÁRIO HISTÓRICO DE INSTITUICOES DE 

PSICOLOGIA NO BRASIL
Jacó-Vilela, A. M. (Coord.)

Rio de Janeiro: Imago, 2011
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no están incluidas, porque no se encontraba información
alguna o porque estas informaciones eran incompletas. 
Diversos criterios fueron empleados para la inclusión

de las instituciones o asociaciones en el Dicionário. En
primer lugar, se incluyeron instituciones creadas antes de
1980. En la década de 1980 se dio una gran expansión
de instituciones de psicología y psicoanálisis, que hubie-
se obligado a una exhaustiva búsqueda de información
en este periodo de tiempo, además de enfrentarse con
instituciones con periodos de vida de corta duración. Así
mismo, se incluyeron instituciones que, de alguna mane-
ra, fueran pioneras en la formación profesional, realiza-
ción de publicaciones, creación de nuevas áreas de
actuación, entre otros. Las instituciones  nivel nacional
fueron subdivididas en regiones tratando de dar la ma-
yor representatividad posible del territorio brasileño.  
El Dicionário es exhaustivo, como ya se dijo se incluyen

265 instituciones ordenadas alfabéticamente, en donde
participaron más de dos centenares de autores. En sus pá-
ginas aparecen instituciones y asociaciones como el Institu-
to de Psicología de la Universidad Federal de Rio de
Janeiro, Asociación Brasileña de Psicología Social (ABRAP-
SO), Asociación Brasileña de Psicología Aplicada (ABRA-
PA), entre muchos otros. Pero no solo están las instituciones
y asociaciones psicológicas, aparecen también descripcio-
nes de instituciones que ejercieron alguna influencia en la
psicología de ese país. Cada institución y asociación inclui-

da en el Dicionário es tratada de modo relativamente am-
plio, existiendo una constante en la manera de tratarlos. En
primer lugar, aparece el  nombre actual completo de la
institución acompañada de la sigla con las que se conoce
más a la institución. Posteriormente, se brindan datos de la
creación o eventual disolución, para pasar a una descrip-
ción histórica que da lugar a una presentación de sus acti-
vidades. Al finalizar aparecen siempre los nombres de los
autores y las referencias bibliográficas.
Índices onomásticos y de instituciones permiten un rápido

y efectivo manejo de esta obra. El índice onomástico deta-
lla los personajes en el Dicionário
El Dicionário es una valiosa obra de consulta, escrito en

un lenguaje directo, no afirmativo y  sin adjetivos. Un tra-
bajo de primer orden que no solo pone de manifiesto el
gran desarrollo alcanzado por la historia de la psicología
como especialidad en ese país, sino que también nos
muestra la rica tradición de la psicología brasileña. El título
mismo pone de manifiesto el propósito abarcador de la
obra: las instituciones y asociaciones que han contribuido
al desarrollo de la psicología en Brasil, deben estar repre-
sentadas en ella y estudiadas desde una perspectiva histó-
rica. Como toda obra lexicográfica, el Dicionário
constituye lectura de base y de permanente consulta. Su
valor habrá de aumentar con los años conforme el movi-
miento historiográfico siga creciendo, tal parece la tenden-
cia, de acuerdo con lo se observa en la actualidad.  
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Infocop y Papeles
del Psicólogo
comprometidos con
el medio ambiente,
dan opción a sus
colegiados de recibir
sólo sus versiones
electrónicas

Ante la demanda de numerosos colegiados sensibilizados con el medio ambiente, y gracias a
que la tecnología actual habilita nuevas posibilidades y mejoras en los servicios que se ofrecen
a los colegiados, a partir de enero de 2013 Papeles del Psicólogo e Infocop Papel estarán
disponibles en versión electrónica en diferentes formatos. 
Con esta medida se pretende hacer un consumo responsable del papel, reduciendo de manera
significativa todo aquel que no sea necesario utilizar, así como mejorar y hacer más accesible, en un
tiempo real, toda la información sobre la psicología. Infocop ofrecerá nuevos servicios como, por
ejemplo, una revista mensual que estará únicamente disponible online o mejoras en su página web
para facilitar la navegación y la experiencia de exploración y lectura de las páginas.
Si usted ya no desea recibir por correo postal las ediciones tradicionales en papel de Papeles del
Psicólogo e Infocop, acceda al siguiente enlace para registrar su petición. En este caso, dejarán
de enviársele las revistas en formato papel.

http://www.cop.es/distribucion/

Podrán ver la edición digital en: http://www.infocop.es
En el caso de no recibir notificación alguna, continuaremos enviándole las versiones en formato papel.

La Junta de Gobierno del COP ha tomado la decisión de acomodar, de forma
más efectiva, el contenido de la publicidad que se inserta en sus publicaciones
con los principios que respalda públicamente en torno a la defensa de la Psico-
logía como ciencia y profesión.

La publicidad que se inserte en los medios de comunicación del COP se aten-
drá, en todos los casos, a los principios éticos, de decoro y de defensa de la Psi-
cología como ciencia y profesión que son exigibles a una organización como el
COP. 

En este sentido, y desde hace ya bastante tiempo, la Organización Colegial ha
venido manteniendo, en diversos foros tanto oficiales como profesionales, que
la formación post-grado, referida explícitamente a algún ámbito de la Psicolo-
gía, debería estar encaminada únicamente a psicólogos. Así mismo, el COP, en
su calidad de miembro de la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de
Psicólogos), está comprometido con el desarrollo del Certificado de Acredita-
ción para Psicólogos Especialistas en Psicoterapia, y los principios que lo sus-
tentan,  siendo uno de los más relevantes, la consideración de que la formación
especializada en Psicoterapia debe estar ligada a una formación básica en Psico-
logía, y articulada en torno a unos criterios exigentes de calidad. 

En consecuencia, y con el ánimo de dar un mensaje claro y coherente a nuestros
colegiados y a la sociedad en general, la publicidad de post-grado que se inserte
en las publicaciones del COP deberá guardar las siguientes normas:

1Cuando se inserte publicidad en alguna de las publicaciones del Consejo Ge-
neral de la Psicología de España (Infocop, Infocop Online, Papeles del Psi-

cólogo, Psychology in Spain, Boletines de distribución por correo electrónico)
que haga referencia expresa o implícita a formación postgrado en algún campo
de la Psicología, dicha formación deberá estar dirigida únicamente a psicólogos,
y el texto del anuncio deberá decir expresamente que dicha formación está diri-
gida únicamente a psicólogos.

2Cuando se inserte publicidad en alguna de sus publicaciones (Infocop, Info-
cop Online, Papeles del Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distri-

bución por correo electrónico) que haga referencia expresa o implícita a
formación en el campo de la Psicoterapia, dicha formación deberá estar dirigida
únicamente a médicos y psicólogos, y el texto del anuncio deberá decir expresa-
mente que dicha formación está dirigida únicamente a psicólogos o médicos.

3En ningún caso, los anuncios insertados en cualquier publicación colegial po-
drán incluir referencia alguna a acreditaciones concedidas por sociedades na-

cionales o internacionales que no hayan suscrito los correspondientes acuerdos de
reconocimiento mutuo con la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de Psi-
cólogos) o el Consejo General de la Psicología de España. Se excluyen de esta nor-
ma las acreditaciones concedidas por organismos oficiales españoles.

Consejo General de la Psicología de España

NORMAS PARA LA PUBLICIDAD EN LAS PUBLICACIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DE LA PSICOLOGÍA DE ESPAÑA
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11La revista Papeles del Psicólogo pu-
blica trabajos referidos al campo pro-

fesional de la psicología, principalmente
en su vertiente aplicada y profesional.

22Los trabajos habrán de ser inéditos y
los derechos de reproducción por

cualquier forma y medio son de la Revista. 

33La preparación de los originales ha
de atenerse a las normas de publica-

ción de la APA (Manual de publicación
de la APA, quinta edición, 2001). Algu-
nos de los requisitos básicos son:

Las citas bibliográficas en el texto se
harán con el apellido y año, entre parén-
tesis y separados por una coma. Si el
nombre del autor forma parte de la na-
rración se pone entre paréntesis sólo el
año. Si se trata de dos autores se citan
ambos. Cuando el trabajo tiene más de
dos y menos de seis autores, se citan to-
dos la primera vez; en las siguientes citas
se pone sólo el nombre del primero se-
guido de “et al” y el año. Cuando haya
varias citas en el mismo paréntesis se
adopta el orden cronológico. Para identi-
ficar trabajos del mismo autor, o autores,
de la misma fecha, se añade al año las le-
tras a, b, c, hasta donde sea necesario, re-
pitiendo el año. 

Las referencias bibliográficas irán alfa-
béticamente ordenadas al final siguiendo
los siguientes criterios:

a) Para libros: Autor (apellido, coma e
iniciales de nombre y punto. En ca-
so de varios autores, se separan con
coma y antes del último con una
“y”), año (entre paréntesis) y punto;
título completo en cursiva y punto.
En el caso de que se haya manejado
un libro traducido con posterioridad
a la publicación original, se añade
entre paréntesis “Orig”. y el año. 

b) Para capítulos de libros colectivos:
Autor (es); año; título del trabajo
que se cita y, a continuación, intro-

ducido por “En” las iniciales del
nombre y apellidos del director (es),
editor  compilador(es), el título del
libro en cursiva y, entre paréntesis,
la paginación del capítulo citado; la
ciudad y la editorial. 

c) Para revistas: Autor: título del artícu-
lo; nombre de la revista completo en
cursiva; volúmen en cursiva, núme-
ro entre paréntesis y página inicial y
final. 

44Los trabajos tendrán una extensión
máxima de 6000 palabras (que in-

cluirá las referencias bibliográficas, figu-
ras y tablas), en páginas tamaño DIN-A4
con 40 líneas y tipo de letra Times New
Roman cuerpo 12, con interlineado nor-
mal por una cara, con márgenes de 3
cms y numeración en la parte superior
derecha.

La primera página debe contener : títu-
lo en castellano e inglés. Nombre, apelli-
dos, profesión y lugar de trabajo de cada
autor. Nombre y dirección del autor al
que dirigir la correspondencia. Teléfono,
Fax, Correo electrónico de contacto. La
segunda pagina ha de incluir un resumen
de no más de 150 palabras en castellano
e inglés.  

Papeles del Psicólogo acusará recibo in-
mediato de todo artículo recibido. Los
originales no serán devueltos ni se man-
tendrá correspondencia sobre los mis-
mos. En un plazo máximo de 90 días se
contestará acerca de la aceptación o  no
para su publicación.

Todos los documentos que publique
Papeles del Psicólogo serán previamente
evaluados de forma anónima por exper-
tos, para garantizar la calidad científica
y el rigor de los mismos, así como su
interés práctico para los lectores. Podrí-
an no ser evaluados aquellos trabajos
empíricos y de corte experimental, más
apropiados para las revistas especializa-
das; manuscritos cuyo estilo de redac-

ción fuese también muy especializado y
que no se ajustase al amplio espectro de
los lectores de Papeles del Psicólogo;
originales que abordasen cuestiones que
hubieran sido ya recientemente tratadas
y que no ofrecieran contribuciones rele-
vantes a lo publicado; o trabajos cuya
redacción no estuviera a la altura de la
calidad exigible.

Los trabajos serán enviados a través de
la página web de la revista: www.pape-
lesdelpsicologo.es (siguiendo las instruc-
ciones que se encuentran en el apartado
“envío originales”). Su recepción se acu-
sará de inmediato y, en el plazo más bre-
ve posible, se contestará acerca de su
aceptación.

Los trabajos sometidos a revisión para
Papeles del Psicólogo podrán abordar
cualquiera de las siguientes cuestiones: 
✔ Implicaciones prácticas de investiga-

ciones empíricas (investigación +
ejercicio profesional); implementa-
ción de cuestiones generalmente ig-
noradas por los investigadores.

✔ Investigación y desarrollo; desarrollo
e innovaciones (I+D+I) (soluciones
prácticas novedosas o de elección en
áreas específicas); evaluaciones (análi-
sis y crítica de tendencias emergentes,
desde la perspectiva de su aplicación
práctica).

✔ Revisiones, estados de la cuestión,
actualizaciones y meta-análisis de te-
máticas de la Psicología aplicada.

✔ Contraste de opiniones, debates, po-
líticas profesionales y cartas al editor
(Forum).

Por otra parte, el Comité Editorial po-
drá encargar trabajos específicos a auto-
res reconocidos o proponer números
especiales monográficos.

La aceptación de un trabajo para su pu-
blicación implica la cesión, por el/los au-
tor/es, de los derechos de copyright al
Consejo General de la Psicología de Es-
paña.

N o r m a s  d e  P u b l i c a c i ó nN o r m a s  d e  P u b l i c a c i ó n
P a p e l e s  d e l  P s i c ó l o g oP a p e l e s  d e l  P s i c ó l o g o
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